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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Instrucción pública.
La R eina (Q. D. G.), conformándose con el dicta

men del Real Consejo de Instrucción pública, se ha 
servido declarar de texto para la enseñanza de Eco
nomía y legislación industrial en las Escuelas indus
triales del Reino el Tratado didáctico de economía 
política , publicado por D. Mariano Carreras y Gon
zález.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Mayo de 1866.

V E G A  D E  ARIHXJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de la demanda entablada con
tra la Real órden de 1.° de Mayo de 1865, dictada 
con relación á los expedientes de las minas Justicia 
y  Pepita, la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado ha informado lo siguiente :

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de 
este Consejo ha examinado la demanda de que acom
paña copia presentada en el mismo el dia 28 de Ju
nio último por el Doctor D. Cristóbal Martin de Her
rera á nombre de D. Miguel Font de Llopis, vecino 
deH uelva, contra la Real órden expedida por ese 
Ministerio en 1.° de Mayo próximo anterior traslada
da al interesado en la misma fecha, por la que se 
declara no haber lugar á dejar sin efecto otra Real 
órden de 14 de Setiembre de 1863, que anuló el ex- I 
pedienle de la mina Pepita, mandando seguir el de 
la titulada Justicia.

Resulta de los expedientes de las citadas minas, 
que adjuntos se devuelven :

Que en 30 de Setiembre de 1859 presentó solici
tud de registro D. Miguel Font ante el Gobernador 
de la provincia de Huelva para la adquisición de una 
mina de manganeso con el nombre de Pepita) la cual 
siguió sus trámites, sin que conste que se pidiera la 
demarcación conforme á lo prevenido en la legisla
ción del ramo; y al verificarse esta operación fué 
protestada por el representante del registro llamado 
Justicia, fundándose en que como no estaba habili
tada la labor legal de la Pepita , procedia la nulidad 
de su expediente. D. Manuel Pelaez Registró en 31 
de Enero de 1862 la citada mina Justicia, á la que 
se opuso el interesado en la Pepita por referirse am
bas minas á un mismo terreno; y habiendo infor
mado el Ingeniero que suspendía la demarcación de 
la mina Justicia por no haber terreno franco, el Go
bernador declaró nulo el expediente de esta mina en 
providencia de l.° de Diciembre siguiente:

Reclamada la precedente providencia por el in
teresado ante ese Ministerio, al que se remitieron los 
antecedentes, se oyó el dictamen de la Sección de 
Gobernación y Fomento de este Consejo, y de con
formidad con su informe se dictó la Real órden de 
14 de Setiembre de 1863, contra la cual recurrió á 
la via contenciosa D. Miguel Font, registrador de la 
misma Pepita , presentando demanda, que fué de
clarada inadmisible, de conformidad con lo informa
do por la Sección de lo Contencioso del mismo Con
sejo por Real órden de 18 de Junio de 1864 , en con
sideración á que se habia presentado el recurso fuera 
del plazo legal:

Manifiesta el propio interesado que en tal actua
ción acudió áS. M. por ese Ministerio, solicitando que 
so dejase sin efecto la expresada Real resolución de 
14 de Setiembre, en razón á haber sido dictada en 
virtud de falsos fundamentos, y como se hubiese 
desestimado esta instancia por la citada Real órden 
de 1.° de Mayo de 1865, ha recurrido actualmente con
tra la misma el interesado en la presente demanda, 
á la que'acompaña un testimonio librado por D. Ale
jandro Cano, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de Huelva, en que se insertan algunas diligen
cias y el auto de sobreseimiento del propio Juzgado, 
aprobado por la Audiencia territorial en la causa se
guida con arreglo á lo mandado en la mencionada 
Real órden de 14 de Setiembre de 1863, sobre false
dad en una solicitud presentada por Font en el ex
pediente de la mina Pepita, que habia sido uno de 
los fundamentos de la misma lleal resolución:

Visto el art. 91 de la ley de minas de 6 de Junio 
de 1859 :

Visto el art. 12 del capítulo adicional al reglamen
to Contencioso del Consejo de Estado de 19 de Octu
bre de 1360:

Considerando que la demanda propuesta contra la 
expresada Real órden de 1 .* de Mayo de 1865, si se 
mira como reclamación contraía concesión definitiva 
de una propiedad minera, es inadmisible como ex
temporánea, puesto que el interesado se instruyó de 
aquella Real resolución , hasta la en que presentó el 
actual recurso, han trascurrido con exceso los 30 dias 
que concede para interponerle el citado art. 91 : 

Considerando que es además inadmisible en cual

quier otro sentido, porque conteniendo en rigor la 
expresada Real órden de 1.° de Mayo de 1865 una 
ratificación de lo dispuesto en la anterior de 14 de 
Setiembre de 1863, cualquiera impugnación que se 
admitiese respecto á la última, su fecha no podria 
ménos de comprender á la primera que es ya firme 
ó irrevocable hasta en la via contenciosa, á conse
cuencia de la declaración de improcedencia que de 
este recurso intentado entonces por el interesado 
hizo la referida Real órden de 18 de Junio de 1864, 
revocable con arreglo al art. 12 también citado;

La Sección es de opinión que no procede admitir 
la demanda de que se trata.»

Y habiendo resuelto S. M. la R eina (Q. D. G.) de 
acuerdo con el dictámen preinserto, se lo comunico 
á V. I. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Mayo 
de 1866.

V E G A  D E  A R M X JO .
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. _______ _______ _

Aguas.
Ilmo. S r.: En vista de la demanda presentada 

contra la Real órden expedida por este Ministerio 
3on fecha 27 de Diciembre del año último , la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado ha emitido 
en 24 de Abril próximo pasado el dictámen si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de 
este Consejo ha examinado la demanda de que se 
acompaña copia presentada en el mismo dia 21 de 
Marzo último por el Licenciado D. José Díaz Ruiz, á 
nombre de D. Juan Michalon y Barrillo, contra la 
Real órden expedida por ese Ministerio en 27 de Di
ciembre próximo anterior que desestimó la instancia 
de este interesado sobre aprovechamiento de ciertas 
aguas. - .

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven:

Que en el año de 1861 se instruyó expedien
te en el Gobierno de la provincia de Albacete á 
instancia de D. Tomás Bernal, continuado después 
por el expresado D. Juan Michalon subrogado en 
los derechos de Bernal, en solicitud de la autoriza
ción necesaria para el establecimiento de una fábri
ca de harinas en la margen derecha del rio Júcar, 
término de la villa de Fuensanta, y construcción de 
u n  puente sobre el mismo rio, destinado á su uso 
particular, acompañando las memorias y planos cor
respondientes :

Publicado este proyecto en el Bolelin oficial de la 
provincia, se presentaron varias oposiciones por los 
perjuicios que los interesados en ellas podrían expe
rimentar; y habiendo dado dictámen en el asunto el 
Ingeniero Jefe de la provincia, y reformado el pro
yecto el empresario, volvió á informar el expresado 
facultativo que las obras de la presa que habia de 
construirse no perjudicaban á nadie más que á los 
terrenoá de D. Modesto Gosalvez, de quien debería 
obtenerse el consentimiento, y proseguía fijando á 
continuación las condiciones bajo que podria hacer
se la concesión:

Remitido el expediente á la Superioridad con el 
>arecer favorable al proyecto del Gobernador, pase 
i informe de la Sección quinta de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, y de conformi- 
lad con su dictámen y con lo expuesto por la Diree 
non general del ramo se dictó la Real órden impug 
íada actualmente de 27 de Diciembre último, por 1¡ 
mal, teniendo presente que no podia concederse e 
iprovechamieuto de las aguas de que se trata sil 
3ausar perjuicio á una propiedad de D. Modesto Go- 
salvez, se desestimó la instancia de D. Juan Michalori 

Visto el Real decreto de 29 de Abril de 1860 dic 
tando reglas para el aprovechamiento de aguas: 

Considerando que la concesión del uso y apro 
vechamiento de aguas de que se trata en la presen 
te demanda corresponde exclusivamente á la Admi
nistración activa por deberse fundar su resolución 
en motivos de utilidad pública, de que solo es apre
ciador el Gobierno supremo: concillando los intere
ses generales con los particulares;

La Sección opina que no es procedente la admi
sión de la demanda. V. E., sin embargo, resolverá 
con S. M. lo más acertado.»

Y habiéndose dignado la R eina (Q. D. G.) resol
ver de acuerdo con el preinserto dictámen, lo co
munico de órden de S. M. á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1 866.

V E G A  DE A R R IM O .

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE  LA GUERRA.
REALES ÓRDENES. 

Excmo. S r .: Aprobando la Reina (Q. D. G.) lo 
propuesto por V. E. en su comunicación de 1 .e del 
mes actual, se ha servido disponer que el Suob- 
teniente del batallón provincial de Játiva , número ] 
71 , D. Eduardo Fernandez y Navarro, y el de igual 
clase del de Alicante, núm. 50, D. Tomás García y 
Ramón , pasen ó continuar sus servicios al cuerpo de 
Carabineros del Reino con destino respectivamente 
á las Comandancias de Navarra y Málaga en las va
cantes que resultan por ascenso de D. Diego Orduña 
Y Fernandez y D. Francisco Fernandez Albazán.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, ínteiin se expiden los

Reales despachos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid I I de Mayo de 1866.

o ’d o n n e l l .
Sr. Inspector general de Carabineros.

Excmo. S r .: Aprobando la R eina (Q. D. G.) la 
propuesta reglamentaria de ascensos que V. E. elevó 
á este Ministerio con su oficio de 3 del mes actual, 
ha tenido á bien promover al empleo superior inme
diato á los Oficiales del cuerpo de su cargo compren
didos en la adjunta relación, que principia con Don 
Benito Isla y Sánchez Arcilla y termina con D. Ra
món Vázquez Aragón, en la que se incluyenlas tras
laciones que V. E. consulta, porque así lo exige la 
conveniencia del servicio.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, ínterin se expiden los Reales 
despachos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Mayo de 1866.

O’D O N N E L L.

Sr. Inspector general de Carabineros.
Relación de los Oficiales del cuerpo de Carabineros del 

Reino á quienes por Real órden de II de Mayo de 4866 
se promueve al empleo superior inmediato con destino 
d las Comandancias que se expresan á continuación, 
así como los que son trasladados d otras.

D. Benito Isla y Sánchez A rcilla , Capitán de la Co
mandancia de Santander, para completar la organiza
ción de la de nueva creación en esta corte.

D. Blas Aznar y Navarro, Capitán de la Comandan
cia de Cádiz, para completar la organización de la de 
nueva creación en esta corte.

D. José Portal y López, Teniente de la Comandan
cia de Málaga, para completar la organización de la de 
nueva creación en esta corte.

D. Silverio Gallego y  González, Teniente d e la  p o -  
mandancia de Barcelona, para completar la organiza
ción de la de nueva creación en esta corte.

D, Pió Martínez y Alvarado, Teniente de la C om an- 
d w e ia  de Santander, para completar la organización de 
la de nueva creación en esta corte.

D. Joaquín Alegre y R icarte, Teniente de ^ C o m a n 
dancia de H uelva, para completar la organización de la 
de nueva creación en esta corte.

D. Valeriano Carrillo é H ida lgo, Subteniente de la 
Comandancia de Barcelona, para completar la organiza
ción de la de nueva creación en esta corte.

D. Francisco Laura y Soriano, Subteniente de la Co
mandancia de A lican te, para completar la organización 
de la de nueva creación en esta corte.

D. Joaquín Evangelista Presdyo, Subteniente de la 
Comandancia de Zam ora, para completan la organiza
ción de la de nueva creación en esta corte.

D. Dionisio López Pintado, Subteniente de la Coman
dancia de Granada, para completar la organización de la 
de nueva creación en esta corte.

D. Benito Ruiz Martínez , Subteniente de la Coman
dancia de B u rg os , para completar la organización de ls 
de nueva creación en esta corte.

D. José Urban Pascual, Subteniente de la Coman
dancia de H uesca, para completar la organización de k 
de nueva creación en esta corte.

D. Tadeo Burgos y A landete, Subteniente dé la Co
mandancia de Gerona, para completar la organizacioi 
de la de nueva creación en esta corte.

D. Miguel Gómez y Diez, Subteniente de la Com an
dancia de Almería, para desempeñar el servicio de Con 
sumos correspondiente á su clase en la Comandancia
de Málaga. . A '

D. Angel Alcázar y González, Teniente de la Co
mandancia de Guipúzcoa, de Capitán de la Comandan
cia de Almería.

D. Francisco López del R incón y  Puerta, Capital 
graduado de infantería, Teniente de la Comandanci. 
de Sevilla, de Capitán de la Comandancia de San
tander. , ^ A n

D. Felipe Moreno y  Sánchez, Subteniente de la Lo 
mandaneia de Badajoz, de Teniente de la Comandanci
de Castellón. . , , n

D. Gabino Navarro de Castilla, Teniente de la Co 
mandaneia de A lican te , de Teniente de la Comandan
cia de Murcia. .

D. José García M artínez, Subteniente de la Coman 
dancia de Asturias, de Teniente de la Comandancia d
Alicante. .

D. Juan Ruedas y  Escribano, Teniente de la Co 
mandaneia de Huelva, de Teniente de la Comandanci
de Guipúzcoa.

D. Eugenio Martin y M artin, Subteniente de la Co 
mandaneia de Huesca, de Teniente de la Comandanci 
de Barcelona.

D. Mariano Lapuente y  Sánchez, Subteniente de J 
Comandancia de Huesca, de Teniente de la Comandar 
cia de Granada. >

D. Genaro Guerra M arcos, Subteniente do la U  
mandaneia de Huesca, de Teniente de la Comandancia 
de Sevilla.

D. Santiago Cuevas y D iago , Teniente de la C o- 
nandancia de Málaga, de Teniente de la Comandancia 
le Santander. t

D. Bernardo Cachorro de las Iieras, Subteniente de 
a Comandancia de Salamanca, de Teniente de la Co
mandancia de Málaga. #

D. Camilo Gómez de la Mata y  G arcía , Subteniente 
Je la ’Comandancia de Zam ora, de Teniente de la Co
mandancia de Huelva. #

D. José Caseco B ustos, sargento primero de ín lan- 
tería de la Comandancia de Badajoz, de Subteniente de 
la Comandancia de Zamora.

D. Pedro Navarro Abad, sargento primero de mlan- 
tería de la Comandancia de Almería, de Subteniente de 
la Comandancia de Alicante.

D. Valentín García R odríguez, sargento primero de 
infantería de la Comandancia de Zamora, de Subtenien
te de la Comandancia de Salamanca.

D. Antonio Canumas M artin, sargento prime™ de 
infantería de la Comandancia de Huesca, de Subtenien
te de la Comandancia de Lugo.

D. Ram ón López Oliveros, sargento primero de in - 
ántería de la Comandancia de Cádiz, de Subteniente de 
a Comandancia de Granada. #

D. Rafael Torres R am os, sargento primero de infan
tería de la Comandancia de la Coruña, de Subteniente
le  la Comandancia de Búrgos. ^

D. Félix Moreno Naranjo, Subteniente de la Coman
dancia de Gerona, de .Subteniente de la Comandanck
de Badajoz. .

D. Tomás Sanz y López, sargento primero de íntan- 
tería de la Comandancia de Valencia, de Subteniente de 
la Comandancia de Gerona. >

D. Pablo Arribas G il, sargento primero del segundo 
escuadrón en Zam ora, de Subteniente de la Coman
dancia de Huesca. . .

D Juan Rucabado Pallin , sargento primero de in
fantería de la Comandancia de Gerona, de Subteniente 
de la Comandancia de Barcelona.  ̂ #

D Mariano Calvo Matesan, sargento primero de in
fantería de la Comandancia de Barcelona, de Subtenien
te de la Comandancia de Asturias. _

D Ramón Vázquez Aragón , sargento primero de 
infantería de la Comandancia de Cádiz , de Subteniente 
de la Comandancia de Zamora.

Excmo. Sr.: Aprobando la R eina (Q. D. G.) la pro
puesta reglamentaria de ascenso que V. E. elevó á 
este Ministerio con su oficio de 7 del mes actual, cor
respondiente al turno de antigüedad, ha tenido á 
bien nombrar para servir el empleo de Teniente del 
escauadron del tercio de Madrd del cuerpo de la 
Guardia civil, vacante por defunción de D. Rufino 
Moreno y Zaragoza, á-D. Gabino Estéban y Barriga, 
Alférez del undécimo tercio; promoviendo al mismo 
tiempo al empleo de Alférez del antedicho tercio, en 
la vacante que resulta por ascenso del anterior, á 
D. Marcos Zugasli é Ilecro, sargento primero del 
mismo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, ínterin se expiden los cor- 
respond¡entes*Reales despachos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Mayo de «4 866.

O’DON N ELSi.
Sr. Director general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Aprobando la R eina (Q . D. G.) la 
propuesta reglamentaria de colocación que V. E. ele
vó á este Ministerio con su oficio de 3 del actual cor
respondiente al turno del ejército, se ha servido con
ceder el pase á continuar sus servicios al cuerpo de 
Carabineros del Reino á los Oficiales del arma de in
fantería comprendidos en la relación adjunta, la cual 
principia con D. Felipe Domingo y Ginés y teimina 
con D. Francisco Estrens y Forner.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos, ínterin se expiden los correspon
dientes Reales despachos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Mayo de 1866.

O D O N N E L D .

Sr. Inspector general de Carabineros.

Relación de los Oficiales del arma de infantería d quienes 
ñor Real órden de II de Mayo de 1866 se les concede el 
pase al cuerpo de Carabineros del Reino con destino a 
las Comandancias que á continuación se expresan.

D. Felipe Domingo y Ginés, Capitán clel regimiento 
de infantería de Castilla, núm. 16, se le concede el em
pleo de Capitán de la Comandancia de Cádiz.

D Calixto López y García, Teniente del batallón pro
vincial de Betanzos, núm. 19 , el de Teniente de la Co
mandancia de Málaga.  ̂ ■

D. Ram ón Soler y Diez, Teniente del batallón pro
vincial de Zam ora , núm. 39 , el de Teniente de la Co
mandancia de Huelva, #

D 'Vno'el Cerezal y Turiel, Subteniente del batallón 
provinciaf de Salamanca, núm. 24, el de Subteniente de 
la Comandancia de Huesca. #

D. Manuel Ortega y B enito, Subteniente del regi
miento de infantería de Zaragoza, núm. 12, el de Subte
niente de la Comandancia de Huesca. >

D. Manuel Maldonado y L óp ez , Subteniente del re
gimiento de infantería del P ríncipe, núm. 3, el de Sub
teniente de la Comandancia de Gerona,

D. Pedro Llerena y Sánchez, Subteniente del bata
llón provincial de Cáceres, núm. 36, el de Subteniente 
de la Comandancia de Huesca.

D. Francisco Estrens y Ferrer, Subteniente del ba
tallón provincial de Játiva, núm. 71, el de Subteniente
A n  l o  p A i n o n ^ p - n n i n  rl A A l lY lA T M ft .

Excmo. Sr.: Aprobando la R eina (Q.D. G.) la pro
puesta reglamentaria que dirigió V. E. á este Ministe
rio en 14 del actual, se ha servido nombrar Sargento 
Mayor de la plaza de Pamplona, cuyo destino se ha
lla vacante por retiro del que la servía, al Teniente 
Coronel graduado D. Vicente Espí y Soria, Coman
dante , Sargento Mayor del castillo de Monjuich de 
Barcelona; confiriéndole al propio tiempo el empleo 
de Teniente Coronel de infantería anejo á aquel des
tino.

De Real órden lo digo á V. E. p a r a  su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Mayo de 1866.

o ’d o n n e l l .

Sr. Director general de los cuerpos de Estado Mayor.

Excmo. Sr.: La R eina (Q.D. G.) se ha servido 
nombrar Sargento Mayor del castillo de Monjuich 
de Barcelona, cuyo destino ha resultado vacan
te por ascenso del que lo servía, á D. Luciano Sán
chez y Saenz, Comandante de infantería, destina
do á las inmediatas órdenes del Capitán general de
Castilla la Nueva.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1866.

O D O N N E L L .

Sr. Director general de los cuerpos de Estado Mayor.

Exmo. Sr.: Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) la pro
puesta reglamentaria que V. E. remitió á este Minis
terio en 14 del actual, se ha servido promover S. M. 
al empleo de Capitán do artillería, con destino al 
q u i n t o  regimiento á pié, al Teniente de la biigada de 
Cadetes de la misma arma D. Ricardo Torreblanco y 
Rodríguez.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondíanles. Dios guarde á V. E4 
muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1866.

O ’D O M E L L .

Sr. D irector neneral de Artillería.

N úm ero  16.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
ioy al Capitán general de Andalucía lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta que 
ba dirigido V. E. á este Ministerio en 26 de Abril 
último acerca de quién debe pasar revista de ins
pección á los escuadrones de Villaviciosa y de San
tiago que se encuentran en Badajoz, así como acerca 
de si está derogada la Real órden de 3 de Abril de 
1 8 4 5 , ha tenido á bien resolver S. M. lo siguiente:

1.° El deber que tienen los Capitanes generales 
de revistar á los cuerpos que se hallan de guarni
ción en los distritos de su mando comprende, lo 
mismo que á los cuerpos enteros, á los destacamen
tos ó parte de otros cuerpos que temporalmente se 
encuentren sirviendo en ellos.

2.° La duración de los destacamentos se fija por 
regla general en un año.

3.° Los Capitanes generales revistarán, con arre
glo á lo prevenido en la Real órden de o de Abril 
último, á todos los cuerpos que se hallen á sus órde
nes, sea cual fuere su arma ó instituto, sin perjuicio 
de la'inspección que sobre ellos deban ejercer sus 
Jefes naturales en los de Artillería, Ingenieros, Es
tado Mayor y Administración y Sanidad militar.

Y 4.° Al revistar los cuerpos de Guardia civil y 
de Carabineros en lo relativo á su organización ; se 
cuidará de no distraerlos de su servicio peculiar.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

F R A N C ISC O  DE U ZTÁ R XZ-
Señor.....

Núm. 4.— Circulares.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Capitán general de Cataluña lo siguiente:
«En vista de la consulta de V. E. acerca de Inob

servancia de la regla quinta de la Real órden de 8 de 
Febrero último, en que se mandó que las guardias de 
prevención en todos los cuerpos del ejército estén 
mandadas por Capitanes efectivos do los mismos, la 
R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que alter
nen con los Capitanes en el servicio de dicha guardia 
de prevención los Tenientes que se hallen acciden
talmente encargados de compañía.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r io  > 

F R A N C IS C O  DE U Z T Á R X Z .
Señor.....

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro déla Guerra dice hoy 
al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

«De conformidad con lo propuesto por V. E. en 
oficio de 19 de Abril último, la R e in a  (Q. D .  G.) h a  
tenido á bien disponer se prevenga la exacta obser
vancia de la condición 3.a de la Real órden de 3 de 
Diciembre de 1850 , no permitiéndose por ningún 
concepto que se exija mayor cantidad para retribu
ción del habilitado á las clases expresadas en ella 
que cobran por el presupuesto de la Guerra que la 
determinada en la misma.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,.

F R A N C IS C O  DE U Z 'ZÍL R IZ .
Señor.....

Por Real órden de 15 de Mayo de 1866 se promueven a 
los empleos y se nombran para los destinos c&e Estados 
Mayores de Plazas que respectivamente se les designan 
d los individuos que d continuación se expresan :
D. Benito Gamo y Cebrian, Teniente de reemplazo 

3n Madrid, destinado de Comandante militar del casti
llo de Santi Petri en la plaza de Cádiz, de la clasejde Te
niente.

D. Pablo Mera y Rey, Teniente segundo Ayudante 
de la plaza de Madrid, á la segunda Ayudantía de Las 
prisiones militares de la misma plaza.

D. Antonio Olmedo y Perales, Subteniente tercer 
Ayudante de la plaza de Madrid, á la segunda Ayudan
tía de la misma plaza y empleo de Teniente.

D. Juan de Dios Balao y Puga, Subteniente tereer 
Ayudante del fuerte del Príncipe Alfonso al frente de 
Ceuta , á la tercera Ayudantía de la misma plaza. -

D. Gabriel Gil y Hernández, sargento primero, Guar
dia del Real Cuerpo de Alabarderos, á la tercera A y  u- 
dantía del fuerte del Príncipe Alfonso al frente de Cf ju
ta y empleo de Subteniente.

D. Francisco Armio y Moneo, sargento primero del 
provincial de Lérida, á la tercera Ayudantía de la pla
za de Vigo y empleo de Subteniente.

MINISTERIO DE MARINA.

R E SO LU C IO N E S T O M A D A S  P O R  E L . M IS M O
MINISTERIO.

24 Abril. Concediendo cuatro meses de licencia al 
Capitán de fragata D. Eduardo Rovira y Bellon.

25 id. Disponiendo cambien de destino los Tenien
tes de infantería de Marina, Capitán graduado D. José 
Pastor y Marra, que sirve en la primera compañía del 
quinto batallón, y D. José Fuenmayor y Sánchez en la 
cuarta del primero.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Te
niente de dicho cuerpo D. Juan Moya y Tribaidos.

Id. id. Idem permuta de sus respectivos destinos á 
los Capitanes del expresado cuerpo D. Eugenio Saenz 
de Miera y D. Alfredo Figueroa y González.

Id. id. Idem dos meses de licencia al Oficial tercero 
del Cuerpo Administrativo de la Armada Du J ulio Cama- 

i cho y Gracian.
49 Mayo. Nombrando practico de numero del puerto 

de Santander á Antonio Pablo Chaves y supernumera
rio á Agustín Cosidor.

£3 id. Idem Ayudante de Marina del distrito de Lla
nas al Teniente de infantería de Marina de la escala de 
reserva D. Andrés Dorrego y Rodríguez.
*^Id. id. Idem id. def de Villajoyosa al Subteniente 
graduado de infantería de Marina D. Juan Montalvan y 
Resulta.

24 id. Idem segundo Comandante Jefe de Subins- 
peccion del arsenal de Cartagena al Capitán de navio 
D. Antonio Coceo y Diaz.

Id. id. Disponiendo desempeñe destinos de tierra 
I por seis meses el Alférez de navio D. José litamos Iz- 
1 quierdo y Castañeda.



Id. id. Concediendo dos meses d& licencia para Puen
tes de García Rodríguez al Capitán graduado de Co
man jante de infantería áe Marina D. José María Spine- 
01 y  Jiménez.

S5 id. Nombrando Boticario del hospital militar 
de Teruel al Licenciado en Farmacia D. Ramón Nogués 
y Freixa.

Id. id. Idem id. del de Cartagena al Licenciado en 
r  armacia D. Federico Gómez Cortina.

Id. id. Idem Comandante del vapor Reina de Casti
lla al Teniente de navio D. Alejandro Maria de Ory y 
García.

Id. id. Disponiendo que el Alférez de navio Principe 
heredero de Monaco Alberto Honorio Carlos, Duque de 
Valentinois , y el Teniente de navio D. Simón Manzanos 
y Saenz embarquen de dotación en la fragata Tetuan.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
Al Gobernador superior civil, Presidente del Consejo de 
Administración de la Isla de Cuba, y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una el Licencia
do D. Manuel Cortina, á nombre de D. José Francisco 
Guerra, asentista del impuesto de consumos de ganados 
en Bayamo, apelante; y de la otra la Administración 
general, apelada y representada por mi F iscal; sobre re
vocación de la sentencia diotada en 43 de Octubre de 
4862 por el Consejo de Administración de, la Isla de Cu
ba, por la cual se desestimó la demanda en qué Guerra 
solicitaba la rebaja proporcional del precio en que le filé 
adjudicado el a r re n d ó } declarando sjn lugar la nulidad 
que había pretendido de todo lo actuado, y válidos y sub
sistentes lo;d remates hechos'á consecuencia del expedien
te formado para el cobro de lo que adeudara á la Real 
Hacienda * con imposición de cierta parte de costas. 

Vistos:
Visto el expediente formádojpara el remate > del que 

resu lta:
Que en 42 de Agosto de..4844 el Ministerio fiscal de 

la Real Hacienda mániféstó al Subdelegado de la misma 
en Bayamo que se cumplían en Setiembre inmediato los 
dos años,por que se hab,ia;̂ p a s ta d o  el derecho fijo de 
consumo de carnes, por lo que propuso ,el remate del ci
tado ramb para él bienio inmediato; y el Subdelegado en 
13 del mismo mes *y año mandó que se procediese á la 
subasta con la publicidad debida: . •

Que dado.® los pregones sin más explicación que la de 
fijar el pla^o del arriendo en dos años, se remató en'45 
de Enero de 4842 en D. Pedro Rodríguez por 17.000 pe
sos; y  como en 19 del mismo mes D.,José Francisco 
Guerra mejorase la postura en 4.00Ó, quedó definitiva
mente adjudicado á su favor en 15 de Marzo siguiente 
en 18.000 pesos, habiendo tenido Ja aprobación de la In
tendencia en £8 de Enero de 1843:

Vistos los certificados expedidos por el Escribano de 
la Real Hacienda, de los que aparece que en 1.* de Mar
zo de este rnismo año se . puso, al asentista en posesión 
del ram o: que en el expediente de subasta no existia 
declaración-alburia erijque se éxcluyeran de la contribu
ción los ganados que los vecinos; hubiesen comprado 
para su propio consumo, y que se estableció esta exen
ción en el art. 13 del pliego de condiciones sancionado" 
en £4 de Febrero de 1843 por el Superintendente Don 
Antonio de L arrú a , publicado en la G a c e t a  ele Puerto- 
Príncipe en 24 de Marzo del mismo año, que dice: «Los 
ganados que se maten por particulares para su propio, 
consumo quedan libres del pago de derechos, prévio 
aviso al rematante, quien podrá vigilar sin vejaciones, 
a fin de que no se abuse de esta franquicia:»

Vistas las diligencias instruidas á consecuencia de la 
queja producida por Doña Tomasa Lastres contra el 
asentista sobre abusos cometidos en la exacción del im
puesto, en virtud de las cuales el Intendente de Cuba, 
de conformidad con el Ministerio fiscal, acordó en 6 de 
Octubre de 1843 que Guerra se abstuviese de las visitas 
domiciliarias que habia querido introducir, y tuviera 
entendido que los vecinos podian matar para su con
sumo, con la obligación de pagar únicamente cuando 
expendieran alguna parte de las reses muertas:

Vista la liquidación de la deuda pendiente contra 
Guerra y en favor del Erario por el derecho fijo de con
sumos formada en 8 de Mayo de 1844, de la cual resul
taba que debió de haber satisfecho en 1.° de Febrero del 
mismo año la suma de 1.399 p s.:

Vista el acta del requerimiento que se le hizo para 
que pagase su total adeudo, apercibiéndole en otro caso 
de que se procedería ejecutivamente contra sus bienes: 

Vista la reclamación que en 13 del referido Mayo 
dirigió á la Subdelegacion manifestando:

Que cuando se habia subastado á su favor el consu
mo en los 18.000 ps. se mandaron fijar cedulones en 
que se publicó la orden de la Superintendencia general 
delegada de la Real Hacienda de 21 de Febrero de 1843, 
en que se declaró que los ganados que los particulares 
matasen para su consumo quedasen libres del pago de 
derechos:

Que tal disposición reducia considerablemente los 
ingresos con gran pérdida por su d a rte , tanto más no
table por ser la riqueza de aquel suelo casi toda pecuaria: 

Que aun cuando existían fundados motivos para opo
nerse á efectos tan perjudiciales, se resignaba á sopor
tarlos y á cumplir los compromisos aunque fuera á 
costa de inmensos sacrificios, proponiéndose satisfacer 
integramente y con religiosidad las obligaciones que 
habia contraído:

Que también se le presentaba otra calamidad de de
plorables consecuencias, y esta era la sequía del año, 
que habia causado muchas víctimas en los ganados, y 
el público no consumió las carnes frescas en tanta can
tidad como ántes á causa de no haber resés gordas ni 
ú tiles, viniendo á quedar reducida la recaudación á su 
m itad :

Que se sabia notoriamente que á veces no parecía 
tal artículo en el mercado, y que cada propietario habia

procurado hacer provisiones de carnes, bacalaos y otros 
víveres que no eran del país, no solo por el mal que 
sentían de presente , sino por el temor que les afligía 
de ser víctimas de la miseria en adelante ; y pidió que 
se suspendieran los efectos de la providencia anterior 
y los apremios se reservasen para otras circunstancias 
menos deplorables, y que entre tanto se le admitieran 
los pagos parciales que fuera haciendo, ya con produc
tos del derecho, ó ya con los de su industria y propios 
recursos:

Vistas las actuaciones seguidas coa posterioridad, en 
que resu lta :

Que la Subdelegacion por decreto de 14 de Mayo 
dispuso que pagase, por lo que suplicó el interesado; y 
en su virtud se declaró que no había lugar por otro de
creto de 21 del mismo mes, mandándose á la vez que 
no satisfaciendo el descubierto en el acto de la notifica
ción, se anunciara el 'remate al publico por cedulones 
que comprendieran los bienes especialmente hipoteca
dos, y se procediera á la retasa de ellos por peritos de 
recíproco nombramiento, y evacuado, se diera cuenta 
para señalar los dias de pregón y rem ates:

Que Guerra apeló para ante la Junta superior con
tenciosa de la Real Hacienda, y se desestimó el recurso 
en 8 de Junio; mas como solicitase después que so ele
vasen las diligencias al Intendente de la provincia, así 
se estimó en 4 de Julio;

Que en 9 pretendió en esta dependencia la rebaja 
proporcional; y habiendo pasado el expediente al Fiscal, 
emitió este su dictamen en el sentido de que se proce
diera á la enajenación, sin qüC la detuviera recurso al
guno; y el Intendente en providencia de 12 de Julio lo 
apreció de la manera propuesta, devolviéndolas actua
ciones á la Subdelegacion de Bayamo con tal objeto: 

Que por auto de 23 del mismo mes se mandó que se 
llevara á efecto el de £7 de Mayo anterior, y se ..dispuso 
que si D. José Francisco Guerra rehusara encargarse de 
las providencias, ó no fuese habido, se fijasen eri las 
puertas de su.morada, y vencido el plazo de las 94 ho
ras se cumpliera lo decretado:

Que en su consecuencia el Escribano pasó á la casa 
de G uerra; é informado por su mujer de que se hallaba 
enfermo, extendió esta diligencia, y dio cuenta:

Que en su virtud, por auto del siguiente dia, se orde
nó que el actuario notificara al deudor; y si continuaba 
enfermo, se entendiera lo prevenido con su esposa, y re
husándolo, se ejecutara lo m andado: ,

Que cumpliendo el Escribano con cuanto se le pres
cribía, pasó á la casa de Guerra; y no queriendo, ni este 
por hallarse enfermo, ni su mujer, encargarse de recibir 
copias de las providencias, ni consentir que se las noti
ficase el expresado funcionario público, las dejó en la 
morada del deudor á presencia de dos testigos, quienes 
autorizaron el a c ta :

Que los peritos nombrados por la Subdelegacion pro
cedieron á ejecutar las tasaciones, y evaluaron el potre
ro del Corral Viejo, partido de Casibacoa, en 1.863 ps. 
4 y medio reales, y el sitio titulado Ojo del Agua en 2.259 
pesos 3 y medio reales:

Que la Subdelegacion en providencia ele o de No
viembre dispuso que se sacaran á pública subasta y en 
los términos prescritos por la ley las fincas responsa
bles , anunciándose al público por cedulones, con espe
cificación de la calidad y precio, para que si hubiera al
gún interesado ocurriera á instruirse á la Escribanía, en 
dónde se admitirían por diligencia las proposiciones que 
hiciera ? y dados los pregones volviese todo á la misma 
Subdelegacion para señalar el dia del rem ate:

Que habiéndose fijado los cedulones hasta en núme
ro de seis, dados los pregones en los dias 7, 16 y 23 del 
mencionado Noviembre, y hecha la liquidación del dé
bito, por su totalidad en 6 de Diciembre, resultando un 
alcánce á favor del Erario público de 6.109 ps., la Sub-. 
delegación señaló para el remate el 23 de. Diciembre; y 
no pudiehdo el actuario hacer la correspondiente notifi
cación á Guerra, dió cuenta a la  referida Subdelegacion,, 
la cual mandó que si entregara copia á la mujer del deu
dor, quedando así ejecutado, y firmando esta la dili
gencia:

Que como el interesado interpusiera algunas preten
siones para impedir el remate , se dispuso en providen - 
cia de 23 de Abril de 1845 que se llevase á efecto, seña
lando para este acto el 5 de Mayo siguiente, prévia fi
jación de los cedulones:

Que ejecutado de esta manera, y hecha la notifica
ción á G uerra, contestó que suplicaba del decreto an
terior , con protesta de hacerlo en forma dentro del tér
mino legal; y habiendo presentado el escrito, fué remi
tido al Intendente de la provincia:

Que en el mencionado 6 de Mayo se procedió á la su
basta, quedando en aquel acto rematado el potrero ti
tulado Corral Viejo de Casibacoa enD. José Manuel Cas
tellanos, por precio de 1.883 p s.; y en 30 de Octubre se' 
remató la hacienda llamada Ojo del Agua en la canti
dad de 1.510ps. en favor de D. Vicente Salgado:

Visto el incidente de tanteo interpuesto por D. José 
de la Encarnación de los Reyes, en concepto de comu
nero de la finca Corral Viejo de Coasibacoa que produjo 
nueva-subasta, quedando definitivamente adjudicada 
por decreto de £3 de Diciembre de 1846 por £.760 pe
sos en D. José Trinidad Ante, á quien se hizo entrega á 
presencia de testigos con formal inventarío de los bie- 
ñes y efectos que com prendía:

Vistos los escritos que á continuación se expresan 
presentados por G uerra:

1.a El que se habia mandado remitir á la Intenden
cia pidiendo que se rebajara en la cantidad de su adeu
do el importe de cuanto se le hacia perder por el art. 13 
del pliego de condiciones, en el cual se habia declarado 
libres del pago del derecho á los sujetos que matasen 
ganados para su propio consumo ; pretensión que le fué 
denegada en providencia de 12 de Junio de 1845.

2.a Otro de 11 de Diciembre de 1846 manifestando 
que se habia padecido un error sustancial en el justi
precio de la hacienda Ojo del Agua, porque constando 
de ciento sesenta y tantos pesos de posesión, solamente 
se le designó y fué rematada por sesenta pesos; y pidió 
la nulidad del remate'; recurso que se le negó en pro
videncia de 18 del mismo mes y año.

3.a Otro en que Guerra se opuso á las entregas que 
se le mandaron hacer á los rematantes de sus haciendas 
Ojo del Agua y Corral Viejo de Casibacoa, por lo que 
propuso la súplica en caso negativo ; habiendo recaído

ncia en £9 de Enero de 1847, en que se declaró 
sin lugar este recurso,

4.a Otro de £9 Je Enero cíe 1818 solicitando la nuli
dad de las entregas que se habían hecho de las hacien
das Ojo del Agua y Corral Viejo do Casibacoa,á los suje
tos en cuyo favor se habia rematado; habiéndose deses
timado esta instancia en providencia de 8 de Febrero 
próximo.

3* Otro de £6 de Octubre elevando queja á la Inten
dencia, la cual negó su reclamación en 28 de Noviem
bre, mandando que se continuaran los procedimientos 
para el cobró del débito: y se previno al Subdelegado 
de Bavarao que cuidase dé cnmbndár, con dictamen 
del Asesor, cualquiera providencia, trámite ú omisión 
de fórmula de que resultara algún derecho ostensible á 
D. José Francisco Guerra.

3* Otro dirigido á la misma Intendencia para que 
se sirviera librar órderi al Subdelegado á fin de que d is- 
pusiera el entredicho de las maderas que trataba de 
embarcar el rematante de la Hacienda Ojo del Agua, en 
el cual se estimó así; y á instancia del Fiscal se. alzó el 
mencionado entredicho en providencia de 31 cíe Julio 
de 1854*

7-.° (.Uro pretendiendo la nulidad de los remates, y á 
la vez pidiendo que en las tasaciones sé comprendiera 
toda su posesión con las maderas en ella contenidas; en 
el cual en providencia de 2l de Enero de 1858, se man
dó ¿e remitiera el expediente” á la Subdelegacion á 
fin de que, estimándose por expertos los bosques y pesos 
de posesión omitidos, recaudase-su importe y se liqui
dara lo que Guerra debiese para que se librara contra el 
mismo despacho de ejecución.

8.a Y otro en- 9 de Marzo de 1860 reclamando que la 
apelación interpuesta judicialmente le fuese admitida en 
la via contenciosa; á lo cual se accedió en providencia 
de 12 de Abril, admitiéndose por la Superintendenciael 
recurso contencioso á Jos efectos prevenidos en el ar
tículo 122 de la Real cédula de 30 de Enero de 1853.

Visto el escrito de agravios qne.dedujo D. José F ran
cisco Guerra ante el Real Acuerdo de la Habana pi
diendo la revocación de las providencias de 12 de Julio 
de 1844, 12 de Junio de 1845, 18 de Diciembre de 1846, 
£9 de Enero de 1847, 8 de Febrero de 1848, £8 de No
viembre del mismo año, 31 de Julio de 1831 y 21 de 
Enero de 4838 declarando nulos los remates celebrados, 
y en su consecuencia que se mandara que se le devol
viese la esclava y fincas enajenadas, suspendiéndose el 
embargo de los demás bienes, y cancelándose las hipo
tecasen ellos constituidas; y en consideración á las al
teraciones que se hicieron respecto de la exacción del 
impuesto de que fué asentista, admitirle la rebaja pro
porcional que oportunamente solicitó del precio en que 
le fué adjudicado el referido impuesto durante el bienio 
de 1843 y 1844, fijándose al efecto la  suma de 8.000 ps., 
que debería serle satisfecha inmediatamente de las arcas 
Reales, y entendiéndose de oficio todas las costas cau
cadas, ó de cargo de quien correspondiese en justicia: 

Visk) el del Fiscal, en el cual consignó su parecer de 
que debia revocarse el acuerdo d e ja  Superintendencia 
en que se desestimó la pretensión de Guerra á ser in
demnizado, y declararse en su lugar procedente la men
cionada indemnización , con devolución del expediente 
á la Intendencia para que, nombrando peritos, se fijara 
la cantidad en que consistiera; opinando, en cuanto á la 
nulidad de los remates hechos por la Administración y 
solicitada por el deudor, que no era procedente por ha
ber cumplido la Intendencia con su deber en no suspen
der la via de apremio , siendo de confirmarse las provi
dencias referidas:

Visto el auto de 21 de Abril de 4862, dado por el 
Consejo de Administración de la Isla de Cuba, al cual 
se habia remitido con otros este expediente, en que se 
dispuso citar y emplazar á D. José. Trinidad Ante, re
matante del potrero' Corral Viejo de Qásibacoa , y á 
Doña Ana Josefa Quintero ," poseedora del titulado Ojo 
del Agua, como legatario, de su difunto tío D. Vicente 
S algado rem atan te  á su véz de esta finca, entendién
dose Ja citación con su esposo D. Manuel Palomino: 

Visto el escrito dejos mencionados D. José Trinidad 
Ante y D. Manuel Palom ino, y en su nombre el Licen
ciado D. Benigno del Monte, pretendiendo se estimara 
que no podia fallarse sobre la nulidad de los remates, ó 
en otro caso se confirmase el decreto de la Intendencia 
de 21 de Enero de 1858, condenando á Guerra en las 
costas:

Vista la sentencia dictada por él referido Consejo de 
Administración en 13 de Octubre del citado 1862, por la 
cual se 'declaró improcedente é infundada la demanda in
coada á nombre de D. José Francisco Guerra, que rio há 
lugar en derecho á la nulidad argüida por el mismo 
contra todo lo actuado , y válidos los remates verifica
dos á consecuencia del expediente formado para el co
bro de lo que adeudaba á la Real Haciérida; entendién
dose limitado el remate al área y especies comprendi
das en la descripción, y tasaciones que le sirvieron de 
base , y de cargo del mismo Guerrea la tercera parte de 
las costas causadas hasta el folio 458 , y de oficio las dos 
restantes hasta dicho, folio, y todas las causadas poste
riormente , aprobándose jas providencias reclamadas en 
cuanto con esto sean conformes , y revocándose en lo 
que no lo fuesen :

Vistos el escrito de Guerra proponiendo los recur
soŝ  de nulidad y apelación, y el auto de 12 de Enero de 
1863 en que le fueron admitidos, habiéndose remitido 
á esta Superioridad los autos:

Visto el escrito de mejora presentado ante el Conse
jo de Estado por el Licenciado D. Manuel Cortina, á 
nombre de D. José Francisco Guerra, en que pide que 
revocando en cuanto sea posible la expresada senten
cia, se sirva acceder en todas sus partes á la solicitud de 
su cliente en el escrito de demanda con que se inició 
la via contenciosa:

Visto el de mi Fiscal con la pretensión de que se 
consulte la confirmación de la sentencia apelada :

Visto.el Real decreto de 12 de Junio de 1851 y la ley 
de 20 de Febrero de 1850:

Considerando que es un hecho incuestionable que el 
apelante tuvo conocimiento, inmediatamente después de 
su publicación, de las disposiciones adoptadas en el plie
go de condiciones acordado por la Superintendencia de 
Hacienda de la Isla de Cuba en el mes de Febrero de 
1843 para la subasta de los derechos de consumo im
puestos sobre las carnes; y que sin embargo de hallarse 
en el principio de su contrato , no se opuso á la obser

vancia de las nuevas condiciones, ni reclamó, como 
acaso pudo hacerlo, la rescisión de aquel ó una indem
nización :

Considerando que lejos de esto, y creyendo se abusa
ba, por algunos partieii teres de la facultad que les otor
gaba el art. 13 ne diclio pliego, los pérsigilló hasta el ex
tremo de haber sido advertido repetidamente por la Au
toridad por el exceso con que lo hizo:

Considerando que ni con este motivo reclamó nada 
contra la observancia de aqiidla condición \ lo cual con
vence, no solo de que se sometió á ella, sino también de 
que renunció á toda idea de indemnización:

Considerando que este convencimiento adquiere to
do el valor de la evidencia en los escritos dél mismo 
contratista Guerra de 13 y £6 de Mayó de 1844, en los 
que expresamente manifestó que se habia sometido á lo 
dispuesto en dicha condición 13 del nuevo pliego, y es
taba decidido a no reclamar nada y á cumplir religiosa
mente su compromiso:

Considerando que después de una renuncia tan ex
plícita y meditada, no es legaímerite posible ni confor
me á los principios de derecho discutir acerca del que 
pudo tener á una indemnización, y mucho menos otor
garla á expensas del Estado i

Considerando que el precio del arriendo que el ape
lante se obligó á págar fué fijo y determinado, así co
mo los plazos en que debió realizarlo; y que no habién
dosele declarado con d'erecbóá una indemnización, ni 
aun intentádolo cuando aquéllos se. cumplieron, in
cuestionablemente procedía la via de apremio que se 
ejercitó por fá Administración, sin qüe al hacerlo ni 
durante ella se haya incurrido en defectos que la anu- 
lasen ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D, Domingo Rüíz de la V ega, Presidente, Don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Francisco de Luxán, D. José Antonio de Olañeta, Don 
Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, D. Mo
desto Lafuente, D. Antera de E charri, D. Pablo Jimé
nez de Palacio y D. Pedro Nolasco Aurioles,

Vengo en confirmar la sentencia apelada que dictó 
el Consejo de Administración de la Isla de Cuba en 13 
de Octubre de 1862.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocien
tos sesenta y seis.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.»

Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de .lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final én la instancia y autos á qué se reíiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 19 de Abril de 4866.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Abril de 1886, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia,de 
Alcoy y en la Sala'primera de la Real Audiencia de Va
lencia lia seguido D. José Casasempere y Valor con Don 
Diego y D. Cristóbal Botella sobre propiedad de cierta 
marca para las cubiertas de libritos de papel de fumar, 
y que los Botellas no la usen en los términos que lo 
hacen, indemnizándole los daños y perjuicios causados; 
los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de ca
sación interpuésto portel demandante contra teteenten- 
cia que en 31.de Mayo.de 1865 dictó la,referida:Sala:
‘ Resultando que habiendo acudido D. José Casásem- 

pere y Valor, fabricante de libritos de papel para fumar, 
en solicitud de que se le expidiese certificado de marca 
para distingnir los productos de su industria conda de 
«La E strella ,sosten ida está por dos leones, con la ins
cripción de «Marca de la Estrella» en láparte  superior, y 
«Fábrica de José Casasempere y Valor en Alcoy» en la cu
bierta opuesta; y no habiéndose presentado reclamación 
alguna contra el uso de dicha marca, ni halládose en el 
Conservatorio de Artes que fuese propiedad de otro., se 
le expidió por el Ministerio’de Fomento en 13 de Junio 
de 1854 el correspondiente título que le aseguraba la pro
piedad y uso exclusivo de la marca descrita-:

Resultando que desde entonces, según declara Casa
sempere, usó en las cubiertas de libritos de papel para 
fumar de su fábrica las dos que están presentadas en los 
autos y señaladas con los números 5 y 8, las cuales no 
son completamente iguales entre sí:

Resultando que ántes del año- de 1854 el fabricante 
D. Francisco Javier Aíbors usaba también la marca de 
la Estrella circuida por una cinta flotante, pero sin los 
leones, y con diferentes dibujos de la de Casasempere, 
y D. Francisco Cabrera y Llorens usaba la de una es
trella en medio de dos áncoras con la inscripción, de 
«Las dos áncoras y la estrella» y abajo su nombre; que por 
ello Albors presentó demanda contra Cabrera para qué 
quitara la estrella de su m arca, lo que resistió este ale
gando que era distinta, porque tenia otros atributos 
además de la estrella; y que por sentencia ejecutoría de 
18 de Noviembre de 1854 fué absuelto Cabrera de la de
manda:

Resultando que por escritura de 19 de Noviembre de 
1837 Cabrera vendió á D. Alejandro Perez y Jordá todas 
las pertenencias, de su taller de libritos de papel para 
fumar, entre ellos la m arca , facultándole para que du
rante cuatro años pudiera usar de su nombre; y que en 
su virtud, Perez usó dicha marca de «Las dos Ancoras y 
la Estrella» sostenida por dos cuernos de la abundancia, 
en la forma que se ve en los ejemplares presentados en 
au tos:

Resultando que en 21 de Noviembre de 1862 el refe
rido D. Alejandro Perez y  Jordá vendió á D. Diego y Don 
Cristóbal Botella los derechos de propiedad que dijo le 
pertenecían de la expresada marca «Las dos Ancoras y 
Estrella» para tapas de libritos de papel de fumar, en res
ma y trasparentes, por haberla comprado á D. Francis
co Cabrera, autorizándole para usar el nombre de Perez 
durante 10 años, cómo así empezaron á hacerlo :

Resultando que en 15 de Diciembre de 1863 D. José 
Casasempere y Valor entabló demanda pidiendo que se

declarase que, como propietario áe ía marca «La Estrella» 
era el único con derecho á usaría y que nádie podía hacer 
tal uso de la misma, en igual forma ú otra parecida; y 
en su consecuencia, se condenara a D. Diego y D. Oria- 
tóbal Botella á que en lo sucesivo, por sí, ni pofinter^ 
puesta persona, volvieran á usar de la marca «Las ¿qs 
Ancoras y Estrella» en los términos que lo venían veri- 
cando por su semejanza con la de «La Estrella,» bajólos 
apercibimientos necesarios y á la indemnización de los 
daños v perjuicios ocasionados y las cüStasj fundándose 
en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, y de
más disposiciones posteflores, cuyo principal objeto fué 
evitar la confusión de los productos de un estableci
miento industrial con los del otro; y en qué los de Bo
tella se confundían con los del suyo, por la gran 
janza de la marca adoptada por los mismos:

Resultando que D. Diego y D. Cristóbal Botella im
pugnaron ia demanda, solicitando que se les absolviese 
de ella y se impusiera al actor perpétuo silencio y las 
costas; para lo‘cuaí alegaron que su marca era diferen
te de la de Casasempere, el cual no tenia privilegio de 
la do «Dos Ancoras y Estrella,» sino Únicamente déla de 
«La Estrella;» y que la habían adquirido legítimamente 
por compra á Perez y Jordá, el cual á su vez la adqui
rió de Cabrera: #

Resultando que recibido el pleito a prueba, practi
caron los litigantes lasque creyeron convenirles; ha
biendo hecho el actor en parte de Ía Siiya, que se com
pulsara una Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 9 de Noviembre de 1853, de la que aparece 
que se negó á D. Tomás Miralles y compañía el título 
de propiedad que solicitaban de la marca de «Las dos Sae
tas» para libritos de papel de fumar, en virtud de oposi
ción que hicieron D. Francisco Javier Albors y el .mis
mo Casasempere, por ser muy semejante, á la da «La Es
trella» que ellos usaban:

Resultando que también en parte de prueba, el de
mandante exigió posiciones á los demandados, los cua
les confesaron al contestarlas, que no tenían titulo -del 
Gobierno para el uso de su marca; y que el ac to r, res
pondiendo igualmente á posiciones de sus contrarios, 
declaró que era cierto que la marca de estos era diferen
te de la suya, por consistir ésta en una estrella sostenida 
por dos leones y tener diferente inscripción y* distinto 
nombre de fabricante, pero que á primer golpe de Vista 
se notaba entre ambas alguna igualdad ó semejanzáj ‘ 

Resultando que en 4 -de Noviembre de .1864 dictó 
sentencia el Juez de primera instancia absolviendo déla 
demanda á D. Diego y D. Cristóbal Botella; y que inter
puesta apelación por Casasempere, la Sala primera de 
la Audiencia en 31 de Mayo de. 1865 pronunció la suya, 
en la que dijo que estimando la demanda solamente en 
cuanto á la declaración pretendida en ella para usar el 
D. José exclusivariiente en su fábrica de libritos de pa
pel de fumar la marca «La Estrella» en los propios tér
minos que se le otorgó el certificado, debia confirmar y 
confirmaba la sentencia apelada en cuanto absolvía á 
D. Diego y D, Cristóbal Botella; de la demanda en. lo* 
demás extremos que comprendía: #

Y resultando que contra este fallo interpuso Casa
sempere recurso de casación, porque en su concepto se 
habían infringido: *

1.a El Real decreto de 20 de' Noviembre de 18o0, 
puesto que, siendo su principal objeto evitarla confusión 
de marcas en la fabricación, y que á la sombra de das 
ya acreditadas obtuvieran otros fabricantes,, por medio 
do la usurpación de marcas, utilidades que én otro caso 
no conseguirían, en.perjuicio de los que obtuvieren 

í certificado de aquellas, no podia caber duda eri. que de-- 
bian reputarse usurpadas, no solo las enteramente igua- 

, les á las que habían obtenido el certificado, sino tam- 
1 bien' todas aquellas que les eran bastante semejantes, 
como sucede con las de que se trata en estos autos, para 
producir confusión en la generalidad de los consumido
res . y especialmente las que tenían en primer término 
ia misma señal, aun cuando contuviesen mas ó menos 
adornos y objetos secundarios:

Y 2.a La Real orden de 9 de Noviembre de 1835 , en 
que se denegó la instancia de Miralles solicitando título 
d é la  marca «Las dos Saetas,» ya como¡disposicion legal, 
ya como interpretación auténtica, y como tai doctrina 
necesariamente admisible y admitida por la jurispru
dencia de los Tribunales:

. Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de 
Coisa y Pando:

Considerando que si bien el recurrente tiene derecho 
exclusivo para usar en los productos de su fábrica de la 
marca, de cuya existenciaobtuvo el correspondiente cer
tificado , esto no le autoriza para impedir que otros usen 
de una marca q u e , aunque parecida a la suya, no sea 
idéntica:

Considerando que habiendo el mismo recurrente re
conocido en este pleito que la marca que usan los de
mandados es diferente de la suya, no puede invocar el 
derecho que en otro caso le concedería el Real decreto 
de 20 de Noviembre de 1850, el cual no lipt sido infrin
gido por la ejecutoria, contra la que se ha interpuesto 
este recurso: t

Considerando que la Real orden de 9 de Noviembre 
de 1835 se dictó para un caso especial, y por lo tanto 
que no es una disposición general ni doctrina admitida 
por la jurisprudencia de los Tribunales;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Casasempere, á quién condenamos en las costas: y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en l a ColeccionlegislaU- 
va, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=José PGrtilla.=Gabríel 
Ceruelo de Velasco.=Ventura de Coisa y Pando.=Jogó 
M. Cáceres. =  Laureano de Arrieta.=V alentin Garral- 
d a .=  Rafaél de Liminiana.

Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que^ certificó 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Abril de 1866. =  Dionisio Antonio de 
Pugá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
ESCALAFON

general de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial activos y cesantes de las oficinas centrales y pro
vinciales del ramo de Correos en 30 de Abril de \ 866.
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JEFES; DE NEGOCIADO DE PRIME!SA CJLASE') (:oi
~ r
^2.4-00 ESCl(DOS.

I . D. Fernán Canella y M eana... 

D. Manuel R egnard .. . . . . . . . .

ACTIVO!

Inspector segundo............................

s.

38 9 23 26 9 •14 6' 8 13

t Es Abogado. Ha disfrutado 
i el sueldo de 2.600 escudos 
í como Secretario de la 
) Junta general de Benefi- 
l cencía 11 meses y 11 dias.2. Administrador principal de Barce

lona........ ........................................ 30 3 9 28 11

3

12 9 9

3. D Eugenio Velasco.............. Inspector tercero....................... ....... 46 6 18 8 9 8

/ Disfruta el sueldo de 2.200 
i  escudos y le corresponde 
J esta categoría por la dis- 
( posición transitoria del re-J glamento orgánico de las 
[ carreras civiles de Admi- 
' nistracion pública.

CESANTE.
1 .  | D. Fernando de Vargas............(Administrador de Barcelona ....................( 331 5|, ” 123 j 11231 11 4|21| | I

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE, CON 2.000  ESCUDOS»

1.
2.
3.

4.
5.

D. Antonio López Domínguez.. 
D. Ramón Fantony y R oldan. 
D. Juan Francisco Barutell y

Nuñez......................................
D. Ramón Sarasúa ..... ............
D. Francisco Ramirez de Ver- 

ger............................................

ACTIVOS.
Administrador principal de Málaga. 
Idem id de Cádiz..............................

37
41

10
1

23 18
10

1
a

OD
i! rt

8
7

oo
11

7
11

»

24
17

Idem id. de G ra n a d a ......................
Oficial primero del Correo Central.

\dm inistrador principal de Sevilla.

58
57

46

9
8
6

20

u

42
a i

24

10 22 
1-1 j 13

8 21

7
2

1

27
14

66 . D. Francisco Ccballos y Cam-
puzano ...................................................................

D. Cipriano Boneta...................
D. Juan Martínez Uruñuela, el

Empecinado...........................
D. Francisco de Paula Estéban 

ÉspingSa de los Montoros...

Idem id de la Coruña...................... 45
57

6 26 29
25

»41 7 9
7. Idem id. de Valencia.......... .............. 7 14 7 17 )( G

5

2

21
8.

9.
Oficial mayor de Barcelona............

Inspector cuarto .................................

55

42

3

»

3

28

29

6

»^22 

8¡18

» 28

3

/H a servido \
\  con 3.000,1 Di8frutan el suéldo
) e s c u d o s !  del .800 escudos

10. D. Antonio Diaz Q uin tana.. . . Idem q u i n t o . . ........ .. 52 1 17 24 40 27 » 4 27 \ un año . 8 f yIes corresponde1 \ esta categoría se- / meses y 44 V gún j0 dispuesto
' dias...................../ en el reglamento

11. D. Andrés Mollinedo................ Oficial del Correo Central.............. 49 5 )> 28 2 42 2 11 » I orgánico de las i carreras . civiles
12. D. José Fernandez U rrea........ Idem de la Sección auxiliar de la 1 de laAdrainistra-

Dirección......................................... 58 3 2 27 3 8 4 6 25 Es Abogado l «ion pública.
13. D. Demetrio Velarde y Escalera Idem id ................................................. 52 , 4 i 9 43 » 5 4 4 » Idem.......... 1

CESANTES.
11 1 !1 / Ha servido con 500 escu-

1. D. Guillermo P erinat................ Auxiliar de la Dirección.................. 38 2 » 49 5 15 4 2 24 dos en Ultramar mas de
1 2 años.

2. D. José Moreno'.......................... Administrador principal de la Co
ruña ................................................................... 05 8 » 39 3 21 4 4 47 4.000

3. D. José García de los R ios---------- Idem id. de Valencia......................... 43 10 ! a 23 » 23 3 10 47 4.000
4. D. Ramón Saavedra........ .......... Idem id. de te Coruña...................... 47 i 28 26 9 8 3 6 2 4.000
5. D. Luis Fernandez de Córdoba. Idem id. de Cádiz............................... 61 »! 8 26 4 44 2 3 24 500
6. D. José Marina y García.......... Idem id. de id ................................. 54 3.14 22 3 3 1 5 14 700

Tí A frn^tin Rodríguez - Idem id de Barcelona...................... 76 1 3 22 8 10 4 44 44 730
Q TI Antonio Zs/D&tGro Inspector de Correos.......... ................ 46 1 1 19 28 6 44 » 2 9 800O •
9. D. Tomás Estellés y V ieent... Administrador principal de Zara

goza....................................  ........... 66 1 28 25 2 4 » 2 9 800
10. TT Míívnol MnvWí». Vareas. . .. THpm iH Hp G ranada......................... 57 3 25 30 2 3 4 4 14 700 4.800

JEFES DE NEGOCIADO DE TERCEIIA Cl
i

LASE¡,< CON 1.600 ESClIDOS.
ACTIVOS.

Ha servido con 2.000 escu-
1. D. Celestino de Meana y Valdés. Administrador principal de Oviedo. 35 ’ 1 » 9 41 23 4 » u dos 3 años, 7 meses y 20

dias.
2. D. Luis del Rey y Ripa............ Oficial mayor de Málaga.................. 45 8 42 20 5 20 8 9 26
3. D. Leandro Arredondo y Pala

cio ............................................. Administrador principal dé Murcia. 55 1 17 33 40 16 8 2 44
4. D. Marcelino Fernandez.......... Oficial mayor de 1a Coruña............ 44 » 4 29 5 6 6 3 40
5. D. José del Bastardo Cisneros Administrador principal de Córdoba 53 3 24 ’ 8 4 4 6 4 5
6. D. Ramón de Avila y Oñate... Oficial mayor de Cádiz..................... 47 3 28 27 6 46 5 4 4
7. D. Mariano Fernandez Ponzoa. Idem id. de Valencia ...................... 46 7 5 13 9 >, 2 2 ■27
o D. Cándido Redondo................. Oficial del Correo C entral............... 31 7 26 27 5 4! 4 4 21o
9. D. José Serrano Coello............. Idem de 1a Sección auxiliar de la

Dirección...................................... 40 5 3 49 6 » 4 » 46
10. D. Francisco Blanco y Calderón Administrador principal de Alicante 38 10 48 44 14 8 » 10 48
11. D. Antonio Escudero.............. Oficial de 1a Sección auxiliar de 1a

Dirección......... ............................... 55 9 10 15 9 22 » 40 ,,
'19, D José Abad y Subirá............. Experto de locomocion ................. 36 9 » 44 4 14 » 40 »1 .V •
13. D. Juan José N ieva................... Administrador principal de Zara

goza ................................................... 42 8 1 7 3 9 y, 9 6 Es Licenciado en Medieiria.
14. D. José Sánchez Tagle............. Idem id. do Búrgos........................... 43 1 41 23 5 10 )> i 7
15. D. Manuel Becerra y L lam as.. Idem id. de Valladolid...................... 60 » 43 30 9 27 i* 6 6
16. D. Mariano Dongil y Magnani. Oficial de Barcelona.......................... 36 » 13 20 6 8 » 5 21
17. D. Inocente Montalbo y Collan-

les............................................ Administrador principal de Toledo. 41 4 2 20 » 25 V 5 17

CESAN TE S
I . 1D. Florencio Rom ero............... Administrador principal de Zara n a ü 40 4 22 4 14 26,

2, D. José del Riego y Ruego..
goza...................................................

Idem id. de Oviedo............................. 63 4 8 25 8 21 » 7 » 600
3 D. José Teulon v P oe^.......... .. Idem id. de Murcia............................ 63 2 15 26 8 » » 4 3
4. D. Luis Vicente Bonilla.. Idem id. de Irún.......... .. 62 M23 ocav.v 2 4 » 2 2 500



O FICIALE

1. D. José do la. Guardia y Orteg

2. D. L u i s M a r í a Z a v a 1 c ta..........
3. I). Víctor Laguna y Garcés.

4. T). Antonio Martínez Casaviej

0. D. Antonio Milla y Ramis.. . .

6 . D. Francisco IJorte y Sanz...
7 . D. José Manuel de Urrutia...
8. I). Agustin Alfonso de Villa 

¡ gom ez.....................................
9 .'D . Manuel Prieto Fernandez.

1. D. Antonio Sánchez Arcilla..
2 . D. Nicolás García de López...
3. D. José María Cordero............

S DE AD M IN ISTRAClO N  DE PRIM EIiA  C L A S E , CON 1 .400  ESCUDOS.

ACTIVO?.

a. Oficial de la Sección auxiliar de la I I I  1 1
Dirección.........................................  fg ,p , 24 7 « 9 8 20 1

. Idem del Correo Central.................. 33  ̂ 5 19  q oq qq qj

. Administrador principal de Bada- * 1
j o z . . . . .  . .....................................  48 9 2 19 » 27 » 40 13

a. Oficial de la Sección auxiliar de la :
Dirección ....................................... 38 „ 9 12 5 4 » 8 19

. Inspector de los Administradores
ambulantes..................................... 39-10 17 18 8 «  » 7 J í

. Oficial de Barcelona.......................... 47 7 13 22 5 21 » 7 3

. Administrador principal de Lugo.. 43 14 20 21 7 12 « 6 7  j Es Licenciado en Juris-
~ i prudencia.

. Oficial mayor de Granada...............  36 6 2 10 6 41 » 6 « 1

. Idem id. de Sevilla............................[53 3 43 27 7 11 »| 2 11 !

CESANTES.

Administrador principal de Bilbao. 62 4 >¡28 5 40 1 4 3 500 |
Oficial de Barcelona..................... . 46 4 > 46 » 22 » 7 24 ! Es Licenciado en Derecho

! 1 civil y canónic®
Idem del Correo Central..............  62 4 »p 5  0 43 » 7 » 600 {

O FICIA LES

1. D. Anselmo González de Linaf-e

2, D. Emilio Anca y Diaz............

3, D. Demetrio Calleja y Rábano

4. D. Juan Bautista L ópez..........
6. D. José Patrocinio Coello.
().' D. Ignacio Borras y Clim ent..
7. D. Manuel Gomez Salas............
8. D. Francisco Alcaráz y Galin. 
9 D. Ramón Velasco y Alfaro. ..

10. D. Antonio Manuel Megía........
14. D. Jerónimo Zapico...................
42. D. Agustin de las Heras y Vega
43. D. Pascual Roda.........................
14. D. Juan Gomez S tu yk ..
13. D. Rafael de Sobremontc y Ra

mírez .............................

DE AD M IN ISTRACIO N  DE SEG U N D A CLASE, CON 1 .2 0 0  ESCUDOS,

A c t iv o s .

í Administrador de la ambulante del I ! *
Norte............................................... > 31 4, 6 24 4 4 7 40 10 ! Iía scrVldo con 1*40(3 esc¿

i  ̂ 3 años, 41 meses y 43 dias*
Oficial del Correo Central......... .. 44 2 20 23 2 07 7 5 03 j*Ha servido con 4.4-00 escu-

( dos un año y 10 dias;
Administrador principal de Pam-

piona........................... ................  39 4 8 20 » 25 5 4 44 IIa servido con 4.400 escu-
y, . \ t -i-. ' dos 24 dias;Idem id. de San Sebastian............... 62 8 44 33 7 8 15 7 3
ídem id. de Pontevedra................  57 » 8 28 5 46 44 9 2
Idem id. de Z a m ora .........................  57 9 « 19 3 4 43 8 42
Idein id. de Santander.................... 62 44 40 34 6 28 9 40 »
Idem id. de Cáceres........................ .5 7  6 42 22 8 23 9 » 16
Idem id. de Jaén.................................  52 7 24 29 8 9 9 «43
Idein id. de Irún.........'....................... 49 5 24 22 3 » 9 « 9
Idem id. de C u en ca ..:.....................53 » 3 18 2 47 8 4 23
Oficial mayor de T oledo.................  56 8 2 28 40 46 7 5 23
Administrador principal de Orense. 60 8 26 20 7 19 7 3 44 
Oficial del Correo Central................  44 9 18 24 1 11 7 » 11

Administrador principal de Santa 
Cruz de Tenerife............................  46 9 3 14 4 23 6 7 48

Idem id. de Vitoria............................  45 7 5 44 8 9 6 » 25
Idem id. de Albacete.........................  43 7 3 27 5 6 6 « 8
Idem id. de León ............................. 37 44 40 5 9 24 5 9 24
ídem id. de Almería.......................... 42 » » 47 3 49 5 6 8
Idem id. de Teruel.............................  53 2 43 39 8 9 5 4 9
Idem id. de Bilbao............................. 58 44 9 31 8 25 4 40 44
Oficial de Cádiz................................... 44 40 24 47 40 8 4 7 29
Administrador principal de Huelva. 47 4 7 47 40 47 4 6 29 
Idem de Palencia...............................  49 4 9 3 8 22 3 8 22

Idem id. de Guadalajara................... 53 4 6 22 8 43 3 8 45
Idem id. de Ciudad-Real..................  50 3 23 29 3 29 3 8 9
Idem id. de Salamanca..................... 42 3 8 47 44 25 3 4 44 Es Abogado.
Idem id. de Palma de Mallorca___  55 9 20140 8 9 2 40 26

Oficial mayor de Córdoba................  48 2 25 22 2 3 2 9 29
Administrador principal de Logroño 75| » 7 39 9 22 2 6 46 Idem.
Oficial mayor de Valladolid............  45 6 22 40 6 46 2| 5 20
Administrador principal de Segovia 46 40 9 20 6 48 2 4 15 Idem. -1
Oficial mayor de Búrgos................... 54 5 26 29 2 3 2 4 28
Administrador principal de Avila.. 44 5 26 43 6 29 2 4 »
Oficial déla Coruña........................... 52 4 40 49 9 29 4 7 9
Idem de Barcelona ........................... 56 4 25 20 4 44 4 5 21
Administrador principal de Gerona 52 2 44J32 7 4 4 4 »
Idem id. de Soria___ : .......................  40 9 15 9 40 5 4 3 »
Oficial de Granada.......... ..................  46 7| 9 4 6 22 4 2 »
Administrador principal de Lérida. 36 8 25 13 9 » 4 «26  
Oficial mayor de Zaragoza . . . . . . .  35 6 24 43 44 3 4 «4 0
Idem do Málaga.. . . .  ! ........ ............ 44 4-:43 49 7 7 » 40 29
Idem de la Sección auxiliar de la

Dirección ........ ...................... . . , . 4 3  2! 9 43 8 9 » 40 »
Idem del Correo Central..................  40 44 5 44 40 2 » 9 25

Idem mayor do Murcia..................... 47 » ‘24 7 1 1* » 9 > J E^Lmou ciado eu Jurispru-
Idem de la Sección auxiliar de la - 

D irecc ión ..:...................................  36 3 4 44 4 23 » 8 49

Administrador principal de Huesca. 43 7 42 20 8 ¡43 » 8 »
Idem id. de Castellón... . ................  34 5 44 46 2 (21 » 7 46
Idem ambulante del Norte.............. 47 40 » 26 4j 4 « 6 25
Idem id. id........................................... 49 7 48¡S0 44 44 » 6 49
Idem id. id.........................................  34 44 9| 9 7,25 *> 6' 5
ídem id. id ......... ................................  44 44 8|45 »¡ 4 « 5  21
Idem id. id........ ..................................  45 2 23:40 40 » » 5.24 Es Abogado.
Oficial de Valencia............................  55 44 22j22 4 4 » 4| 3
Administradorambulante del Norte. 39 6 3; 48 8,49 » 3; 6

Ídem id. id .........................................  39 3 SO , 4  26 » » 27 EsLicenciado en Jurispru-

16. D, Vicente García López y Her
mosa .........................................

17 D. Cosme Laviña y Riobóo . . .  
18. D. Juan Mantecón y Oria.
49. D. Antonio de Leiva y C aro...
20. D. José María Alguacil y Diaz.
21. D. José María Ahumada..........
22. D. José María de Castañeda...
23. D. Manuel Giner de la Fuente.
24. IT Ramón de Obregon y Moch. 
26, D. Antonio de la Guardia y Or-

'tega..........................................
26. ü. Carlos Mantilla de losR ios.
27. D. Vicente Laplana y M athé..
28. D. Antonio Galvez Cañero.. . .  
29 D. Bernardo López de la Torre

Ayllon......................................
89. D. José Jorge Sáenz..................
81. D. Francisco Iglesias ..............
82 ü. José Rodríguez Espina......
83. I'). Antonio Fernandez Abascal
84. I). Carlos do Martos y Potestad 
33. D. Niceto Sánchez....................
36. D. Antonio Duran y Arguelles.
87. ÍJ. Cesáreo E lvira.....................
38. I ). Enrique Martínez SeOane...  
89 D. José Moles de la Fuente...
40. D. Manuel Aguilera y Pineda.
41. D. Carlos de Cuero y Gom ez..
42. D. Ramón Gomez Ayala..........
43. D. Gaspar de Salas y Fernandez

44. D. Santiago Todos del Castillo..
43. D. Juan Manuel Moreno y Ba- 

negas............................. A . . .
46. D. Emilio de Navascués.. . . . .

47. IJ. Andrés García de Busta-
m a n te ... .................................

48. D. Joaquín Félix Barbeito.
49. D. Blas Regueira.......................
50. D. Felipe Marcos Arellano___
3 i. D. Joaquín Carrasco y Jiménez.. 
52 D. Juan Bautista España..........i
53. D. Manuel Sardinero y Romero, i
54. D. José Revest y Requena___ (
55. D. Rafaél García Navarro........ ..
56. D. Alvaro Becerra................. 1
37. D. Eugenio Márquez................ 1
58. D. Saturnino Polanco.............. ( Oficial mayor de Oviedo..............  48 2 48 25 7 » » » 9
59. D. Manuel Molina de la Torre. ,
60. D. Marcos Ustariz.................... 1
61. D. Adolfo Torres de la Barrera. 1
62. D. Pascual Lasarte y Osset... .  1
63. D. Casimiro Zavaleta................1
64. D. Ramón Maria Ramos Car-

rio n .........................................  ]

Administradorambulante del Norte. 50 8 45 24 44 8 » » 9
Mem id. id ...........................................47 » 5 48 3 8 » » 9
ídem id. id........ •................................  30 7 25 42 6 43 » » 9

:dem id. id...........................................  27 7 ~8 8 40 49 » » 9
65. D. José María Rincón y Mon

tero ........................................... 1 ídem id. id ...........................................  25 2 £6 7 8 2 » » 9
66. D. Juan Enriquez y P ardo .... (
67. IJ. Tomás Diaz de la Quintana. ,
68. D. José Sanabria........................ 1
69. D. Joaquín Feliu y Rodríguez. (
70. D. Angel Mellado..........................

4 . D. Isaías Llopis y Sánchez.........

2. D. Prudencio de Espinal.......... 1
3. D. Santiago de la Serna.......... 1
4. D. Jacinto Jirneno y Ortega... 1
5. IJ. Magín Serra y Borras.......... 1
6. D. Mariano Heredia.................. (

Oficial de Sevilla.. . .  ....................... 34 44 44 44 44 26 » » » No consta la posesión.
Administradorambulante del Norte. 44 5 13 10 8 » » » Idem.
ídem id. i d . ............ ............................  45 7 48 40 8 29 » » » Idem.
Oficial mayor de Alicante................. » » » » » » » » » No ha justificado.
Administrador de Tarragona..........  » » » » » » » » » Idem.

CESANTES.

Administrador principal de Teruel. 57 7 » 28 8 » 5 3 6 600 j ^¿osYo^meses y^2diasCU
n -j i T - pz / jo a a o o a i om  \ Ha servido con 4.400 escu- Idem id. de Logroño.......................  64- 4 18 1b 2 12 8 2 i  300 j dos 6 meses y 17 dias.
ídem id. de Tarragona......................  50 4 42 30 2 40 8 8 40 600
ídem id. de Palma de M allorca.. . .  33 7 49 10 » 46 8 > 46
ídem id. de Tarragona......................  50 5 47 26 44 24 5 8 25
Oficial del Correo Central................. 55 5 17 2 3 7 2 3 7

7. D. Antonio Pcrez Lechuga.......  I
8. D. Miguel de Galba y Alvarez. I
9. IJ. Nicolás Sánchez.................... I

40. D. Segundo García Constan
tino............................... i

dem de Barcelona.............................52 » 3 22 4 4 4 9 44
dem de id ...........................................  56 4 25 36 # 9 4 8 10 500

Administrador de L érida................ 37 4 22 44 3 47 4 3 29
44. IJ. Vicente Gutiérrez.................(
42. D. Vicente María Coira............ I

43. D. Ricardo Diaz A gero............ J

Oficial de la Central..........................  67 4 » 23 44 7 4 2 24 550
nterventor de la Administración de

Vitoria............................................... 61 4 2 49 4 27 » 40 45 250
Administrador principal de Alba

cete............... ....................................  26 4 9 »> «27  « «27 . . . .

OFICIALES

4. IJ. Francisco del Villar y Lo 
pez............ .....................

DE AD M IN ISTRAClO N  DE TE
ACTIir

O f 1 i *M R1 11 P f * A í 11'/

RCERA CLA SE , CON 1 .0 0 0  ESCUDOS, 
os.

i i
0 -tNlí 31 j !') 3 y » 31 
9 3 20 ít r j l  33 7 3 22

'1 1 
3 6'18 23110 1 3 10 20 
(3 1 1 18 1 21 3 9 27

1 1 ¡27 22 -10 28 3 8 -17 
1 7,23 13 ti 2o 3 3 8 
1 8,2-131 _ 8 >■ 2 7 29

7 11 10 20 121 2 4 0
0 4i20 20 7 » 2 » 11
1 6 17 9 0 8 1 11 25

7 Ü 1 3 8 IJ i 11 19
1 5 20 32 §! - -1 8 15

|
3 V >■ 13 3 13 I 8 13

2. D. Juan Labarta. .....................
3. D. José Yaamonde y F u yu s..

4. D. Joaquín Condoz y Roquebei
5. D. Emeterio Ruiz \le la Bár

cena........................................

6. D. Andrés Barreiro y Fierro.
7. D. Francisco Ruiz Collantes..
8. D. Manuel Sanjurjo y Poyatos

9. D. Agustin Calvo.....................
40. D. Juan Esbry Pcrez..............
41. D. Joaquín Duque y D uque..

12. D. José Verdes Montenegro..
43. D. Antonio Bada y R ico"___

44. D. Francisco Aecino E lliot.. .
45. D. Antonio Yerdagay y Al-

mansa................\ .v..............
46* D. Ramón Mandly y Gallego!,
47. |D. Manuel Jiménez y González

48. D. Joaquín Chacón y Peralta., 
49* D. José Bermudez de la Corte, 
20. D, Félix Ramos...............

• 1 MlLiUl Ut V. LHll/.. < • » f i , ; « « t ( « ( ( 1 « • r
. Idem de Toledo. .................................5
. Administrador de la agregada del

Ferrol.............................. ' ......... . . -y
\ Oficial de Badajoz.............................. i

. Administrador de la agregada de
Tarancon.......... ..................... 5

. Idem id. de Santiago.......... . 4

. Jefe Inspector de carteros................5

. Administrador ambulante de Cádiz
á Mengibar..................................... 4

. ídem id. de Madrid á Barcelona... 4 

. Idem de la agregada de Cartagena. 4 

. Idem ambulante de Madrid á Bar
celona.................... . .. *................ 3

. Oficial de Valencia............................ 5

. Administrador ambulante de Bar
celona .............. ...... .......................3'

. Idem id. del Mediterráneo.......... .. 5(i 10 10 7 3 9 1 7 24

9 1 '27 8 1 2(3 1 6 0 
3 1¡ 10 18 10 18 1 5 1(3

3 10 2o 2o 9 29 1 4 28 
1 8 10 20 8 9 1 o 10 
3 11 21 9 » -18 1 4 »

3 2 23 29 » -13 1 2 28 
i -1 26 10 (3 7 1 2 10

) 6 8 -13 8 14 1 -i[ >
> 4 >■ 7 1-1 10 -1 » 24

! 2 13 9 8 4 » 15

7 -10 o 10 9 » 11 18 
i 7,12 17 8-12 » 11 16 
! 9 2-121 9 TI » 11 12
> 3 21 17 » » » 10 9

8 4 7 -1 2-1 » 9 7 Es Abogado.
9 » 6 4 -13 » 8 3

8 17 20 8 27 » 8 -1 
40 7 19 1 23 » 8 »j
4 17 7 5 21 » 7 27 

! 3 27 24 4 22 » 7 15 
? 6 -14 15 8 14 » 7 6 
l 3 22 33 7 27 » 7 2
, „ „ «  ¡E s Licenciado en Derecho 

tl ” ‘ ” " I civil y canónico.
1

! 3 4 20 4 22 » 523 
1 3 12 9 11 lo  ,, 5 22 
; 6 2 27 (3 6 » 5 21 
i -10 8 27 3 27 5 21
I 4 26 24 10 9 » B 21 
' 1 IB 2-1 3 2 » 5 21

6 9 lo  4 30 » 5 21 
; 2 1 13 8 4 » 0 21 
,ill 27 8 11 5 » 5 2-1

3 26 5 1 -14 » 5 21! 1
1 16 26 10 -16 » 5 20

II -19 32 10 2 » 5 >»
4 22 28 10 2-1 » 3 »
0 8 9 11 20 » 4 22 
» » 3 10 26 » 4 22 
» 21 16 10 12 » 4 2-1 
6 14 29 7 -15 » 4 1

, i Es Doctor en Jurispruden- 8 2-1 6 4 1/ . 4 » | eia>

6 4643 i  8 » 3 20 Es Licenciado en idem.
« « 9A 4- 8 « 3 11

£ 18 $7 9 15 » 3 8

7 6 M 7 31 « 3 «
3 18 9 « 25 » % £1 
6 » 26 9 17 « % 13

» » 8 % 12 » 2 12
4 15 16 2 5 » i  *

» 4 7 1 2-8 > 2■ »
« 18 9 4 10 » 1 90 .
2 8 44 7 7 » 1 19
6 2 23 3 22 « 115
8 17 18 « 3 « « 9
3 6 31 .6 27 » » » No consta la posesión.

11 21 24 9 20 « « * Idem.
« 21 24 4 » « « » Idem.
7 7 18 2 44 « « « Idem.

I .
« 21 11 10 22 » » » Idem.
9 24 9 2 4 » » >. Idem.
3 2 9 » 25 » « » Idem.
6 11 7 8 10 » .» « Idem.

3 20 7 7 « » » « Idem.
» » » « > > »  « » No ha justifteadp.

» » » » » » » »  Idem. 
» » » » > » » * »  Idem.

» » » > » > » »  Idem.

(Ha servido con l.$00 escu- 
11 » 30 4 28 1 10 13 450 dos un año, 8 meses y 7

( dias.
3 6 22 9 26 7 8 15 500

8 24 23 2 6 4 2 10 500 
20 « 20 3 9 3 6 26

1 17 14 3 6 2 11 29 

» « 8 5 19 1 6 22

10 18 22 7 5 1 6 »
7 28 7 2 25 1 5 26

« 14 13 » 6 » 9 13

3 24 16 9 26 « 8 16
9 5 6 912 » 7 11 
« 17 9 2 15 « 6 2

11 8 2 2 26 « 6 »
1 14 8 1 12 « 2 19 1 Ha disfrutado el haber do 

l 900 escudos, y con ar- 
\ reglo á lo prevenido en 

3 14 11 11 21 » 4 3 / l a  disposición transito-
] ria del reglamento or- 
1 gánico de empleados fi- 
\ gura en esta clase.

(Se continuará).

, Oficial del Correo Central................ 21
. Idem id .......................... *................... 3<
. Administrador ambulante de Va

lencia á Barcelona.......... . 4¡
. Oficial de Granada............................  41
, Idem de Múrcia..................................2í

Administrador de la a°Teo,ada de

24. D. José Enriquez de O tero.. . .  
22. D. José María Barbié y Fernan

dez............................................

Benavente............................ oí
Oficial de Córdoba......................... *. 51

Idem de la Coruña . 5(
23. D. Ignacio Barés y Longábila. 
24¿ Ds Manuel Sáinz Gutiérrez___

25; D. Antonio Valdivieso y Ena- 
rejos....................... ...............

Idem de Málaga................................. V.
Administrador de la agregada de 

Trujillo.............................................5£

Idem ambulante de Cádiz á Mengi
bar....................................................31

Idem de la agregada de la Junquera. 4C 
Idem ambulante del Mediterráneo * 43
Oficial del Correo Central................ 40
Administrador de la agregada de

Vigo..................................................56
Oficial de O v i e d o . 44 
Administrador ambulante" del Me

diterráneo........................................45
Idem id. de Barcelona...................... 36
Idem, de la agregada de San Fer

nando.......... * ,s; 34
Idem id. de Talavera de la R eina.. 5$ 
Idem ambulante del Mediterráneo.. 34 
Oficial de Búfgos *. *........ ...............44
Idem de Valladolid......................  * 3f

26; D. Tomás Romero y Estéban..
27. D. Ramón Pinet........  ............
28; D. Marcelino José Berbiela.. .. 
29* D* Ramón Fernandez D urán..

30. D. Virgilio Rubin y Rubin. . . .  
31; D; Juan Lavin y R u iz ..............

32* D. Rafaél Laviña.
33* D. Fernando Villanueva.........

34* D. Juan Manuel Valera y Lercna
35. D. Juan Antonio Valdivieso* .
36. D. Daniel Juan Gutiérrez........
37. D; Rafaél Nicolás Igelme.
38. D. Juan Corta y Sáez. . . . . * . .

39. D* Rafaél del Busto................ .
40. D. José Martínez Torres..........
44. D. Paulino Badals y A n toa ....
42. D. Diego Burruezo y A yora ...
43. D. Raimundo Motos y B rea...
44. D. Antonio Avila y Oñate.'___
45. D. José Arroyo..........................
46 .|D. Ramón Martínez Baena... .
47. D. Pedro Carrillo y Galiana...
48. D. Manuel de Urrutia...............
49. D. Juan Tornero del Pozo........
50. D. Juan Bautista Ruzban........
54. D. Manuel María Silva..............
52. D. Angel Luis García de Soto.
53. D. Antonio Fernandez A lba...
54. D. Pedro Antonio Fernandez..
55. D. Román Ortiz y Ortiz..........

56. D. Cayetano de Posada Abad.
57. D. Eduardo Gutiérrez M iret...
58. D. Anselmo Bartha y A rañ o..

59. D. Joaquín Sanz......................

Administrador ambulante de Ma
drid á Barcelona*. *.. *................ 53

Idem id* del Mediterráneo.. 3C
Idem id. id ........ .......................*____47
ídem id* de Madrid á Barcelona... 40
Idem id. id......................... .. 35
Idem id. id ................................ ..........47
Idem id. id .......................................... 3o
Idem id. del Mediterráneo*.............. 38

|ldem id. de Madrid á Barcelona*. *J42
Idem id. id.......................................... |34
Idem id. de Cádiz á Mengibar . . . .  45 
Idem id. de Valencia á Barcelona.. 56
Idem id. id.......... ............................ 57
Idem id. de Cádiz á Mengibar........58
Idem id. de Valencia á Barcelona.. » 
Idem id. del Mediterráneo.. . . . . . .  47
Idem id. de Valencia á Barcelona . 52 
Oficial de la Seecion auxiliar de la 

Dirección......................................... 34

Idem de Zaragoza.............................. 44
Idem mayor ele Lugo........................ 49
Administrador de la agregada de

Mengibar.........................................62
Idem ambulante de Madrid á Bar

celona..............................................40
Idem id. del Mediterráneo..............33
Oficial de Barcelona.........................64
Administrador de la ambulante de

Madrid á Barcelona...................... 40
Oficial de Alicante., ........ ..............33
Administrador de la ambulante de

Madrid á Barcelona.....................46
Idem id id .......................................... 37
Idem id. del Mediterráneo...............40
Idem id. de Valencia á Barcelona.. 48
Idem id. del Mediterráneo.............. 43
Idem id. de Madrid á Barcelona... 52 
Idem'id. de Valencia á Barcelona.. 38
Idem id. del Mediterráneo.............. 56
Idem id. de Valencia á Barcelona.. 36

Idem id. id.......................................... 48
Idem id. de Cádiz á Mengibar........ 142
Idem id. id...........................................¡49
Idem id. de Madrid á Barcelona... .  29 
Idem de la agregada de Medina del

Campo.............................................. 34
Oficial de la Central »

60. D. Juan Galcerán y Riva........
64. D. Gaspar Cachero....................
62. D. José María B urges................

63. D. Anselmo Carmena..............
64. D. Bernardo Costales................

65. D. Vicente García N avarro....
66. D. Leandro Santamaría Pardo.
67. D. Manuel Mestre de P ineda..
68. D. Francisco Sánchez Olivares.
69. D. Manuel Vera.........................
70. D. Valentín Santamaría..........
74. D. José Rodríguez R ejano.. . .
72. D. Ramón Moliner....................
73. D. Manuel San Martin Vidaur-

ret-a...........................................
74. D. Fermín Gala.........................;
75. D. Julián Insausti......................
76. D. Francisco Sanabria.............. í
77. D. Ramón Cagigas.................... ;
78. D. Anselmo Menéndez Zarra-

ciná...........................................(
79. D. Antonio Fontanilles............ ...Administrador ambulante de Cádiz

á Mengibar......................................  »
Oficial de Sevilla............................... »
Administrador ambulante de Cádiz 

á Mer gibar......................................  »

CESANTES.

Administrador de la agregada de 
Benavente...................................... .. 59

ídem principal de Salamanca..........53
ídem de la agregada de Manzana

res .................................................... 57
Idem id. de Bailén....................•. . .  30
Interventor de la principal de Pam

plona................................................ 69

Oficial de Valladolid.......................... 30
Administrador de la agregada de

V igo ................................................. 63
Oficial de Oviedo................................ 35
Administrador principal de Ciudad- 

Real...................................................46

Idem de la agregada de Santiago.. 46
Oficial mayor de Valladolid............ 29
ídem de Toledo.................................. 39
ídem de la Coruña............................28
ídem de Málaga............................ 44

80. D. Francisco Farrugia..............(
84. D. Agustin Serrano Bedoya . .  i

4. D. Segundo Fernandez de Vi- | 
niegra...................................... i

2. D. Timoteo Sáez Santa María. 1
3. D. Salvador Gomez Arguello.. ]

4. D. Gaspar Gomez........................:
5. D. Rodrigo Ezurra....................

6. D. Antonio Herrero Sánchez
Ocaña........................................i

7. D. Juan Lorenzo Guisasola... .

8. D. Evaristo Meanay Valdés... i
9. D. Pedro Sánchez Blanco...........

40. D. Tomás San Juan de Galar- 
za...............................................]

44. D. Juan Bautista R,amartinez. (
42. D. Diego Palacios y A ntelo.... 1
43. D. Evaristo Plá y Huidobro... 1
44. D. Segismundo Gener.............. 1

45. D. José María González............ (

1

Conductor Inspector de Correos...  45

ANUNCIOS o f i c i a l e s .

Dirección general de Sanidad.
Sección 1.a—Negociado 1.a

Para llevar á debido efecto lo prevenido en la Real 
brden de 1 . a del corriente mes, inserta en la G a c e t a  del 
9, sobre incompatibilidad de los Médicos Directores de 
baños y aguas minerales con las funciones que en dicha 
superior disposición se determinan, ha acordado esta 
Dirección general que los citados funcionarios remitan 
ó presenten en la misma en el término de SO dias la de
claración firmada á que se refiere aquel acuerdo.

Los Sres. Gobernadores de las provincias se servirán 
dar publicidad á esta circular para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Madrid 24 de Mayo de 18(30.—El Director general, 
Daniel Carbaílo.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 30 de Junio próximo, á la una, tendrá lugar 
ante los Gobernadores de las provincias de Sevilla y 
Huelva subasta pública para contratar el surtido de im
presiones y libros necesarios al servicio del estableci
miento de las minas de Riotinto durante el año econó
mico de 1866 á 1867, y con sujeción al pliego de condi
ciones y presupuesto detallado, que se halla de mani
fiesto en esta Dirección general y en los puntos de su
basta.

El precio máximo fijado parala totalidad del surtido 
es el de 600 escudos.

La lianza previa para hacer proposición consistirá en 
40 escudos, y la definitiva para afianzar el cumplimien
to del contrato en 80 escudos con arreglo á las condi
ciones 6.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de   enterado del plie

go de condiciones para contratar el surtido de impresio
nes y libros necesarios de las minas de Riotinto en todo 
el año económico de 1866 á 67, se compromete á tomar
lo á su cargo, cumpliendo todas sus condiciones, por el 
precio d e . . . .  escudos (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Mayo de 1866.=El Director general, 

Juan González Alonso.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS N AV EG AN TE S.

O C É A N O  A T L Á N T IC O  S E P T E N T R IO N A L .

Costa NO. de España.—Faro del cabo Prioriño.
Debiendo procedersc á la reparación del aparato del 

faro de cuarto urden del cabo Prioriño, que está situado 
á la entrada de la ria del Ferrol, en la provincia de la 
Coruña, se suspenderá su iluminación desde 1.a de Ju
nio de 4866 hasta L° de Agosto próximo, en que volve
rá á encenderse y presentará la misma luz que hasta 
ahora, es decir, fija y blanca, con destellos rojos de dos 
en dos minutos.

Dicho faro se halla en 439 27' 60" latitud N. y 2.° 8' 17" 
longitud O.

Islas Canarias.—Faro de la punta Pecliiguera.
El 26 de Julio de 1866 se encenderá una luz fija y 

blanca en una torre construida en la punta Pecliiguera, 
extremidad SO. de la isla de Lanzarotc y septentrional 
de la bocaina que separa á dicha isla de la de Fuerte- 
ventura.

Dicha luz, cuyo foco luminoso se halla en marea 
media á 15™,6 sobre el nivel del mar, es de aparato ca- 
tadióptrico de cuarto urden; en el estado ordinario de 
la atmósfera alcanza á 12 millas de distancia, estando 
el ojo del observador á 4™ do la superficie del m ar; ó

ilumina un arco de 223°, que empezado á contar desde 
la punta de Papagayo comprende toda la bocaina, y 
corriendo por el S. y el O. se extiende hasta el NO.
P .

La torre es gris oscura y ligeramente cónica, con lin
terna verde y octagonal; tiene 9,6 metros de alto; está 
unida por la fachada del S. á la habitación de los torre
ros demora al O. */4 NO. de la punta de Papagayo, al N. 
28° 30' O. del faro de punta Martiño y al NE. de los ar
recifes de Toston; dista medio cable al N. de los peñas
cos que rodean la costa, y 43 cables al SO. de la cima de 
la Montaña Roja, y se halla en 28* 60' 66" latitud N. y 
7* 40' 40" longitud O.

La habitación de los torreros es blanca y cuadrada, 
con 44 metros de lado y 4,6 metros de alto; los huecos 
de sus puertas y ventanas terminan en semicírculo, y 
el zócalo, los ángulos, las aristas de puertas y ventanas 
y la cornisa son del mismo color gris de la torre.

Para entrar en la bocaina, cuando se recale por el 
SO. de la misma, deberá antes darse el correspondiente 
resguardo á los peligrosos bajos ó arrecifes de Toston, 
situados sobre la punta NO. de Fuerteventura, hasta 
descubrir la luz del faro de punta Martiño, momento en 
que se podrá embocar sin cuidado. Los que no sean 
prácticos, aun de dia, no deberán poner la proa á la bo
caina sin haber avistado la torre de la punta Martiño de 
la islita de Lobos.

Las demoras son verdaderas.
Variación: 20° 24' NO. en 1866.

M A R  M E D IT E R R Á N E O .

Costa NE. de España— Faro de Villanueva g Geltrú.
El 4.° de Agosto de 4866 se encenderá una luz fija y 

blanca en la punta de San Cristóbal, que está en la 
rada de Villanueva y Geltrú, en la provincia de Bar
celona.

Dicha luz, cuyo foco luminoso se halla en marea 
media á 42,3 metros sobre el nivel del mar, es de sexto 
orden; en el estado ordinario de la atmósfera, estando 
el ojo del observador á 4 metros de la superficie dol 
mar, alcanza » distancia de 9 m illas, é ilumina un arco

de 462°, comprendido entre el E. y el S. 72° O ., pasan
do por el S.

La torre es azul oscura, tirando á aplomado y lige
ramente cónica, con linterna verde y prismática; tie- 

i ne 6,4 metros de alto; está adosada á un edificio que 
i hay á su costado del m ar; demora al N. 88° 43' E. de la 

punta de San Gervasio, y al N. 73* O. de la punta Cro
sa; dista 32 metros de la orilla del mar, y se halla en 
44° 44' latitud N. y 7° 66' longitud E.

La habitación de los torreros, que es el edificio pe
gado á la torre, tiene 42 metros de largo, otros 42 de 
ancho y 4,6 de alto; los lienzos de sus paredes son to
dos de estuco blanco, y los aristones, zócalos, cornisas 
y jambas de las puertas y ventanas son de sillería de la 
misma clase y color que la de la torre.

- Las demoras son verdaderas.

Derechos de puerto en los Estados Pontificios.
Por conducto del Ministerio de Estado se ha recibi

do del Cónsul de España en Civita-Vccchia la siguiente
N O T IF IC A C IO N .

Ciacomo della S. R. C. Car dinal e Antonelli, Diácono di 
S. Agata alia Saburra della Santitá di Nostro Signore 
P a p a  P ío  I X , Segretario di Stato.

Habiéndose provisto por el Gobierno pontificio al 
mejor alumbrado de los puertos, canales navegables y 
litoral, se ha determinado imponer un derecho de faros 
que deberán satisfacer las embarcaciones que fondeen 
en puertos, canales ó radas de los Estados Pontificios.

Después de oido el parecer de la Junta de Hacienda 
y del Consejo de Ministros, Su Santidad ha ordenado 
que se publiquen las disposiciones siguientes:

4.a Toda embarcación que fondee en puerto, canal 
navegable ó rada de los Estados Pontificios deberá sa
tisfacer, cada vez que entre, un derecho de faros pro
porcionado ai número total de toneladas, partiendo del 
principio de que los barcos con bandera pontificia que 
se dediquen al cabotaje menor deberán pagar un baiocco 
(próximamente 7 mns.) por cada tonelada, y todos los

demás, sean pontificios ó extranjeros, satisfarán dos 
baioccos por tonelada, conformándose para ello con el 
arqueo hecho por los competentes empleados del puerto 
en que se verifique el fondeo.

No se hará aprecio de las fracciones de tonelada.
2.a Quedan exentas del pago del expresado derecho- 

todas las embarcaciones que con bandera pontificia no 
se ejerciten sino en la pesca, y las que sin ser admiti
das á libre plática fondeen para saber noticias ó refres
car los víveres.

3.a Desde el d.° de Enero de 4866 en adelante debe
rán pagar el mencionado derecho de faros todos los 
buques'que fondeen en puerto, canal navegable ó rada 
de los Estados Pontificios.

4.a La percepción del referido derecho se efectuará 
del mismo modo que se usa para los demás derechos de 
navegación, y se expresará su cobro en el-recibo que se 
da de los otros derechos.

Las Autoridades de Sanidad y Policía de puertos de 
los Estados Pontificios están encargadas de la ejecución 
de las presentes disposiciones.

Roma, en la Secretaría de Estado, 16 de Diciembre 
de 4866.

(Firma.) G. Card. Antonelli.

O C ÉA N O  A T L Á N T IC O  M E R ID IO N A L .

Costa del Brasil.—Banco del Mame.
Como á las 6h 30™ del 44 de Junio de 4866 el Mame, 

barco de guerra francés, hallándose próximamente á 20 
leguas de tierra, creyó notar cambio de color en el agua, 
y ¿ poco vió pasar por el costado algunas algas; y á las 
7h 20™ sondó en 61 metros (30*6 brazas) sobre coral, al
gas y cascajo. Ilácia las 8'» 30™, la mar volvió á tomar 
su color azul oscuro, y el Mame acababa de cruzar un 
banco que por la distancia navegada debía tener lo 
menos 12 millas de largo de NNE. á SSO. La situación 
de la escandallada de 51 metros se calcula por los 40a 
•13' latitud S. y los 31° 42' 64" longitud O. No lejos del 
banco, en 16° 41' latitud S. y 32* 40' 24" longitud O., se 
volvió á arrojar el escandalle), pero no so cogió fondo



eon £00 metros (un cable). Las longitudes se refieren a 
la de Montevideo, donde se hicieron l a s  observaciones 
en el muelle inmediato al parque de artillería, que se 
halla en 34° 54' 4£r/ latitud S. y 50° 4' 41" longitud O.

MAR NEG

Boca del Dniéster.

En el banco de arena! que hay al S. de la pasa de 
Tsaregrad se ha ido á pique un costero, y se ha queda
do en la enfílacion que se sigue para entrar.

Las boyas que á una y otra banda señalaban los ba
jos de la pasa de Tsaregrad serán sustituidas con vali- 
zas rojas en la banda del S ., y con negras en la del N.

Madrid ££ de Mayo de 4866.=Salvador Moreno.

Dirección general de Establecimientos penales.
Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 49 del 

actual aprobando el proyecto de reforma y ensanche 
del edificio que en Alcalá de Henares ocúpala Casa-cor
rección de m ujeres, y en la que se dispone además la 
adquisición de los materiales necesarios, mediante lici
tación pública, esta Dirección general ha señalado el 19 
de Junio próximo, á la una de la tarde, para que tengan 
efecto las subastas del yeso, cal, ladrillos , baldosas y 
te jas, y el dia siguiente á la misma hora las de madera,

; hierro y plomo bajo los precios-tipos y con arreglo á 
las condiciones facultativas y económicas que á conti
nuación se expresan y han sido aprobados igualmente 
en la indicada fecha, advirtiéndose que las proposicio
nes deberán hacerse parcialmente por cada uno de di
chos materiales.

Cal ........................ . .  • £.800 fanegas.......................................................

Precios tipos. 

4 £.800

Importe. 

Eses. Mils.

Yeso de criba.........__  £.000 cahíces........................................................ 3,600 7.£00
Ladrillos . . . . . . .  800.000 el ciento..................................................... 4,800

3
4.440

Pul donas . . . .  ,___ 76.000 idem ............................................ ............... £.£80
Lejas * . • . . . . . . . .  80.000 idem ............................................................ 3 600 £.880

/ 4.6£3 metros lineales de pié y c u a r to ...........
[ 4.763 idem de tercia............ : .............................
1 4.406 medias viguetas.................... ...................
i 684 maderos de seis.........................................

3*500
£,£00
3,400
3,700

5.677
3.878,600
3.760,400
£.530,800

Maderas. . . . . . . . . . J £.39£ idem de á ochó......................................... £,900 6.936,800 yi 30.££0,£00
• • • • ( 4.464 medios maderos de seis.................... . 4,900 £.784,600 j

Hierro....................

J 4£0 metros lineales de alfajía.......................
I £.000 tablas de Soria £ metros de largo 0,30
f de espesor.............................................
V 500 docenas de tablas de rip ia.....................
/ £5.340 kilogramos de hierro en barras, pleti- 
J ñas, llantas, cuadradillos, varillas y 

• 1 f ' palastro............................................... ..

0,875

4,500
3,400

0,350

405

3.000
4.550

, 8.87£,500 ¡ 4£.87£,500.v 40.000 idem de clavazón de varias clases........ 0,400 4.000 !
Plomo..................... 3.000 idem de plomo en plancha de varias 

clases..................................................... 0,£50 750 750

T o t a l ....................................... 60.44£,700

Circunstancias de los materiales.
El yeso estará cocido recientem ente; se hallará en 

buen grado de cochura, bien molido y exento de mate
rias extrañas.

La cal será crasa y de primera calidad, estando 
además bien cocida y sin hueso, entregándose en ter
rón.

El ladrillo será bien cocido, de aristas vivas, corta
do á escuadra, perfectamente plano en sus paramentos, 
que dé un sonido claro al golpearle y resista á la ac
ción del hielo; la baldosa estará bien cocida y recorta
da, de aristas vivas y perfectamente plana. La teja, 
además de estar bien cocida, será ligera é imper
meable.

Los referidos materiales serán de las dimensiones 
que afectan ordinariamente en Alcalá de Henares, sien
do la baldosa de la llamada fina y de ££ centímetros de 
lado.

Las maderas que se empleen en toda la obra serán 
de buena calidad, bien secas, cortadas en sazón y tiem
po oportuno. sin venteaduras, nudos saltadizos, espas
mos ni picaduras; serán vetiderechas y en perfecto es
tado de conservación. La madera gruesa será de la lla
mada de Cuenca, ó de la clase y calidad que más se 
aproxime, bien labrada y escuadrada, debiendo tener 
el marco correspondiente y que se acostumbra en esta 
eorte para las varias clases de maderas á los dos tercios 
del raigal, continuando en una disminución proporcio
nada , sin terminar rápidamente en punta, ó como se 
dice vulgarmente descogollada. No se admitirán, bajo 
ning*un concepto, rollizos, á ménos que no se haga un pe
dido -especial para andamios, con el V.° B.° del Arqui
tecto, La madera serrada ó de hilo estará bien curada, 
lim pia, sin nudos pasantes ó saltadizos, grietas, ven
teaduras , repelos ni resinas, perfectamente serrada á 
los marcos y gruesos acostumbrados en esta corte, dura 
y vetiderecha, siendo sus clases de Balsain y de Soria,
6 de las que más se aproximen á estas.

El hierro dulce que se emplee será bien batido, dúc
til, maleable, sin escorias y de estructura brillante y fi
brosa , sin escamas, pelos, fracturas ni otros defectos, 
de dimensiones uniformes en toda su longitud, según 
la clase á que pertenezcan, bien cilindradas las varillas 
y de aristas vivas en llantas y pletinas. Todas las piezas 
de hierro fundido que sean necesarias se harán con 
liierro de primera fundición, debiendo ser esta dúctil, 
compacta, de espesor uniforme, sin coqueras, poros, 
venteaduras ni otro defecto alguno, y que admita bien 
la lima y el cortafrio. Todas las piezas se darán perfec
tamente repasadas, sin nervios ni escorias. La clavazón 
que se' empleé será de forma piramidal y perfectamente 
forjada; las cabezas serán proporcionadas al tamaño de las 
puntas y  á las dimensiones de cada clase de clavazón.

Las Mojas de plomo, así como los tubos tirados á 
máquina, presentarán un grueso uniforme en toda su 
longitud, estando exentos de viruelas, burbujas ni otros 
defectos.

Disposiciones generales.
Los contratistas se obligan á tener en la obra el sur

tido de materiales que se les pidan á medida que vayan 
jieeesitándose, retirando en el acto de ser reconocidos to
cios los que no sean de recibo, los que bajo ningún pre
texto podrán depositarse en la obra.

Los referidos contratistas se sujetarán en un todo á 
las condiciones expresadas y á las disposiciones genera
les piara todos los que,suministren materiales de cons
trucción.

Condiciones económicas.
1.a P ara  tomar parte en la licitación se acreditará 

haber consignado en la Caja general de Depósitos, bien 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo de 
su cotización el dia anterior al de la subasta, el 5 por 400 
del valor de los materiales según los respectivos tipos 
fijados en la precedente relación. En el momento de ter- 

‘ m inar la subasta se devolverán las cartas de pago á los 
inte resados cuyas proposiciones no hubiesen sido ad
mitidas.

£.a El acto de la subasta se verificará ante Notario 
bajo la presidencia del limo. Sr. Director general de Es
tablecimientos penales, acompañado del Oficial de Se
cretaría «>refe de la Sección y del Arquitecto director de 
las ooras.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose al modelo que á continuación se in
serta, adi ritiéndose pujas á la llana en el acto y por es
pacio de 4(? minutos entre los autores de las proposicio
nes que resultaren iguales.

4.a La adjudicación no se considerará válida hasta 
que recaiga la aprobación de la Superioridad. Comuni
cada dicha aprobación á los rematantes completarán es
tos los depósitos hasta el 40 por 400 de la%cantidad en 
qae fueren rematados los materiales dentro de los ocho 
diatf siguientes.

5 /  Constituida la fianza definitiva se otorgarán las 
correspondientes escrituras, cuyos gastos, así como los 
de dos copias de las mismas y demás que se originen 
por razón de la subasta, serán de cuenta de los contra
tistas.

6.* Los materiales se entregarán en la obra á los 45 
dias de haberse hecho el pedido y en las cantidades que 
en el mismo se expresen, sin disculpa ni pretexto alguno.

7.a Cuando el contratista procediese con demasiada 
lentitud  en la entrega de materiales por negligencia, 
falta de operarios &c., de manera que se conceptúe que 
n o  ha de cumplir con exactitud su compromiso , el Ar
quitecto director prescribirá los plazos y número de ma
teriales que haya de entregar, adoptando además cuan
tas medidas considere necesarias y conducentes al pun
tual cumplimiento de lo estipulado. Si todavía se faltare 
por el contratista, se dará cuenta de todo á la Superio
ridad para que decida si ha de continuar la contrata ó 
se ha de rescindir, haciéndose en este caso el servicio, 
bien por Administración, bien mediante nueva subasta, 
á cuenta del contratista y de su fianza. Si en su con
secuencia resultase menor el coste respectivo al ajuste 
del contratista saliente, no tendrá este derecho á recla
m ar ninguna parte de beneficio.

8.a Si en el curso de la obra por diferencia en los 
materiales que se consideran aprovechables en el edifi- 
ficio existente, ó por cualquiera otra causa, se concep
tuase necesario el aumento ó disminución de la cantidad 
que expresa la nota anterior, los contratistas se compro
meten ¿sum inistrar álos precios estipulados los que fue
ren necesarios, ó á quedarse con los sobrantes, siempre 
que en uno ú otro caso no excedan de la tercera par
te de da cantidad calculada ó pedida.

9/  En la recepción de los materiales se harán todas 
las corn probaciones que se crean necesarias para asegu
rarse d¿ su cantidad y calidad, y no se admitirá ningu
no que no reúna las circunstancias señaladas á cada uno 
de ellos, á  juicio del citado Arquitecto director, único 
juez competente en la materia.

40:. Si el contratista faltare á cualquiera de las con
diciones del contrato, perderá de hecho el depósito, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades á que hubiere 
lugar.

44. Los pagos se verificarán mensualmente en vir
tud de certificación que expedirá por duplicado el men

cionado Arquitecto en que se haga constar la buena en
trega de los materiales y su importe.

4£. Luego que se haya verificado la entrega y recep
ción total de dichqs materiales, librará.el mismo Arqui
tecto certificación á cada contratista de haber cumplido 
su compromiso con estricta sujeción á lo estipulado, 
para que en su vista pueda acordarse la devolución de 
los respectivos depósitos, y declarar exentos de respon
sabilidad á los que los impusieron.

43. Los contratistas se comprometen á no reclamar 
indemnización alguna de perjuicios por este contrato y 
sus consecuencias, ni aun por caso fortuito.

44. El contratista que faltare al cumplimiento de 
algunas de las condiciones estipuladas perderá el im
porte de la fianza depositada, y quedará sujeto á resar
cir los perjuicios que con este motivo hubiere ocasio
nado, pudiendo además dirigirse la Administración por 
la’via gubernativa contra los bienes del rematante , ha
ciéndose el servicio por su cuenta.

45. Los contratistas se sujetarán en un todo á las 
prescripciones del Real decreto de £7 de Febrero de 
485£ y á las condiciones generales para las contratas de 
Obras públicas aprobadas por el de 40 de Julio de 4864.

Madrid £4 de Mayo de 4866.=El Director general,
' Dionisio López Roberts.

Modelo de proposición.
D .. . . . . . ,  vecino d e . ..  ., enterado de las condicio

nes facultativas y económicas para suministrar (el nú
mero y clase de material en letra) con destino á las 
obras de reforma y ensanche del edificio Casa-correc- 
cion de mujeres en Alcalá de H enares, se compromete
á verificar de su cuenta este servicio á  (en letra
clara y correcta) la unidad (los ladrillos, baldosas y te
jas el 400).

(Fecha y firma.)

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 4£ de Mayo 
del año anterior sobre el Patrimonio Real y al regla
mento formado para su ejecución* en la parte relativa á 
la enajenación de bienes del mismo, se vende en públi
ca subasta una tierra, sita en término de Coslada y pun
to llamado la Cobertera, de £ hectáreas, 44. áreas y 8£ 
metros de superficie, que está tasada en 4.£16 escudos.

El remate se verifi ará el dia £8 de Junio próximo, á 
la una y media de la tarde, en la Secretaría de esta Ad
ministración g meral y en la Patrimonial del Real Sitio 
de San Fernando, en cuyos puntos se hallan de mani
fiesto las condiciones bajo las cuales ha de hacerse la 
adjudicación.

Palacio £5 de Mayo de4866.=El Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. —£

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 4£ de Mayo 
del año anterior sobre el Patrimonio Real y al regla
mento formado para su ejecución en la parte relativa á 
la enajenación de bienes del mismo, se vende en pública 
subasta una tierra, sita en término de Coslada y punto 
llamado el Cerrojo, de £ hectáreas, 96 áreas y 94 metros 
de superficie, que está tasada en 4.675 escudos.

El remate se verificará el dia £8 de Junio próximo, á 
la una de la tarde, en la Secretaría de esta Administra
ción general y en la Patrimonial del Real Sitio de San 
Fernando, en cuyos puntos se lia'lan de manifiesto las 
condiciones bajo las cuales ha de hacerse la adjudica
ción.

Palacio £5 de Mayo de 4866.=El Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. —£

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
En el pliego de condiciones para el arrendamiento 

del Diario oficial de Avisos, fechado el 9 del actual, que 
debe subastarse el 44 de Junio próximo, la sétima con
dición debe publicarse en la G a c e t a  oficial en la forma 
siguiente:

7.a «No se admitirá postura que baje del tipo de 3.£0£ 
escudos mensuales, ó sean 38.4£4 escudos al año.»

Madrid £4 de Mayo de 4866. =  El Vicepresidente, 
Francisco Martinez Escudero.

Tribunal de oposición
a la plaza de Profesor de Estadios elementales vacante 

en la Escuela superior de Pintura y Escultura.
Los señores opositores á esta cátedra se presentarán 

el lunes £8 del corriente á la una de la tarde en el local 
de la Escuela, para dar principio al cuarto ejercicio.

Lo que se anuncia en conformidad con ío dispuesto 
en el reglamento.

Madrid £6 de Mayo de 4866.=E1 Secretario, Juan J. 
Martinez de Espinosa. 6744

COMISION GEN ERAL  ESP A Ñ O LA
PA RA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE P A R ÍS  DE 4867.

Documentos publicados por la Comisión Im 
perial como complementarios del reglamento 

general (1).
COMITÉS DE ADM ISION.—  CLASES 89 Y 90.

Clase 89 (2).
Material y métodos de enseñanza destinados cí los niños.

La idea que dio origen á la  formación del décimo gru
po se inició ya en la Exposición universal de 4855. Bajo la 
protección de la Emperatriz, y durante la misma Expo
sición, se creó una galería de la Economía doméstica, 
que tenia por objeto reunir con las mejores condiciones 
posibles de fabricación y baratura todos los objetos de 
primera necesidad. Al lado de los productos que más 
llamaban la atención del público por lo bien acabado de 
su labor, ocupaban su lugar aquellos que más al alcan
ce de todas las fortunas respondían mejor al bienestar 
de la clase obrera. La ciencia social tuvo desde enton
ces acceso en los concursos internacionales.

(•1) Véanse las G acetas de 2G y  2S de Febrero; 3, 11 y  28 
de Marzo; 16, 2-2, 23 , 26 de Abril, y  9 y 10 tU Mayo últimos.

(2) Este Comité se com pone de los Sres. Barbíer, D irector 
d é la  Escuela comunal del n aveno d istrito; B audoin , Inspec
tor general de enseñanza e lem en ta l; De Franq ueville , Auditor 
del Consejo de Estado; Delamarre (C asim ir), literato; Dubief, 
Inspector de la Academia de París; Dufau, Director honorario 
del instituto Imperial de Ciegos ; Flandin, Consejero de Estado, 
individuo del Consejo Imperial cíe Instrucción pública y del Ju
rado internacional de 1862 ; Fouché, obrero escultor, individuo  
del C o n s‘jo de prud‘hom mes; G uyol-M ontpayrony, literato; 
Ayleé-Langlé Jefe de Negociado en el Ministerio del Inter ior; 
Laurent de Rillé, Compositor de Música; Arturo Legrand, A u 
ditor del Consejo de Estado; LlE pine, Consejero refrendario del 
Tribunal de Cuentas; Marguerrin, Director de la Escuela muni
cipal Turgot; Monjeau, Director del Colegio Chaptal; Monnier, 
Auditor del Consejo de Estado; Emilio O llivier, Diputado á Cór- 
t e s ; León Pléc, literato; Robert, Director de la Escuela de Co
mercio fundada por la Junta de Comercio; Rodriguez, V icepre
sidente de la Comisión de enseñanza musical de Francia ; Rossnt, 
individuo del Consejo Imperial de Instrucción pública; Yincaad, 
antiguo obrero, grabador en madera; León M ichel, Secretan > 
de la re iaccion del M onitor rn ivcrsa l\ Husson, Director de la 
Asistencia p ú blica; Víctor Fouché, Consejero del Tribunal de 
Casación ; Guyon, Doctor en M edicina, agregado á esta Facultad.

En Londres en 486£ creó el Príncipe Alberto upa 
clase especial destinada á exponer las obras y material 
de educación. Los resultados obtenidos demostraron lo 
mucho que cada dia aumenta el interés hacia esta clase 
de estudio.

La Comisión Imperial lia dado para 4867 un gran 
desarrollo á las diversas ideas que contenia en gérmen 
la galería de la Economía doméstica en 4855, y la expo
sición de'la clase £9 en 486£.

El décimo grupo hace que la atención pública se fije 
en los grandes intereses todos que ofrece la vida del 
obrero; su educación é instrucción en la niñez y en la 
edad adulta (clases 89 y 90); sus necesidades materiales 
(clase 94); condiciones de bienestar y moralidad en su 
modesto hogar (clases 9£ y 93); en fin , el trabajo por el 
cual con orden y perseverancia puede elevar su condi
ción á la de Jefe de industria (clases 94 y 95). Los obje
tos expuestos en este grupo representarán, más bien 
que modelos de fabricación, ideas eminentementejútiles. 
Mil detalles de la clase más humilde recordarán sin ce
sar en esta Exposición cuestiones generales las más dig
nas de atención y de estudio.

El sistema de clasificación coloca debidamente la 
instrucción primaria á la cabeza de este décimo grupo. 
En efecto, la instrucción, no solo desarróllala inteligen
cia del obrero y le proporciona los medios de aumentar 
su bienestar material, sino que dirige sus instintos por 
buen camino, y le hace llevar á cabo reformas útiles en 
sus costumbres.

Definida de este modo la exposición de la clase 89, 
todos los objetos que en ella figuran podrian ser inclui
dos en otros, principalmente en la clase 6.a. Un libro, 
por ejemplo, puede figurar en la clase 6.a por su buena 
disposición material; pero esto no obstaría para que el 
mismo estuviere muy en su lugar, bajo otro punto de 
v ista , en la clase 89. Es absolutamente necesario que 
estas ideas sean explicadas con la mayor claridad, y bien 
comprendidas para que la exposición del grupo déci
mo, y sobre todo la de laclase 89, obtengan todos los re
sultados apetecibles.

El concurso de los Comités departamentales es aquí 
indispensable, pues es necesario dar á conocer las insti
tuciones, libros y métodos que en sus respectivos depar
tamentos existan más dignos de llamarla atención y de 
merecer el reconocimiento público. El Comité de admi
sión ha formado una nomenclatura de los objetos que 
pertenecen á la clase 89. Esta nomenclatura, extensa 
por demás, tiene solo por objeto indicar á los Comités 
departamentales las diversas categorías de objetos cuya 
exposición es necesario impulsar y  estimular.

El Comité de admisión dirige á cada Comité depar
tamental un cierto número de ejemplares de esta no
menclatura. Las noticias que en cambio le serán dirigi
das de los diversos puntos del Imperio darán á conocer 
por los hechos el estado exacto de la instrucción prima
ria en Francia, y esta averiguación de un género nue
vo ayudará á marchar con paso más seguro por la via 
de las mejoras progresivas.

El Comité de la clase (89 espera, pues, que su llama
miento será atendido: se dirige á todas las capacidades 
que se ocupan de la magna cuestión de la instrucción 
pública que, según nuestro estado político y social, va 
tomando cada dia mayor importancia. Por su parte ha
rá todos los esfuerzos posibles á fin de dar á esta expo
sición todo el atractivo que por medio de un estudio 
metódico y profundo pueda obtener.

La extensión y las dificultades de esta empresa ha
rán comprender á los Comités de los departamentos 
cuán necesaria es su cooperación. Bien penetrada la Co
misión Imperial de lo digno que es de llamar la aten
ción de los hombres competentes el asunto de que se 
trata, ha constituido sus corresponsales éintermediarios 
en todas las diversas partes del país. El Comité de ad
misión confia en que ellos le proporcionarán los datos 
de toda especie que puedan servirla de guia en su tarea; 
y al mismo tiempo les ruéga la indiquen quiénes y qué 
instrucciones serian lo más á propósito para dar el ma
yor lucimiento á la exposición de la clase 89.

Método parala exposición de los libros- Los pedidos he
chos al Comité , respecto á los libros que se relacionen 
con la clase 89 son ya tan numerosos, que es material
mente imposible la exposición de todos los clásicos de 
suficiente mérito para figurar en una escuela. Es nece
sario, pues, reducirse á representarlos por medio de ca
tálogos especiales y razonados , redactados por los edi
tores, autores ó sociedades dedicadas á la enseñanza: 
estos catálogos serán expuestos, bien á petición de los 
interesados, ó bien oficialmente como tareas del Comité, 
y se presentarán al público por medio de carteles ó lis
tas fijadas en los sitios más oportunos. El Comité de ad
misión se reserva , sin embargo, la facultad de designai 
los mejores libros de los catálogos, que han de ser ma
terialmente expuestos en dicha clase 89. Los libros que 
presenten sus autores aisladamente, y .sean admitidos en 
la Exposición, se someterán á las mismas reglas que los 
presentados por los editores; no serán expuestos más 
que por su título, á no ser que sobre ellos recayere une 
decisión especial.

No se admitirán sino obras impresas.
Pveglas relativas á los trabajos de los discípulos.—En 

cuanto á lo que concierne á los trabajos de los discípu
los, en todos se consignará el nombre del discípulo, si 
edad, el tiempo que haga que asiste á la escuela, y une 
certificación de un miembro del Comité departamenta 
que justifique la verdad del trabajo. En todas las obras 
de los discípulos se indicará, en caracteres bien legibles 
la escuela de donde provienen; si es comunal ó pública 
pia ó de congregación; si es primaria ó  de segunda en
señanza propiamente d icha, ó  es clase de adultos. E 
número de trabajos de alumnos deberá estaren propor 
cioñ con la importancia de la escuela, elegiéndose d( 
modo que puedan dar una idea de los que se ejecutar 
ordinariamente.

Los trabajos de alumnos, que se admitan en la Ex
posición , deberán haber sido hechos lo más tarde du
rante el año de 4866.

Todos los datos que los Comités de los departamen 
tos tengan á bien recoger y remitir al Comité de la cía 
se 89 deberán dirigirse lo más pronto posible al seño 
Consejero de Estado, Comisario general de la Exposi
ción universal de 4867, en París, Palacio de la Industria 
puerta núm. IV.

(Se continuará,)

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La plaza de Secretario del Ayuntamiento de San Ju

lián de Vilatorta se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía. Su dotación consiste en £00 escudos anuales 
pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitu
des al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad en el 
término de 30 dias, contados desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial y  G ac e ta  d e  
M a d r i d .

Barcelona £7 de Abril de 4866.=E1 Gobernador in
terino , Ignacio Mendez de Vigo. 6684—£

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de Orce, en esta provincia, dotada con el suel
do anual de 400 escudos, se hace público por medio de 
este periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes á aquella corporación municipal 
durante el período de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio.

Granada 3 de Mayo de 4866.=C. Vizconde del Cerro.
______________  67£3—3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos.

En esta Administración se sigue expediente sobre 
pago de 40 escudos que resultan en descubierto contra 
D. Pedro Cortes de Rufranco por la anualidad de la 
capellanía que obtuvo en Santa María de Rivaredonda, 
plazo de 48£5. Y habiendo fallecido dicho señor y tam
bién su heredera Feliciana Porras, mujer que fué de 
Tomás Saez, vecinos que fueron de Palacios-Rubios en 
la provincia de Avila, é ignorándose el paradero de sus 
hijos y herederos, esta Administración les cita y em
plaza por el presente para que en el improrogable tér
mino de 45 dias que se les señala se presenten á satisfa
cer dicho débito ó á exponer lo que les convenga, y de 
no hacerlo se seguirá el expediente en rebeldía y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Búrgos £6 de Mayo de 4866.=Gregorio Villa. 674£

PROVIDENCIAS JUDIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. José E<pada Novoa, Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, re
frendada del Escribano de su número D. Miguel del Castillo y  
Alba , se cita, llama y  emplaza á Mr. J. A. Pacased para que al 
término de 15 dias comparezca en dieho Juzgado y  Escribanía 
por medio de Procurador y en forma á contestar la dem anda 
que contra el mismo ha interpuesto la Sociedad La Beneficiosa, 
sobre pago de maravedís.

Madrid 25 de Mayo de 1866.=C astillo. 6719

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista , que in te 
rinamente desempeña, refrendada del infrascrito Escribano, dic
tada en el abintestato concursado de D. Carlos Quinzaños, se ha 
convocado á junta general de acreedores para el exam en y r e 
conocimiento de créd itos, habiéndose señalado para su celebra
ción el dia 18 del próximo mes de Junio á la una de su tarde en
dicho juzgado. Lo que se anuncia por medio del presente.

Madrid 19 de Mayo de 1366 . =  Gómez. =  El E scribano, H. 
Hernández. 6713

Por providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez.^ Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera in s
tancia del distrito del Centro de la m ism a, refrendada por e 
Escribano D. Venancio de Orche y á virtud de lo acordado en  
junta general de acreedores y  condueños á los bienes del con
curso necesario de D. Pantaleon Franco y  González, de esta v e 
cindad, ha sido nombrado síndico del mismo en reem plazo de 
D. Simón García de Olalla, D. Fernando lle red ia , que habita en 
Cham berí, calle del Españoleto, núm. 1.

Lo que se hace saber por medio del presente á los electos  
oportunos.

Madrid 24 de -Mayo de 1866.== O r c h e — Soler. 6716

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se sacan á pública subasta por término de ocho dias los mue
bles siguientes:

Seis espejos con marco dorado y  copetes, de cinco piés de 
alto por tres de ancho, á 400 rs. cada uno, 2.400.

Otros tres, también con marco dorado y  copetes, algo más 
bajos y  estrechos que los anteriores, á 300 rs. cada u n o , 900.

Un aparador de madera de p in o , barnizado de am arillo , de 
dos cuerpos, con cristales en el superior y  entrepaños, de cin
co varas de largo por dos y  media de alto , en 1.300 rs.

Total, 4.600 rs.
Cuyos muebles se hallan á cargo del depositario D. Ramón 

Fernandez, que v iv e  calle de Jesús, núm. 4, cuarto principal, 
el cual los enseñará á las personas que deseen verlos; y  para 
su rem ate se ha señalado el dia 4 de Junio próxim o, á las dos 
de la tarde, en los estrados de este Juzgado, sito en la calle de 
Jacom etrezo, núm. 8.

Madrid 23 de Mayo de 1866.=E1 Escribano, Lope M ontalvo.
J 6715

D. Angel Aragón , Juez de paz del distrito de la Izquierda, 
é interino de primera instancia del de la Derecha de esta ciu
dad.

Hago saber que en mi Júzga lo  y  Escribanía del actuario se  
ha instruido expediente á instancia del Pr< curador D. Manuel 
M atilla, representando á D. Pedro Barbudo Bergel , comisario  
partidor del caudal relicto por D. Juan José M adueñoy Jurado, 
vecino que fué de esta c iu d ad , de estado v iu d o , de ejercicio  
platero, sobre lib eraron  de ciertos gravám enes que gravitan  
sobre una casa que en su m ayor parte corresponde al citado  
caudal, situada en la plazuela de San Nicolás de la Agerquia y  
señalada con el núm. 24 antiguo y  17 m oderno, cuya fachada 
mira á la puerta principal de la citada iglesia: linda por su dere
cha con casa núm. 15 de D. Francisco Muñoz; por su izquierda 
ceñ otra núm. 8, calle de Conso'acion, del Sr. Marqués de V i-  
llaseca • y  por la espalda con casa núm. 82, calle de Lineros, de  
los herederos de D.'Rafaél de Soto ; y  de conform idad con lo 
que se dispone en el art. 381 de la ley  hipotecaria, he m andado 
por mi aucO de 19 del corriente, se citen y  em p’acen por térm i
no de 60 dias á las personas interesadas en la existencia de los 
gravám enes cuya liberación se pretende y  son los siguientes:

Un censo de 28.000 rs. de principal que por escritura otorgada 
en 28 de Junio de 1834 ante D. Cristóbal de Cárdenas y  Frege- 
nal im pusieron D. Francisco Perez Serrano como principal, 
y  D. D ieg o , Doña Antonia, Doña Francisca y  Doña María Perez 
Serrano, como fiadores á favor de D. Diego R uizde Morales, hi
potecando á dicha responsabilidad entre .otras fincas la m encio
nada casa.

Otro censo de 11.000 rs. de principal á favor del convento  
y  religiosas do Santa Ana de esta c iu d a d , impuesto por D. Fran
cisco Perez Serrano , según escritura de 16 de Marzo de 1863 
ante el Escribano D. Francisco León y  Reina, sujetando la par
te que tenia en la m encionada finca.

Y una obligación de 6.200 rs. á favor del Cabildo de esta 
santa iglesia catedral, impuesta por el mismo Sr. Perez Serrano, 
según escritura otorgada ante D. Juan Ignacio del Pino en 14 de 
Diciem bre de 1863, y  respondiendo con la cuarta parte del in
dicado predio.

Lo que se anuncia al público para que los interesados que 
tengan derecho á op <nerse á su cancelación se presenten á  ha
cerlo en este Juzgado dentro del término que se señala ; baje 
apercibimiento de que trascurrido que sea se procederá á si  
cancelación en el Registro de la Propiedad de este partido por 
lo respectivo á  la casa deslindada , declarándose extinguidos Ioí 
tres gravám enes indicados en cuanto á dicha fin ca , y se ad
vierte para los efectos oportunos que el plazo de los 60 dias hs 
de contarse desde que esté edicto se publique en la G a c e t a  d i  
M a d r id .

Dado en Córdoba á 23 de Mayo de 1S 66 .= A n gel A ragon.=  
El actuario, Joaquín Rey y  Heredía. 6722

El Síndico d« la quiebra necesaria de la Sociedad Mercanti 
de A. de Zarrava y compañía del comercio de esta ciudad.

Hace saber que pendiente dicha quiebra en el Tribunal di 
Comer io de esta plaza, se ha señalado por el Sr. Juez Comisa 
rio de aquella para la cel-bracion de la junta de exámen y re- 
conocimi nto de créditos el dia 8 de Agosto próximo, y  hora d( 
las diez de la m añana, en la sala de audiencia de dicho Tribu 
nal, situada en la calle de Teresa Gil, ex-convento de los Mos
teases.

En su consecuencia se ha fijado para la presentación de lo 
t tulos justificativos de los créditos contra la quiebra, desde e 
dia 24 del corriente mes hasta el 21 de Julio próxim o, ámbos in 
clusive, dentro de cuyo término los acreedores lo verificarán a 
Síndico que suscribe, que habita en la calle de Santiago, núme 
ro 61, acom pañándose copias literales de los indicados docum en  
tos, las cuales serán devueltas en la forma que previene el ar
tículo 1.102 del Código de C om ercio; bajo apercibim iento qu 
de no hacerlo en el término m arcado, serán considerados ei 
m ora, para los efectos que prescribe el art. 1.111 de dicho Có 
digo.

Lo que anuncio por medio del presente ed icto , á fin de qu 
los interesados cumplan con lo que á ellos corresponde, á lo 
efectos oportunos.

Dado en Valladolid á 19 de Mayo de 1866.=M iguel Marti 
n e z .= E l Escribano actuario, Juan Lefor.. 6583

CORTES.

SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Sesión celebrada el dia £6 de Mayo de 4866.
Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la ante

rior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que la comisión mista 

encargada de informar acerca del proyecto de ley de 
redención de censos y demás cargas fijas que gravan 
sobre los bienes desamortizados de todas procedencias 
habia elegido Presidente al Sr. Senador D. Juan Mar
tin Carramolino y Secretario al Sr. Diputado D. Felipe 
Juez Sarmiento.

También lo quedó da una comunicación en que el 
Congreso de Sres. Diputados participaba, con fecha £5 
del actual, haber aprobado el dictámen de la comisión 
mista relativo al proyecto de ley de redención de censos.

Asimismo lo quedó de que el Sr. Conde de Vegamar 
se excusaba de pertenecer á la comisión sobre el pro
yecto de ley de población rural por tener que ausen
tarse de esta corte, y se acordó que por la sección cor
respondiente se procediera á su reemplazo.

. Igualmente lo quedó de que el Sr. Conde de Vista- 
hermosa se excusaba de asistir á la sesión por el mal 
estado de su salud.

Se anunció que el Sr. Marqués de Falces ingresaba 
en la sétima sección.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sevilla leyó 
el dictámen de la comisión mista relativo al proyecto 
de ley sobre redención de censos y demás cargas fijas 
que gravan los bienes desamortizados de todas proce
dencias, anunciándose que se imprimirla y repartiría, y 
se señalaría dia para su discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se van á leer varios artículos 
del nuevo reglamento del Senado.

Leyéronse en efecto por el Sr. Secretario Sevilla los 
artículos 46 y 47 del expresado reglam ento, los cuales 
decían así:

«Art. 46. Las comisiones del Senado son permanen
tes ó especiales.

Son permanentes: 
o Primera. La de exámen de calidades de los Sena

dores.
Segunda. La de administración económica del Se

nado.
Tercera. La de peticiones.
Cuarta. La de presupuestos generales del Estado.
Quinta. La de cuentas generales del Estado, que en

tenderá también en las del Senado, así como en m ate
ria de pensiones, y en el exámen de los créditos extra
ordinarios y supletorios acordados por los Ministros en 
los intermedios de una á otra legislatura.

Son especiales:
La de contestación al discurso de la Corona y todas 

las que se nombren para dar dictámen sobre proyectos 
de ley, proposiciones ú otros asuntos que se les pasen 
de acuerdo del Senado.»

 ̂«Art. 47. Todas las comisiones del Senado se forma
rán del mismo modo, á saber: por el concurso de los in
dividuos de cada sección , según el art. 43.

Exceptúanse:
Primero. La dê  administración económica del Se

nado, de la que serán individuos natos, además de los 
siete nombrados por las secciones, el Presidente y pri
mer Secretario del mismo, quienes ejercerán en ella 
sus respectivos cargos.

Segundo. La de presupuestos, que se compondrá 
de Ai vocales, nombrados tres por cada sección.»

El Sr. SECRETARIO (Sevilla): Como en las comisiones 
exceptuadas de la disposición general que acaba de 
leeise no se encuentre comprendida la de peticiones, 
deberá nombrarse esta del mismo modo que las demás*

El Sr. PRESIDENT E: Atendido el contenido de los 
artículos que acaban de leerse, y en virtud de la mani
festación hecha por el Sr. Secretario, los Sres. Senado- 
íes se servirán reunirse en sus secciones respectivas 
con el fin de nombrar la comisión de peticiones, vol
viendo después al sajón para dar lectura de los nombra
mientos y proceder á la votación de varios proyectos de 
ley aprobados anteriormente por el Senado.

Se suspendo la sesión.
Eran las dos y media.

Continuando la sesión á las tres, dijo
El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia.

Votación defmitva de varios proyectos de ley.
Verificada acto continuo la relativa al de aprovecha

miento de aguas, resultó aprobado por 446 votos con
tra 3 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Duque de Motezuma.—Chico de Guzman.—Marqués 

de Falces.—Conde de Montefuerte.—Marqués del Due
ro .— Marqués de la H abana— FernandezLascoiti.—Re- 
tortillo(D. Tomás).—Ortiz de Zúñiga —Carriquiri.—Pal
ma y Vinuesa.—López Vázquez.—Monares. Seijas Lo
zano.— Huet.—Carramolino.—Señor de Rubianes.—Ma- 
yalde.—Barroeta Aldamar.—Conde de Sevilla la Nue- 
va.—M anzano— Marqués de Vallejo.—Vinenty Vives.— 
Morales Puideban.—Oliván.—Marqués de O’Gavan.— 
Castro y Rojo.—Zapatero.—Duque de Valencia.—So
r ia —Liminiana.—Gutiérrez de Rubalcava. Ruiz de 
Apodaca.—Guillamas.—Marqués de Sanfelices.-—Suarez 
de Deza.—Marqués de Bendaña.— Marqués de Rioftori- 
do.—Conde de Zaldívar.—Conde de Villafranca de Gay- 
tan.—Duque de Aliaga.—L lóren te—Marqués de Villa- 
franca.—Príncipe Pió.—Marqués de Viluma.—Conde de 
la Peña del Moro.—Vázquez Queipo.—Muchada.—Man
tilla de los Rios.—Conde de Velarde.—Ezpeleta.—Conde 
de Santibañez.—Marqués de Castellanos.—Conde de Ma
cada.—Duque de Alba.—Marqués de Remisa.—Rodri
guez Vaamonde. — Conde de Almodóvar. — Conde de 
Guendulain.—Conde de Santa Marca.—Ferreira Caama- 
ño.—Marqués de Santa Amalia.—Bayo.—Iriarte.—Ri- 
yas.—Osea.—Retortillo (D. Francisco de Paula).—Mar
qués de Albranca.—Sierra Pambley.—Urbina.—Mar
qués de Almonacid.—Iranzo.—Conde de Campo Alan- 
ge.—Chacón y Duran.—Marqués de San Isidro.—Mar
qués de Valdeterrazo.—Marqués de Castilleja del Cam
po.—Conde de Ripalda.—Beruete.—Marqués de Moran
te.—Duque de Baena.—Duque de Abrantes.—Conde de 
Cheste.—-Calonge.—Sierra (D. José María).—Duque de 
Medinaceli.—Echagüe.—Marqués de Laserna.— Santa 
Cruz (D. Francisco).—Ferráz.—Pastor.—Corradi. — Es
cudero y Azara.—Marqués de Zornoza.—Portillo.—Mi
randa.— Ruiz Tagle.—Barzanallana.—González Elipe — ’ 
Trúpita.—Marqués de Villaseca.—Cueto.—Bermudez de 
Castro.—Marqués de Santa Cruz.—Campuzano.—Villa- 
laz.—Infante.—Chinchilla. — Luxán.—Marqués de Val- 
mediano.—Espinosa y Tacón.—Duque de Sesto.—Mar
qués de Casa-Pavon.—Sevilla.—Sánchez Silva. — Señor 
Presidente.

Total, 446.
Señores que dijeron nó:
Marqués de Jura-Real.—Marqués de Bedmar.—Mar

qués de Villavieja.
Total, 3.
Verificóse después la votación definitiva del proyec

to de ley sobre aprobación de las cuentas generales del 
Estado correspondientes al año 4853, aprobándose por 
4£6 votos, que era el total de señores votantes, en esta 
forma:

Señores que dijeron sí:
Bermudez de Castro.—¡Barroeta Aldamar. — Miran

da.— Duque de Motezuma.— Chico de Guzman.— Mar
qués de Falces. — Conde de Montefuerte. — Campuza
no.— Conde de Maceda.—Marqués de la Habana.— Fer
nandez Lascoiti.— Retortillo (D. Tomás).— Ortiz de Zú
ñiga. — Llórente. — Carriquiri. — Caballero ( D. Anto
nio).— Ruiz ¿ e la Vega. — Palma y Vinuesa. — Cueto.— 
López Vázquez. — García Gallardo.— Monares.— Seijas 
Lozano.— Huet.— Carramolino.— Señor de Rubianes.— 
Conde de Sevilla la Nueva. — Manzano. — Marqués^ de 
Vallejo. — Vinent y Vives. — Marqués de Jura-Real.— 
Sierra.— Sierra y Cárdenas.— Cuenca.—Morales Puide
ban.— Oliván.— Marqués de O'Gavan.— Martinez de Es
pinosa y Tacón.— Castro y Rojo.— Zapatero.— Marqués 
de Casa Pavón. — Duque fie Valencia. — Soria. — Limi
niana.—Gutiérrez de Rubalcava.— Ruiz de Apodaca.— 
Guillamas.— Mayalde.— Marqués de San Felices.—Sua
rez de Deza.— Marqués de Bendaña. — Marqués de Rio- 
fiorido.—Conde de Zaldívar.—Duque de Aliaga.—Conde 
de Villafranca de G aytán.— Marqués del Duero.— Mar
qués de Villafranca.— Príncipe Pió.— Marqués de Vilu
ma.— Conde de la Peña del Moro. — Vázquez Queipo.— 
Muchada.— Mantilla de los Rios.— Conde de Velarde.— 
Ezpeleta. — Conde de Santibañez. — Marqués de Caste
llanos.— Chinchilla.—Duque de Abrantes.—Marqués de 
Bedmar.— Marqués de Remisa. — Rodriguez Vaamon
de.—Conde de Almodóvar.— Conde de Guendulain.— 
Conde de Santa Marca.— Ferreira Caamaño. — Marqués 
de Santa Amalia. — Bayo.— Iriarte. — Osea. — Rivas.— 
Retortillo ( D. Francisco de P au la).— Marqués de Al
branca.— Sierra Pambley.— Urbina. — Infante. — Mar
qués de Valmediano.— Marqués de Almonacid.— Duque 
de Sesto.— Iranzo.—■ Duque de Mefiinaceli.— Conde de 
Campo Alange. — Chacón y Duran. — Marqués de San 
Isidro.— Luxán.— Marqués de Valdeterrazo. — Marqués 

. de Castilleja del Campo. — Beruete. — Marqués de Mo
rante.— Duque de Baena.—Villalaz.— Conde de Torri 
Mata.— Conde de Puñonrostro.—Conde de Cheste.—Ga- 
longe.— Sierra.— Tejada.— Conde de Rápalda. — Eeha- 
gúe. — Marqués de Laserna. — Santa Cruz. — Ferráz.— 
Pastor.—Corradi.—Escudero y Azara.—Marqués de Zor 
noza.— Portilla.— Ruiz Tagle.— Barzanallana — Gonzá
lez Elipe.— Trúpita.— Marqués de Villaseca. — Marqué; 
de los Velez.—Sánchez Silva.—Sevilla.—Sr. Presidente

Total, 4£6.
Verificada acto continuo la votación definitiva de 

proyecto de ley de alojamientos, resultó aprobado poi 
448 votos contra 5 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Bermudez de Castro.—Barroeta Aldamar.—Miran

da.—Duque de Motezuma.—Chico de Guzman.—Mar
qués de Falces.—Conde de Montefuerte.—Campuzano.- 
Marqués de la Habana.—Fernandez Lascoiti.—Retorti 
lio (D. Tomás).—Ortiz de Zúñiga.—Llórente.—Carriqui 
ri.—Caballero (D. Antonio).—Ruiz de la Vega.—Palm: 
y Vinuesa.—Cueto.—López Vázquez.—Gallardo.—Mona 
res.—Seijas Lozano.— Huet.— Carramolino.— Señor d 
Rubianes.—Conde de Sevilla la Nueva.—M anzano- 
Marqués de Vallejo.—Vinent y Vives.—Marqués de Ju 
ra Real.—Sierra (D. José María).—Sierra y Cárdenas.- 
Cuenca. — Morales Puideban. — Oliván. — Marqués d 
O’Gavan.—Espinosa y Tacón.— Zapatero.—Marqués d 
Casa Pavón.—Soria.—Liminiana.—Gutiérrez de Rubal 
cava.—Ruiz de Apodaca.—Guillamas.—Mayalde.—Mar 
qués de Sanfelices.—Suarez de Deza.—Marqués de Ben 
daña.—Marqués de Rioflorido.—Conde de Zaldivar.- 
Dnque de Aliaga.—Conde de Villafranca de G aytan.- 
Marqués del Duero.—Marqués de Villafranca.—Prínci
pe Pió--M arqués de Viluma.—Conde de la Peña del Mo 
ro. — Vázquez Queipo. — Muchada. — Mantilla de lo 
Rios.—Conde de Velarde.—Conde de Santibañez.—Mar 
qués de Castellanos.—Chinchilla.—Duque de Abran- 
tes.—Marqués de Remisa.—Rodriguez Vaamonde.—Con 
de de Almodóvar.—Conde de Guendulain.—Conde d< 
Santa Marca.—Ferreira Caamaño.—Marqués de Sant¡ 
Amalia.— Bayo. — Iriarte.— Osea.— Rivas.— Retortilh 
(D. Francisco de Paula).—Marqués de Albranca.—Sier 
ra Pambley.— Urbina.—Infante.— Marqués de Valme 
diano.—Marqués de Almonacid.—Duque de Sesto.- 
Iranzo.—Duque de Medinaceli.—Conde de Campo Alan 
ge.—Chacón y Durán.—Marqués de San Isidro.—Lu 
xán.— Marqués de Valdeterrazo.—Marqués de Castillej 
del Campo.—Beruete.—Marqués de Mor'ante.—Duque d 
Baena.—Villalaz.— Conde de Torre Mata.— Conde d 
Cheste.—Sierra (D. José María).—Tejada.—Conde de Ri 
palda.—Echagüe.—Marqués de Laserna.—Santa C ruz- 
Ferráz.—Pastor.—Escudero y Azara.—Marqués de Zor 
noza.—Portilla.—Ruiz Tagle.—Barzanallana.—Gonzale 
E lipe—Trúpita.—Marqués de Villaseca.— Marqués d 
los Velez.—Sánchez Silva.—Sevilla.—Sr. Presidente.

T otal, 4£3.
Señores que dijeron no :
Ezpeleta.—Marqués de Bedmar.—Calonge.—Marqué 

de Villavieja.—Conde de Puñonrostro.
T o ta l, 5.
Verificóse, por último, la votación definitiva del prc 

yecto de ley aclarando la de 48 de Mayo de 486£, qu 
reformó los estatutos de la Real y militar orden de Sa 
Fernando, y resultó aprobado por 4£4 contra 4, en est 
forma :

Señores que dijeron s i :
Bermudez de Castro.—Barroeta Aldamar.—Miran 

da.—-Duque de Motezuma.—Chico de Guzman.—Mar 
qués de Falces.—Conde de Montefuerte.—Campuzano.- 
Marqués de la Habana.—Fernandez Lascoiti.—Retorti 
lio (D. Tomás).—Ortiz de Zúñiga.—Llórente.—Carriqui 
r i‘~-Caballero (D. Antonio).—Ruiz de la Vega.—Palm; 
y Vinuesa.—Cueto.—López Vázquez.— Gallardo.— Mo 
nares.—Seijas Lozano.^— Huet.— Carramolino.-— Seño 
de Rubianes.—Conde de Sevilla la Nueva.—Manzano.— 
Marqués de Vallejo.—-Vinent y Vives.—Marqués de Juri 
Real.—Sierra (D. José María). — Sierra y'Cárdenas.— 
Cuenca.— Morales Puideban.— Olivan. — Marqués di 
O’Gavan.—Espinosa y Tacón.—Zapatero.—Marqués di 
Casa Pavón.— Duque de Valencia.— Soria.— Liminia 
na.—Gutiérrez de Rubalcaba.—Ruiz de Apodaca.—Gui 
llamas.—Mayalde.—Marqués de San Felices.— Suare: 
de Deza.—Marqués de Bendaña.—Marqués de Riofiori 
do.—Conde de Zaldívar.—Duque de Aliaga.— Conde d 
Villafanca de Gaylan.— Marqués del Duero.— Marqué; 
de Villafranca.—Príncipe Pió.—Marqués de Viluma.-  
Conde de la Pena del Moro.—Vázquez Queipo.—Mucha 
da.—Mantilla de los Rios.—Conde de Velarde.—Ezpe
leta.—Conde de Santibañez.—Marqués de Castellanos.- 
Chinchilla.— Duque de Abrantes. — Marqués de Bed 
mar.—Marqués de Remisa.— Rodriguez Vaamonde.- 
Conde de Almodóvar.—Conde de, Guendulain,— Cond



de Santa Marea.—Ferreira Caamaño.—Marqués de San
ta Amalia.—Bayo. —Triarte.—Osea — R ivas.— Retortillo 
(D. Francisco de Paula).—Marqués de Albranca.'—Sier
ra Pam bley.— Urbina.— Infante.— Marqués de V alm e- diano.—Marqués de Alm onacid.— Duque de Sesto.— 
Iranzo.—Duque de Mediuaceli.—Conde deCam po Alan- 
ge.—Chacón y Duran.—Marqués de San Isidro.— Lu- xán.—Marqués de Valdeterrazo.— Marqués de Castilleja del Campo.— Beruete.— Marqués de Morante.— Duque 
de Baena.—Villalaz.— Conde de Torre Mata.— Conde de 
Puñonrostro.— Conde de Cheste. —  Calonge. — Sierra 
(D. José María).—Tejada.—Conde de Ripalda.— E cha-  güe.— Marqués de Laserna.— Santa Cruz.— Ferráz.— 
Pastor.—Corradi.— Escudero y Azara.— Marqués de Zor- 
noza.—Portilla.— Ruiz Tagle.— Barzanallana.— González Elipe.—Trúpita.— Marqués de Villaseea.—Marqués de 
los Velez.— Sánchez Silva.— Sevilla .—Sr. Presidente.Totai, 424.

Señores que dijeron no:Tejada.
Total, 1.
El Senado quedó enterado de que las secciones, en 

su reunión de este dia, habían nombrado para la comi
sión perm anente de peticiones, á los Sres. D. Francisco 
González Elipe. D. Francisco Escudero y Azara, D. Joa
quín Gutiérrez de R ubalcava, Marqués de Monistrol, 
D. Florencio Rodríguez V aam onde, Conde de la Peña  del Moro y D. Francisco Retortillo.

Igualm ente lo quedó de que las secciones sexta y sétima habían elegido para la com isión acerca del pro
yecto de ley de población rural, á los Sres. Conde de Montefuerte y Marqués de C ervera, en reemplazo de 
los Sres. Marqués de Guadalcázar y Conde de V ega- Mar.

Asim ism o lo quedó de una com unicación en que el 
Sr. Ministro de Ultramar participaba q u e , en tanto que 
no termine la discusión pendiente en el Congreso de 
Sres. D iputados, no le es posible asistir á las sesiones 
del Senado para contestar á la pregunta del Sr. D. Luis María Pastor.

El Sr. p r e s i d e n t e . La sétim a sección se servirá  
reunirse en seguida para nombrar un Sr. Senador que 
reemplace al Sr. Marqués de Corvera, el cual se halla 
fuera de Madrid, en la com isión que ha de dar dictamen  
sobre el proyecto de ley de población rural.

Para la primera sesión se avisará por papeletas.
Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro.

C O N G R E S O  D E  L O S D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial ele la sesión celebrada el dia 26 de Mayo 
de 1866.

Abierta á la una, se leyó y aprobó el acta de la anterior.
ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones. I
Sin discusión se aprobaron los dictám enes sobre las 

señaladas con los números 105 y siguientes hasta el 113.
Autorizaciones,

Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. N O C E D A L : He sentido no poder terminar mi 

discurso ayer, porque teniendo hoy un pleito que de
fender, unido esto al esfuerzo que ayer hice, tiene mal 
parada mi salud. A yer hubiera terminado, á no ser por 
el incidente del Sr. González Serrano con que no con
tábamos. Por no haber terminado mi discurso tengo I 
entendido que se han cruzado rumores é intrigúelas que 
no me molestan, pero que se hubieran evitado con ha
ber hecho guardar silencio al Sr. González Serrano, que 
es de la mayoría.

Terminé mi discurso hablando de la protesta que 
hicieron en su tiempo los tenedores de cupones, pro
testa que es su caballo de batalla. El informe de los letrados dice: «los tenedores de cupones aceptaron la ley  
de 1.a de Agosto de 1851 en cuanto á recibir por ellos 
títulos de la Deuda diferida. ¿Perdieron los acreedores 
el derecho á reclamar por esta conducta? Indudable
mente sí, si no reclamaron en tiempo; pero evidente
m ente no, si protestaron.» De modo, que según los Abo
gados consultados, la protesta es de una fuerza superior. 
Ahora bien: ¿es esa protesta anterior ó posterior á la 
conversión? Si fué anterior, el acto de la protesta está 
destruido por la presentación á la conversión. Si fué 
posterior, ¿qué significa una protesta que tiene por objeto engañar á la otra parte contratante, y  hacerla creer 
que no se ha aceptado un contrato al cual se ha con
currido? La protesta hubiera consistido en no acudir á 
la conversión.

S e dice : ¿y la presión de que iban á perderlo todo 
si no aceptaban el 50 por 100? El hecho de la, presión 
es falso, y digo esto, tratándose de españoles: tratándose 
de los tenedores de cupones, diré que es mentiroso. 
Después de haber cobrado el 50 por ICO, tienen medios 
de oprimirnos para que les paguem os el otro 50: ¡y se quejan de que por presión ejercida de nuestra parte tuvieron que tomar aquel 50 por 1001

La mayoría de la com isión confiesa paladinamente que bajo el punto de vista de la legalidad no se puede sostener el arreglo.
Pero vencidos en el terreno de la justicia los partidarios del arreglo apelan á la conveniencia, y  d icen : es  

conveniente, porque solo de ese modo se abrirán las 
casas extranjeras de contratación. Yo con testo : el reco
nocimiento de los cupones es en absoluto inconveniente  
hoy, ayer y siempre; y en los m om entos actuales es 
inoportuno además de inconvenientísim o.

Siempre es inconveniente que uno pague lo que no  
debe á exigentes acreedores. No se ha hecho conversión  solo de los cupones; y una vez reconocidos los certificados, ¿qué contestaríamos á los tenedores de la Deuda 
del 4 por 100, convertida en 8 con pérdida del 20 por 100?
Si les decim os que ellos acudieron á la conversión, nos 
responderán que también los tenedores de cupones, y 
añadirán: ¿de qué se trata? ¿De cerraros las Bolsas hasta  
que os sometáis? Pues nosotros las cerraremos también, como las cerraron los tenedores de certificados.

Pero hay m á s , yo sostengo que los tenedores de cu
pones están en su totalidad pagados. ¿A qué precio se 
cotizaban los cupones en la Bolsa de Londres en 1851? 
Se cotizaban al 8 y cuartillo por 100. ¿Qué se les dió y 
qué aceptaron? Deuda diferida, que cuando fué conoci
da la ley se puso al 16 y 17. Es decir, que se dió la mi
tad del valor nominal de los cupones en valor nom inal 
de diferida. Doscientos reales de cupones, valían enton
ces 16 y medio. ¿Cuánto valían cien reales en Deuda di
ferida? Valían 17: luego se les dió el total y un m e- i 
dio más.El cupón representaba un interés vencido y  no pa
gado, pero no devengaba interés. El cupón estaba á 8 y 
cuartillo, y se les dió un papel que valia 17: luego reci
bieron todo lo que les correspondía.P ues ahora bien : á todos los que aceptaron Deuda 
diferida con rebaja ¿se les puede hacer la injusticia de 
que salgan mejorados en condición los tenedores de cu 
pones que son acreedores de mala fe? |He dicho que hoy seria en extremo inconveniente el | 
pago. ¡Cómo! Bajo la presión de las Bolsas cerradas, 
bajo la presión de nuestras necesidades, ¿vamos á pagar 
lo que se exija? Decia el otro dia el Sr. Alonso Martínez 
que estábamos en estado de bloqueo: acepto la frase y  
digo, que estando en estado de bloqueo no se deben, no 
se pueden hacer concesiones á los bloqueadores.Y luego, ¿qué vais á adelantar con pagar esos certi
ficados? ¿Se va á levantar el bloqueo? ¡Qué chasco os lleváis! Hay en este país cuestiones de moda. Hace un  
año, la cuestión de moda era hablar del retraimiento de 
los progresistas. Los progresistas siguen en él, y Espa
ña y el mundo está como estaban. Ahora es moda ha
blar de las Bolsas extranjeras, y todo el mundo pregunta 
cuándo se abren; pero esta cuestión pasará de moda como ha pasado el retraimiento de los progresistas, y  
nádie volverá á hablar de ella.Señores, yo estoy salpicando este discurso de cosas 
un poco duras para quitarle lo que pudiera tener de po
pulachero. Pero yo, por el gusto que tengo siempre de 
ser impopular, no he de abandonar la defensa de los 
buenos principios.Digo, pues, que las Bolsas no se abrirán á pesar de 
las concesiones que se hagan, lo mismo que los progre
sistas han quedado en su retraimiento á pesar de lo que se ha hecho por que;salgan, Y sin embargo, con el tras
curso de unos cuantos m eses sin hablar de ellos, están  
ya la mitad de ellos arrepentidos y dispuestos á aprove
char la primera ocasión de salir de su actitud. Pues lo 
mismo sucedería respecto de los cupones: que en España haya negocios lucrativos, y  el dinero, que ni tiene 
patria ni pundonor ni delicadeza, vendrá corriendo, corriendo, importándole poco quedas Bolsas estén abier
tas ó cerradas. Esto dijo el otro dia con su incontesta
ble superioridad mi am igo el Sr. Mon, y esto repito yo

Pero hay m á s : en el dia de hoy, lo que el Gobierno 
propone respecto de este punto es entregar valor nominal de consolidado por valor nom inal de certificados. 
En la Bolsa de Londres nuestro 3 por 100 esta oscilan
do entre 32 y 33. ¿Qué va á acontecer si estalla la guer
ra? ¿Qué va á suceder si hay una insurrección? Nuestro  
papel se pondrá á 25. El primer cañonazo en Europa, la 
primer centella en los combustibles hacinados en este 
país, hará bajar nuestro crédito á ese precio. Pues bien; 
el Gobierno os pide autorización para reconocer los cu
pones al 25: luego vais á votar que el haber conservado 
esos certificados viene á ser lo mismo que haber tenido

guardados títulos legítim os del 3 consolidado. Si os atrevéis á votar esto, votadlo. Ahora ved si es esta la opor- tunk ad de reconocer los tales cupones.
Pero decia yo, que las Bolsas cerradas no se abrirán 

aunque transijamos con los bloqueadores. ¿Habéis leido en efecto el Tipies del 22? Pues contiene una curiosa 
carta y  un curioso resumen de los acuerdos tomados por 
el Comité de tenedores de Deuda pasiva. Dice así la carta:

«Londres, Mayo 21.— Muy señor m ió: Con referencia al proyecto de ley español para el arreglo de las deudas pasivas ruego á V. tenga á bien hacer público que 
la proposición consiste en establecer un fondo de amor
tización de 300.000 libras al año (30 millones), lo cual es 
una adición, y no una sustitución á la forma* en que ac
tualm ente están establecidos los derechos creados por 
la ley de 1851, y debe mirarse como una prueba de los 
sinceros deseos del Gobierno español para arreglar definitivam ente la cuestión. Pero los tenedores de esta Deu
da , teniendo las dificultades que podrán ocurrir continuando el actual sistem a, y considerando más ventajo
so , así á los intereses de España como á los suyos propios , el precaver hasta la posibilidad de que vuelvan á 
surgir cuestiones como las pasadas, han dado sus ins
trucciones al Comité para que reclame la conversión de 
esta Deuda en consolidada, y M. Bell, como su com isio
nado , no ha cesado de inculcar al Gobierno estos deseos del meeting.

El Comité, según creo, sabe bien que aun cuando la 
cuestión de los certificados fuese definitivamente arre
glada mañana mismo, estaría siempre en su poder el im 
pedir la apertura de la B o lsa , fundándose en que las re
glas del establecim iento prohíben la cotización de nue
vos valores de un país que ha confiscado la propiedad y los fondos solem nem ente consignados como prenda 
para la amortización de una Deuda sin interés, aun prescindiendo del hecho de que esta Deuda pasiva en sí m is
ma fué ya formada de intereses no pagados de antiguas 
obligaciones que han venido á convertirse en ella.El Comité, por medio de su comisionado en Madrid,

I ha informado ya clara y term inantemente al Gobierno 
de que la junta sindical de la Bolsa lo tiene oficialmen
te reconocido como representante legítim o de los tenedo- 

I res de la Deuda pasiva; y de que aquella corporación adem ás, á excitación del mismo Comité, ha agregado una 
cláusula á lá regla 57 de sus ordenanzas, declarando 
punible toda contratación de cualquiera Compañía de 
carácter público en este país con un Gobierno que no ha 
cumplido satisfactoriamente con sus acreedores.En manos de las Cortes españolas está hoy el arre
glar la cuestión de la Deuda pasiva de la manera su
gerida por el Comité, y es de esperar que ahora que es
tá ya ajustado el arreglo de los certificados al tipo de 
25 por 100, á pesar de haber sido mayores siempre las 
dificultades inherentes á esta cuestión por sus condicio
nes , la de las pasivas, respecto á cuya legalidad no ha 
habido nunca duda ni disputa a lg u n a , obtendrá segu
ramente la única solución que puede ser satisfactoria para el pueblo in g lés, es á saber, una conversión en 
Deuda consolidada.—Vuestro seguro servidor.—Delta.»

De modo que los tenedores de cupones se han acer
cado al Gobierno, han estrechado el bloqueo y le han 
obligado á proponer un proyecto que le autorice á ne
gociar hasta el tipo de 25 por 100. Y ahora dicen los de 
la Deuda am ortizable:- nosotros no hemos de ser ménos; 
y m antenem os el bloqueo porque no nos satisface el pro
yecto de ley que ha presentado el Gobierno.Es decir, señores, que el proyecto de ley no abrirá las 
Bolsas. ¿Qué, pues, gana el interés ni la honra de Espa
ña en este proyecto? Ese proyecto, como decia m uy bien 
el Sr. Moyano, no trae á España honra ni provecho.

A esta carta acompaña lo siguiente:
«Comité de los tenedores de la Deuda pasiva españo

la.—Mayo 21.—El Comité, tomando en consideración el iictám en dado por la comisión de las Cortes españolas 
nombrada para informar sobre el proyecto de ley de ar
reglo de sus Deudas, en cuyo dictámen, además de con
servar el estado actual de los derechos y privilegios so
bre el particular, se propone el aumento de 120.000 li
bras á los fondos de amortización,

R esu elv e: que por más que el Comité está ansioso de 
auxiliar al Gobierno español en sus laudables esfuerzos 
por llegar á un arreglo definitivo de esta cu estión , no 
puede de modo alguno aceptar el proyecto, ni aun como una transacción provisional y transitoria, y desea hacer 
entender al Gobierno español que las resoluciones adop
tadas en el m eeting general de 28 de Abril de 1866 
impusieron al Comité la obligación precisa y especial 
de exigir el arreglo basado sobre la conversión en una Deuda con interés que equivaliese al capital de la pasiva en la proporción de 50-38 y 34 por 100, con relación á 
cada una de las tres clases de esta Deuda.R esuelve también que se den á M. Bell las^ instruc
ciones convenientes para que notifique al Gobierno es
pañol esta determinación.»Supongo que ya estará notificado ¿No? Pues me maravilla, porque la comisión está ya notificada; y un dia 
al entrar aquí se nos repartió un papel en que se decia todo esto : yo fui á la comisión y dije: este papel pos 
han entregado; pido que se traiga la exposición origi-. 
nal. Se trajo la exp osición , se vió que era exacto el im 
preso , y consta por tanto que esa notificación que e. 
Sr. Alonso Martínez me hace señas que no ha ^recibido 
la ha recibido ya la comisión.V otad lo  que os parezca, dice M. Bell; pero tened entendido que si no votáis lo que digo, no se os abrirán 
las Bolsas. Yo pregunto: ¿cómo aquel dia no se apresu
ró la comisión á retirar el proyecto, ó por lo m é n o s , á hacer lo que cuerda y diestramente se hizo con el Ban
co in g lés: dejarle morir en la com isión?E l Gobierno dice: «el Sr. Bravo Murillo trajo un arreglo de Deuda ántes de saber si era aceptado por los acreedores.» Y yo pregunto al Gobierno: ¿has cuidado 
tú de saber si este acto de abnegación que nos propones tendrá resultado? Contesta el Gobierno: «es proba
ble.» Y digo yo: ni es probable ni posible, y el resultado será, si se aprueba este proyecto, que se rían de nosotros, no la Europa, sino unos cuantos negociantes 
que tienen costumbre de reunirse todos los dias en la 
Bolsa de Londres.Me parece que he demostrado que el reconocim iento  de los cupones es inútil y además inconveniente. Se dirá: 
por eso es la autorización, de la cual no hará uso el Go- bierno^si el arreglo no se puede hacer en buenas condi- cionesrPues entonces, ¿por qué venís hablando de Ja sa
lud de la patria? Si no teneis seguridad ninguna, ¿á qué 
©sta urgencia con que venís á pedir una autorizaron  
omnímoda, inconstitucional y absurda? ̂Hablemos ahora de las Deudas amortizables. No tengo 
necesidad de explicar su origen. Lo explicó primero en 
s î folleto el Sr. Bravo Murillo; hace dos años lo explico 
el Sr. Salaverr.a, y  después mi digno amigo el Sr. Her
reros, que trató esta cuestión m agistralmente. Yo hago 
mias y reproduzco todas las conclusiones del Sr. Bravo 
Murillo en su folleto. . ^La pretensión de los tenedores de las amortizables 
es tan irritante, que pretenden que les pertenecen en 
plena propiedad y dominio todos los bienes del Estado. 
La palabra como, usada en el art. 16 de la ley de 1851, 
al decir se les adjudican los bienes que pertenecen al 
Estado como mostrencos, baldíos y realengos, esta pala
bra, digo, significa en calidad de. ¿Qué necesidad hay de i consultar al Consejo de Estado sobre esto? ¿Se necesita 
más que el sentido común para conocer que es absurda 

I é irritante la pretensión de los tenedores de amorti
zables?Tampoco pueden reclamar nada por razón del 20 
por 100 de propios, dice el Sr. Bravo Murillo. Con esto han estado conformes todas las com isiones del Congreso. Si las pretensiones de estos tenedores fueran justas, 
el devolver los bienes de propios á los pueblos seria in 
finitamente mejor que entregar el 20 por 1C9 á los 

I acreedores.Lo mismo puede decirse de la pretensión de agregar 
nuevos fondos al señalado en la ley para amortización.Señores, vúestra conciencia ¿ os sugiere la idea de 
añadir nuevas cantidades á las señaladas en los presupuestos para esta atención? ¿Con que en Navarra, Viz
caya, Santander y otras provincias no se paga al clero 
ni se han satisfecho los intereses de la Deuda, y se pre
tende que ha llegado el caso del art. 25 de la ley y que 
se debe aum entar la dotación de las amortizables?

Ahora bien: ¿en compensación de qué pedís que se 
aum enten 42 millones- á la amortización? ¿Qué ventajas 
vamos con eso á conseguir? Yo pregunto á los Sres. Sa- 
laverría y Aurioles, el uno Ministro y el otro individuo de la comisión que propuso uno de los arreglos, ¿no 
toman parte en esta cuestión?No sé en cuál de los infinitos papeles que han hecho 
llegar á nuestras manos los tenedores de Deuda, he visto  que las Deudas amortizables llegaban á 5.000 m illones. 
No es c ier to : la Deuda liquidada ya no pasa de 4.238 
m illones, y la por liquidar no pasa de 4.226; y esta, que 
falta por liquidar la mayor parte, se halla en tal estado por indocumentada. ¿Es por esos 4.226 m illones no li
quidados por lo que queréis aumentar esos 42 millones? 
P ues aguardad á que estén liquidados.No seguro yo con estos datos que aparecen en la 
Guia de forasteros, aprovechando la ocasión de estar 
presente en la comisión el Sr. Udaeta, miembro de la 
Comisión inspectora de la Deuda, le pregunté si habia encontrado exactos los datos que el Gobierno ponia en 
la Guia, y me contestó que lo eran. Conste, pues, que todo lo que en contra de esto digan los tenedores de las 
Deudas amortizables es para meter la cuestión á barato.

Una de las autorizaciones que se piden es para hacer 
economías, y  entre ellas un descuento á los empleados.

Señores: para ese descuento no os autorizo, ni en este ¡ 
proyecto, ni en ningún otro. ¿Qué queréis? ¿Minar por 
todas partes la existencia del pobre empleado español? 
Vosotros le cerráis la puerta para los ascensos, mar
chándoos de aquí á los altos puestos de la Administrar o n ;  vosotros le quitáis el porvenir mezclándolo en política, y haciéndole tomar parte en el juego prohibido 
de las instituciones parlamentarias: ¿queréis aun privarle de su triste dotación? Eso no es justo. Reducid 
mucho el número de empleados; pero no escatiméis su 
modesto sueldo. Yo que no los quiero en este sitio, ni á 
vosotros en el suyo, quiero que se les honre y respete, y 
se les evite la tentación del soborno y de la inmoralidad.Si quitáis á los empleados una parte de su sueldo, sobornado ó sin sobornar, malos y buenos, no trabaja
rán como no estén bien retribuidos; porque es mucho 
pedir que los empleados sean ángeles cuando no somos 
ángeles los Diputados que debiéramos dar ejemplo.

De la emisión nada diré; es cuestión agotada por los Sres. Mon y Moyano, y además tengo prisa por entrar á examinar la autorización para hacer armamentos por 
mar y tierra. Diré, sin embargo, una cosa al Sr. Romero 
Robledo. Decia S. S.: «¿no ve el Sr. Nocedal el legado que á las generaciones futuras dejará la actual en gran
deza y gloria?» En aquel momento se desgajaba el cielo, entre el fragor de los truenos y el brillo de los relám
pagos. Lo que dejamos á nuestros hijos es una gran per
turbación moral y social; nádie que tenga hijos deja de 
angustiarse cuando piensa en el porvenir. ¿Cuál será la suerte de nuestros hijos? ¿Qué desgracias tendrán que 
arrostrar? Esto, además del déficit, dejamos á las generaciones futuras.

La sétima autorización que demanda el Gobierno se 
refiere, como he dicho, al aumento de fuerza. ¿Para qué? ¿Cómo? ¿Con qué condiciones? ¿Para cuándo? El Go
bierno no contesta ó dice que lo ignora. Pues si lo ignora, yo no puedo votar eso que me pedís.

¿Se ha declarado ya una guerra? ¿Sabemos la conducta que vamos á seguir? N o, señores. Pues para una 
guerra ig n ota , para una política desconocida, para conflictos que el Gobierno no sabe cuáles serán ni si ven
drán siquiera, no se fios puede pedir autorización. Se d ic e : después se dará cuenta; e s , respondo yo, que des
pués , estando comprometida nuestra bandera, no será 
tiempo. Donde yo vea empeñado el limpio honor de 
nuestro pendón rojo y amarillo os votaré lo que queráis. Cuando necesito que me deis cuenta es ántes.

Yo desaprobé la aventura de Santo D om ingo; pero después vino un Gobierno y me preguntó si me parecía bien que lo evacuara, y le contesté que no.
¿Qué política, pues, vais á seguir? ¿Cómo vais á intervenir en las negociaciones diplomáticas? ¿Cómo es 

posible ó probable que os encontréis empeñados en la  
guerra? ¿No podéis darnos sobre esto ninguna leve noti
cia? Pues las Cortes tampoco os pueden autorizar para lo que solicitáis.

¡ Italia y siempre Italia; qué ‘pobreza de ideas! dice el Sr. Romero Robledo. Cuando amenaza la guerra eu
ropea, ¿ dónde está hoy el núcleo de todas las complica
ciones? ¡ Pobreza de ideas! Pobreza de ideas y cortedad de vista es,no ver que .en Italia, y  sobre todo en Roma, 
está el nudo de la cuestión y la salvación futura de la 
Europa y del mundo. Aquí debo felicitar al Sr. Mon por su conducta en esta cuestión de las cuestiones. El 
hombre de Estado que en 4848 llamó despojo violento á 
la venta de los bienes de la Iglesia continúa hoy obser
vando la misma conducta. S. S. piensa como y o , y des
de más antiguo que yo, y  me apresuro á felicitarle.

Pero aparte de esto, ¿de qué se trata en la guerra tal como se presenta? Se trata de una guerra que tiene 
por objeto la defensa del derecho nuevo, y que tiene por 
protector un paladín que pretende hacer en Prusia e 
papel del Conde de Cavour en Italia: guerra contra los 
defensores del antiguo derecho, que es el de la justicia.
Se trata de redondear las nacionalidades á costa de le 
gítimos derechos sancionados por legítimos tratados.

Y, señores, ¿dónde sino en Italia se ventilará esa cuestión? La cuestión de los Ducados importa solo á Eu
ropa , como la sanción de ese derecho nuevo contra la 
justicia de la usurpación, contra la legitimidad.

Ahora b ie n : ¿os pondréis de parte de la justicia ó 
sea del derecho a n tigu o , estaréis al lado de la usurpa
ción que es el derecho nuevo? ¿Vais á defender la conservación ó la anulación de los tratados de 4845? Según 
vuestra conducta, hay probabilidad de que os inclinéis 
á una ú otra parte? ¿No merecemos saberlo los Diputa
dos del reino? ¿Os parece que la España no tiene derecho para estar escamada en estos tiem p os, y para pedir á sus Representantes, los D iputados, y á los que tienen la honra de gobernarla, que se expliquen clara
mente sobre esto? En 4808 nos encontramos con una  guerra con Francia, al mismo tiempo que teníamos en el Norte de Europa una división española bajo las banderas de esa Francia misma. Después de este ejemplo 
tenemos derecho á saber lo que va á hacerse de nuestra 
fuerza armada. ¿Decís que teneis confianza en que no hará eso el Duque de Tetuán? Imaginaos que el Ministro 
de Gárlos IV hubiera sido un Ministro constitucional y 
se hubiera presentado aquí á pedir esta autorización pa
ra sacar soldados y marinos. Si un Diputado le hubiera 
preguntado , ¿se los vais á confiar á la Francia? Los mi
nisteriales le hubieran dicho: ¿por quién tomáis al Ministro? Nosotros tenemos confianza en que no lo hará.Los Ministros, señores, pueden ser m uy buenos y  m uy honrados; pero nosotros no debemos contentarnos 
con decir: no es probable que el General O’Donnell haga 
eso; no debemos contentarnos con probabilidades, sino con seguridades. ¿Qué sabe el propio General O’Donnell , á dónde le llevará el aire del primer cañonazo ?La teoría constitucional moderna es que el Gobierno tiene derecho á hacer la guerra; pero ñecesita venir 
aquí á pedir los subsidios. Pues b ien , señores: hoy, 
cuando vosotros creeis poseer más libertad que en tiem
po de nuestros abuelos, os creeis dispensados de pedir 
explicaciones que nuestros abuelos habrían ex ig id o , y 
os juzgáis obligados á hacer concesiones tales que nues
tros abuqlos no hubieran hecho impunemente.

Mirad lo que en aquellos tiempos que algunos llaman de barbarie y  servidumbre se demandaba á los 
R e y e s; y aprovecho la ocasión para decir á los encarga
dos del Extracto oficial, que la ley que cité ayer era de 
la R ecopilación, no de la N ovísim a, como se puso por error.

Ley 2.a, tít. 7.a, libro 5.* de la Recopilación. — «Por
que en los hechos árduos de nuestros reinos es necesario consejo de nuestros súbditos y naturales, especial
mente de los Procuradores de las nuestras ciudades, v i
llas y lugares de los nuestros re in os; por ende ordena
mos y mandamos que sobre tales fechos grandes y ár
duos se hayan de ayuntar Cortes, y se faga con consejo 
de los tres Estados de nuestros reinos, según lo ficieron los R eyes nuestros progenitores.»

¿Cómo, pues, queréis hoy otorgar esta autorización 
sin saber de qué se trata? Que no os tranquilice el sofisma 
de decir que el Gobierno es responsable. Cuando un Go
bierno se presenta á las Cortes y les dice: abdicad en materia de im puestos, abdicad en todo; carga con una in 
mensa responsabilidad; pero no descarga de ella á las 
Cortes.

El que abdica sus facultades es más responsable que 
el que abusa de ellas. Podéis hacer una ley mala y de
cir: me equivoqué. Lo que no podéis hacer sin que se os 
caiga la cara de vergüenza, es decir: tuve confianza en el Gobierno y por eso cedí.

N unca puede quedar tranquila la conciencia desde 
el dia en que abdiquéis. Desde ese dia no sé cómo po
dréis dormir tranquilos.Ya sabéis lo que vamos á votar n osotros; ignoro lo 
que votareis. Sé, sin em bargo, lo que de unos y otros 
va á pensar la nación.E l Sr. R O M E R O  R O B L E D O : La importancia de es
te debate en los momentos actuales no puede apagar en mí el deseo de decir unas cuantas palabras en la 
cuestión. Cuanto pueda referirse á la dureza de la frase 
referente al Sr. N ocedal, no debe S. S. atribuirlo á mi 
intención, que no ha sido nunca la de ofender ni lasti
mar en nada á S. S.Yo califiqué de pobreza hablar de Italia á todas ho
ras, no porque tratase de amenguar la importancia de 
esta cu estión , sino porque no comprendía que sobre cuestiones de confianza y autorizaciones económicas 
fuese oportuno tratar de Italia. Entiendo que nada tiene que ver la Italia con las emisiones de papel y el ar
reglo de nuestras Deudas.Voy á contestar á una alusión del Sr. Nocedal á to
da la m ayoría: todos sabemos lo que hacemos, no como débiles m ujeres, sino con la entereza varonil de quien tiene valor de sus convicciones; y votando con arreglo 
á nuestra conciencia , desafiaremos todas las amenazas 
y malas artes con que se pretende intimidar á los indi
viduos de la mayoría.El Sr. U D A E T A : El Sr. Nocedal dice que me preguntó si el Estado de la Deuda pública que aparece en la G a c e t a  era exacto, y  que le contesté afirmativamen
te. Es cierto: la Comisión inspectora de la Deuda públi
ca tiene obligación de dar una Memoria anual del esta
do de la Deuda, y  el de la G a c e t a  es una copia del que 
contiene esa Memoria.Habia pensado hacer algunas consideraciones res
pecto de las cifras que ha citado el Sr. Nocedal; pero no quiero privar al Congreso de que oiga al Sr. Ministro de 
Ultramar y me siento.

El Sr. i l l a s  Y  V ID A L : Yo, al combatir el voto del Sr. N ocedal, no he defendido el dictámen de la mayo
ría; por el contrario, he combatido uno y otro.El Sr, Ministro de u l t r a m a r  : Llego *1 debate,

señores, cuando el Congreso no puede m éros de estar 1 
fatigado á pesar de la elocuencia del Sr. Nocedal, y lle
go sin poder ofrecerle como desearía ser b rev e , y por 
la gravedad y la importancia de la cuestión que se discute. Sin embargo, procuraré, condensando loque ten
go que decir, molestar lo ménos posible al Congreso; y 
por lo mismo me atrevo más que nunca á reclamar su indulgencia.

Por de pronto , señores, yo no puedo ofrecer alejar de este debate la pasión política, cosa que seria en mí tanto más difícil cuanto que no ha podido realizarla el 
Sr. Nocedal que tiene en su favor, para este objeto , el no ser liberal ni parlamentario, como yo y el Gobierno de que formo parte nos preciamos de serlo.

Discutiré todo lo mejor que pueda; pero no ofrezco 
más que respetar la persona del Sr. Nocedal, como S. S. 
ha respetado las de los Ministros ; y tal vez no pueda 
prescindir de algunas comparaciones, porque aquí don
de se trata de cuestiones de política práctica, es preciso 
saber «qué tal volamos los unos y qué tal volamos los 
o íro s;» qué tal ha volado el Sr. Nocedal y qué tal vuela  el Gobierno de S. M.

En el discurso de S. S. hay una parte destinada á 
combatir el parlamentarismo y el liberalismo; y esta, por la forma que S. S. le d ió , pudiera llamarse la parte re
creativa de la peroración. En otra parte el Sr. Nocedal, 
citando textos, invocando doctrinas, trataba de poher 
en duda la constitucionalidad del proyecto de ley; luego ha tratado la cuestión de derecho y conveniencia que 
se refiere á los certificados de cupones y á las Deudas 
am ortizables, y por último ha tratado á grandes rasgos lá cuestión política exterior.

El Sr. Nocedal ha logrado, á fuerza de pronunciar 
las palabras Parlamento y parlamentarismo, que provo
quen cierta sonrisa siempre que salen de sus labios; pero S. S. no piensa sin duda al hacerlo que esa palabra 
recuerda el momento más grave que las circunstancias presentaron de dar forma y realidad á la libertad políti
ca que hoy existe en nuestra patria, y que la sonrisa 
que produce es porque hace ver en el Sr. Nocedal una verdadera monomanía.

S. S. anatematizaba ayer y hoy el parlamentarismo, 
declarando que no era liberal desde el dia de la Encí
clica , en Jo cual S. S. venia á decir que alguna vez la 
santa y digna persona que ocupa el trono de San Pedro habia merecido en alguna ocasión esos anatem as, y  desppes se hacia cargo de las cuestiones concretas, y 
manifestaba que era un mal que estas cuestiones se h icieran de Gabinete.

Yo no sé cómo S. S. puede comprender que una 
cuestión de esta clase no sea cuestión de G abinete, y  esto no por ninguna práctica abusiva, sino porque no puede dejar de serlo.

S. S . , después de calificar este proyecto como tuvo  
por conveniente, decia: «¿Habéis visto que las dictadu
ras se den en los Cuerpos deliberantes ? Las dictaduras cuando hacen falta, se toman. Es decir, que á juicio del 
Sr. N ocedal, las Cortes no pueden aumentar las facul
tades del Gobierno para que haga frente á determina
das circunstancias; esta teoría es de todo punto inadmisible. ¿ Le parece á S. S. que fueron verdaderas dic
taduras las de Sila y de César? Pues estas las confirma
ron nada ménos que los comicios. El paso del Rubicon  
que S. S. me cita fué un.acto de fuerza que no puede consagrarse en ninguna ley. El nombre de dictador está consagrado en las leyes rom anas, y  por consiguiente 
no puede aplicarse á un acto arbitrario como el que 
S. S. ha citado hoy. Esta dictadura que S. S. nos pin
taba nacida de entusiasm o público, no sujeta á princi
pios , que se toma por el que se cree predestinado para 
ella , es la dictadura de Mahoma, ó cuando m énos la de 
cualquiera que en circunstancias graves ejerce un acto de fuerza para salvar á su país.

Pero aquí no hay dictadura: aquí se piden faculta
des á los Cuerpos Colegisladores, y  se cumple la Consti
tución ; por con sigu iente, esa idea de S. S. es inexacta: la extensión del poder público no debe tomarse siempre, 
y no pedirse jam á s; esto en teoría, y sin que yo conceda que en este proyecto se pide una dictadura.

El Sr. Nocedal, citando la ley de im prenta, dice 
que habiamos sido imprevisores al presentar la actual 
ley, para deducir que no temarnos nosotros autoridad para pedir ningún género de autorizaciones, y  refirién
dose á mi persona decia que no quiere dictadores ciegos.Inútil, es, señores, que yo diga que la cuestión del 
jurado es m uy antigua, que ha dado lugar á muchas vacilaciones, y que al querer yo introducirle en la actual 
ley de imprenta no hacia más que cumplir un deber de 
partido y de consecuencia política. Pero hay que tener en cuenta que según esa ley, no van al jurado los delitos contra la Reina, la monarquía, la religión, la disciplina militar, las autoridades y la honra de las personas: aunque fuera, pues, cierto lo que dice el Sr. No
cedal, de que ha habido algunas absoluciones seguidas, 
¿quedarían abandonados los intereses perm anentes de la sociedad? No; solo quedan al jurado los delitos que 
no pueden juzgarse por los tribunales ordinarios, y esto que no puede causar males, es un buen prolegómeno 
para ver si puede traerse aquí esa institución, no de los 
pueblos bárbaros, sino de los más civilizados del mundo. IQuédese para el Sr. Nocedal la desconfianza de que 
los ciudadanos intervengan en los negocios públicos; 
nosotros profesamos otro sistema, y creemos que más 
pronto ó más tarde podrán tener los ciudadanos espa- 
ñoles tanta libertad y tantos derechos como los de las 
naciones más libres. Por eso yo no tomo m uy en cuenta el recuerdo que ayer se sirvió hacer de mi persona el Sr. Nocedal.

Pqro basta de estas generalidades políticas, y  vamos á la cuestión concreta. El Sr. Nocedal empieza por negar que la autorización sea constitucional, como ya lo habia negado en su voto, sorprendiéndome á mí mucho la negación y las razones en que la funda S. S.
El Sr, Nocedal decia que este proyecto no cabia ni 

en la Constitución vigente ni en las antiguas de la Monarquía, y para apoyarse citaba una ley de la nueva  
Recopilación. Me complace esta cita en S. S., porque ya  
sabemos que no es de aquellos antiliberales que por m e
dio de una Real orden reservada arrancaron al princi
pio del siglo, de la Novísima Recopilación, las leyes que se referian á las antiguas Cortes de Castilla.

Pero S. S. se funda en un principio muy vago al defen
der lo que defiende; el carácter de la Constitución de las 
Cortes de Castilla es la instabilidad, la variabilidad; pero 
hay una forma que nunca han tenido, y es la que S. S. 
decia ayer que tenian. No aparece nunca que los Procuradores llevaran á esas Cortes un poder de que no pu
dieran separarse; esto se ha pretendido, pero los Monar
cas se han opuesto siempre á ello y han conseguido que no se hiciera.

 ̂ La práctica constante lo indica a s í , y las mismas Cortes de Santiago y de la Coruña dan ejemplos de ello.
Y me extraña á mí que el Sr. Nocedal ponga como mo
delo á unas Cortes tan infaustas y unos mensajeros que 
no eran D iputados; á aquellas Córtes que hicieron levantarse contra ellas la mayor parte del país en la insurrección llamada de las Comunidades. (E l Sr. Nocedal: El de Toledo sí.) Allí no habia Diputados por Toledo, 
porque no llegaron á salir de esta ciudad; hubo unos 
Regidores comisionados por la ciudad de Toledo, entre los cuales estaba D. Pedro Laso, que pidieron al R ey  
Don Cárlos V que no se embarcase para Alemania ni 
pidiera los auxilios que iba á pedir, y  que protestaron 
contra las Córtes de la Coruña, precisamente porque no estaban allí los Diputados por Toledo.

Y no es mucho favor el que hace S. S. á los Diputa
dos de estas Córtes al compararlos con D. Pedro Laso, á 
quien el historiador Sandoval pinta como un hombre audaz é imprevisor que hizo muchos desaciertos, que . 
era grande amigo de Padilla, y  que contribuyó á la in
surrección, retirándose cuando llegó el momento del 
peligro, y maldiciendo sus consejos, que habian traido 
el derramamiento de sangre que entonces tuvo lugar. Este era D. Pedro Laso, no Procurador á Córtes, no Di
putado, sino mensajero que no tenia derecho á entrar en las Córtes.

Pero no sé qué consecuencia quiere sacar de esta 
cita el Sr. N ocedal, cuando S. S. ha combatido actos 
semejantes á los de D.Pedro Lasoen la parte más roja de las Córtes Constituyentes, y cuando S. S. ha conce
dido cosas de tanta importancia que las que hoy se pi
den á menores señores que Cárlos V.Pero S. S. no puede negar que la forma ds las autorizaciones es una forma leg a l; ni aun cuando estuviera 
vigente la ley de la Nueva Recopilación que citó S. S. 
podria negarse e s o ; podrá discutirse si esa forma es ó no conveniente; pero no puede alegársenos que las cuestiones de crédito no se pueden resolver sin concurso de las Córtes, porque ese concurso es el que venimos nosotros á pedir ahora. Achiquemos, pues, la cuestión, 
y reduzcámosla á los límites de la conveniencia.S. S. encuentra convenientes las autorizaciones por 
leyes técnicas, en las cuales se necesita una gran preparación, y es menester llevarlas á una comisión cien
tífica que las formule con arreglo á las bases aprobadas 
por las Córtes.Yo no combatiré esa teoría, ni entraré á ver la inconsecuencia que S. S. puede haber demostrado en otras ocasiones planteando por medio de autorización 
una ley de imprenta ;¡pero ¿es ó no cierto que las cuestiones de que la autorización trata no pueden resolverse por las Córtes? ¿Cuándo puede una autorización ser 
más necesaria que cuando se trata de hacer una transacción, un arreglo, una negociación? S. S. decia ayer, 
y yo lo creo, que uno de los mayores cargos que se ha
bian hecho al Sr. Bravo Murillo por la ley de 4854 era haberla presentado como la presentó; porque es claro

que si se establecen artículos fijos, condiciones precisas 
éineludibtos, ¿sobre qué se ha de transigir y de nego
ciar? Es c]aro que este es el caso más concreto y más 
imprescindible de legislar por medio de flexibles autorizaciones.

Y así es que de este modo se ha legislado siempra que se ha toatado de cosas semejantes. Así se han hecho las emisiones y todas aquellas cosas en que es in
conveniente fijar de antemano todas las condiciones con que se deben hacer.

Si hay una ley que fija las condiciones del arreglo, y el arreglo se rechaza en su más pequeño d eta lle , se rechaza una ley del re ino , y es menester volver con las 
modificaciones aqu í; si se hace lo que nosotros pedimos, 
no se hace más que conceder al Gobierno un poder 
como el que concede cualquier ciudadano al más oscu
ro Abogado para que transija las cuestiones de los inte
reses que más pueden afectarle en su vida privada. No hay, pues, duda que si puede haber excepciones en esto, 
excepron es y no puede dejar de serlo la materia de que se trato.

PerD S. S. entró después á considerar la cuestión de Hacienda, y empezó por declarar que esta cuestión es
taba de tal suerte entre nosotros, que habia que levantarse sobre las nebulosidades de la ciencia, y resolverla 
en el buen sentido únicamente. ¿No fué esta la teoría sentada ayer por el Sr. Nocedal? Pues S. S. que se crea
ba para sí tal trípode de buen sentido, declaraba incom 
petente para resolverla al Sr. Ministro de Hacienda. Esto ha podido hacerse en un periódico; pero no creo yo  
que deba hacerse en un Parlamento; yo no he visto sus
citar aquí, ni con las mejores formas, cuestiones de competencia á un Sr. Ministro. ¿Y cómo se niega la compe
tencia en una cuestión, que no se considera técnica sino 
de sentido común, á una persona á quien se han hecho  
tantos elogios como S. S. dedicaba ai mismo Sr. Mi
nistro?Pero S. S., al lado de la declaración de incompetencia 
del Sr. Alonso Martinez, nos presentaba su propia competencia, y  ofrecía reformas, diciéndonos en primer lugar que lo necesario para hacer frente á todas las dificulta
des era procurar la nivelación del presupuesto. Pero 
¿ro es esto lo que nosotros proponemos? ¿Puede S. S. 
negar esto? ¿No es la base de ese proyecto, al mismo 
tiempo que se buscan medios de enjugar los déficits an
teriores, nivelar el presupuesto para no exponerse á otros nuevos? Pues si esto es verdad, ¿qué es lo que S. S. 
queria decirnos con este remedio?

¿Es que el Sr. Nocedal cree que esa promesa hecha  
por S. S. ó por sus amigos restablecería la confianza en 
la Caja de Depósitos, y que nosotros no inspiramos esa  confianza? Pues S. S. á pesar suyo plantea la verdadera 
cuestión; la cuestión de confianza: digan el Congreso y  
el país quién es quien puede inspirarla mayor. El señor 
Nocedal no hace más que sustituir la confianza que el 
país puede tener en S. S. y  sus amigos á la que puede 
tenerse en el Duque de Tetuán y el Ministerio que pre
side.Otros dos remedios indicó S. S. después, pero no sé 
yo si los puedo presentar aquí de una manera séria. ¿Qué tiene que ver, señores, la descentralización con el 
estado de nuestra Hacienda? ¿Es otra cosa la descentra
lización que un trasporte de gastos y de servicios? ¿No 
es más probable que sea más cara la subdivisión que la unificación? ¿Quién ha defendido nunca la excentraliza- 

I cion como una cuestión de econbmías? Eso podrá ser 
bueno ó malo, pero no tiene efecto para redimir las car- 

J  gas del contribuyente, á quien no le importa pagarlas 
i para el Estado ó para los municipios y  las provincias. ¿Y el otro recurso? Ese pertenece al género runativo 

de que ántes he hablado. Suprimir el liberalism o: es 
verdad, podríamos suprimir el liberalismo por una  
parte y poner en su lugar la plata de las flotas de que ¡ fueron despojados sus legítim os dueños, las bancarotas que han sido tan frecuentes en el régimen absoluto, la renta de los hábitos de las Ordenes militares y  de los tí
tulos de Castilla que en otros tiempos habian servido 
para premiar grandes servicios. ¿No recuerda S. S. la  triste historia de los juros, de los vales Reales y de toda 

l la gestión de los negocios económicos en el régimen ab- 
I soluto?En esta época, señores, nosotros llevamos una carga 

gloriosa, pero pesada, en nuestra historia, que está representada en nuestra Deuda desde la batalla del Sala
do y la toma de Granada hasta la guerra de la Indepen
dencia. Para responder á las cuestiones de Deuda pública se debe empezar por mirar la legalidad y la justi
cia; pero debe también optarse por la generosidad ántos 
que por la mezquindad y la miseria.Y paso ahora á ocuparme de la cuestión de las Deu
das que el Gobierno trata de arreglar. Ante todo, seño
res, yo debo declarar, como el Sr. Ministro de Hacienda, que no defiendo aquí los derechos alegados por los acreedores españoles: yo no entiendo darles la razón en  
ninguna de sus pretensiones: me propongo solo demos
trar que aquí hay deuda, que hay cuestión.Señores, sériamente ¿se puede decir de esta cues
tión que es una cuestión en que el derecho es induda- 

I ble, después de la opinión que sobre ella han emitido notables jurisconsultos? E l Sr. Nocedal ha estado más 
duro que debia con estos señores, suponiendo que no se 
enteraron bien de la cuestión ántes de dar su dictámen, no leyendo algunos docum entos que todos hemos leido; 
pero, además, el Sr. Nocedal decia ayer que no se sabia 
si aquellos Abogados conocían ó no una ley de Partida 
que nace toda entera del derecho romano, y que no 
puede ignorar ni un solo discípulo de primer año de leyes. ¡Cómo habian de ignorar esa ley jurisconsultos 
tan distinguidos! Pocas veces he visto lanzada en una  
discusión una hipótesis más valerosa.Lo que no ignoraban esos señores es que esta es una  
cuestión, no de derecho civil, sino de derecho natural y  de gentes; y por eso empiezan por discutir cuáles son  las obligaciones del E stado, y si son ó no semejantes á 
las de los particulares. ¿E n dónde ha aprendido S. S. que esta cuestión es de derecho civil? ¿Dónde está el 
tribunal que ha de aplicar la ley? ¿No hay cuestiones que entre particulares pertenecerían al derecho civ il, y  que la A dm inistraron declara de derecho administrati
vo ó de facultad discrecional que solo puede limitar el poder legislativo? ¿No es esta la teoría y la práctica d e l . 
derecho en España? Es que el Estado, como tal, no está rigurosamente obligado sino á las prescripciones del de
recho natural, y  con arreglo á este se forma en todos sus vacíos también el derecho de gentes.

Si pues las cuestiones del Estado no están sujetas 
á tribunal ninguno, y son cuestiones de derecho natura, ¿necesito yo descender á los pormenores de que ayer se hizo cargo el Sr. Nocedal? N o; en una cuestión  
entre el Estado y los particulares cabe que el Estado 
tenga razón, y en este caso él mismo se hace justicia á 
sí propio; y cabe que no tenga razón, y  entonces á él 
también le toca hacérsela á los otros, sin que haya aquí más tribunal que la opinión pública, ni más jurisdic
ción que la historia. Las naciones que se estiman y los 
Gobiernos que se respetan tienen por lo mismo que con
tar con ellas; y  considerando así la cuestión, ¿es ó no 
cierto que nosotros debíamos una cantidad determinada, que no hemos pagado más que la mitad y  que esta
mos sin pagar la otra mitad?Pues con estas bases es indudable que debe hacerse una transacción, y que esa transacción debe intentarla  
el Estado, teniendo siempre en cu en ta , como he dicho 
ántes, que más vale ser generoso que mezquino; porque 
cuando uno ha de hacerse á sí mismo justicia, no basta 
tener razón, es menester que aparezca que se tiene. 
Tengamos ó no razón, lo cierto es que no tenemos en  nuestro favor la opinión de Londres, de Francfort, de 

¡ Amsterdam, de los primeros mercados del mundo, desde 
I que se hizo la ley de 4854. El estado de la opinión es I indudablemente este en Europa, y hay que hacer algo 

para que el juicio de la opinión pública hoy, y mañana 
el de la historia, no nos sea desfavorable.Cuando existe el dictámen de esos jurisconsultos 
respecto de una Deuda, y cuando respecto de otra hay  
un dictámen del Consejo de Estado contrario á lo que 

I dice el Sr. Nocedal, ¿puede sostenerse que tenemos á I nuestro favor la opinión pública? ¿Qué vais á decir á la opinión europea para que cambie en este asunto? ¿Vais ¡ á decir que la violencia que han podido sufrir los tene- 
¡ dores de cupones no es de la que cae en varón constante,! según la ley de Partida? ¿Vais á decir que en la cuestión de las amortizables por error involuntario se ofre- 
I cieron unos bienes que no i existen y que no se podrán definir? ¡No comprendéis que se reirá el mundo de vos

otros!Yo bien sé que los acreedores han tenido^ exageraciones; pero por lo mismo que esta exageración es en 
ellos tan reprensible no quiero que los im ite una gran 
nación como la española.Es tarde, señores, y reconozco que estoy fatigando vuestra atención; al deciros esto cumplo con un deber indeclinable: el de exponeros los fundamentos de la conducta del Gobierno en esta cuestión, y voy ahora al 
último punto.El Sr. Nocedal se maravilla de que hayamos pedido autorizaciones para poder en ciertos casos aumentar las 
fuerzas que defienden al p a ís , y dice que hay una ley  antigua por la cual todos los casos arduos deben quedar 
reservados á las Corles, y que sino  la cumplimos hacemos una cosa inconstitucional. En primer lugar, nunca  han hecho la paz ni la guerra las Córtes de E spaña, y  ménos hoy, que la Constitución confiere ese derecho á 
la Corona; Pero aquí no se trata de eso: se trata de pre
servar nuestra independencia y  nuestra neutralidad en medio de las complicaciones que pueden sobrevenir en 

I Europa, Nosotros no queremos tomar partido en la QQito
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tienda; queremos preservarnos y defendernos, y para 
eso pedimos la autorización.

El Sr. Nocedal nos preguntaba si estábamos ó no por los 
tratados de 181o; el Gobierno no tiene que contestará eso; 
pero yo por mi parte puedo decir á S. S. que no estoy 
enamorado de esos tratados que rebajaron á nuestra pa
tria con la más insigne ingratitud. Pero si S. S. se re
fiere á nuestra integridad y á nuestra independencia, 
esa la sostendrcmos'con Jos tratados y sin ellos, porque 
esa es anterior á 1815 y superior á todos los tratados. 
Nosotros somos fuertes para mantener Ja independencia 
y la integridad de nuestro territorio; pero las circuns
tancias nos colocan en el caso de ser más prudentes de 
lo que tal vez quiere el Sr. Nocedal mismo. Esto es tris
te decirlo, pero es necesario que se sepa. No por esto, 
sin embargo, somos indiferentes á una gran causa , que 
tendrá nuestra opinión y nuestro apoyo moral siempre. 
No dejamos de mirar también á la ciudad ctertia, en cu
ya eternidad tengo yo más fe que el Sr. Nocedal, según 
lo que S. S. ha manifestado hoy.

 ̂Voy á concluir, señores, y lo haré resumiendo la 
opinión del Gobierno en esta cuostion. Ante todo , ten
go que repetir que nosotros' aceptamos el compromiso 
de nivelar los presupuestros, llegando para ello á los úl
timos extrem os, y que tenemos fe en nosotros mismos 
para conseguirlo. Después diré que nosotros no pedimos 
nada extraordinario para las atenciones venideras; que 
viviremos dentro de los ingresos que se van á votar. Y 
en tercer lugar, que esos medios extraordinarios deque 
trata la autorización se han de destinar exclusivamente 
á los déficits de presupuestos que no hemos formado 
nosotros.

Al lado de estas m edidas, ó no se han propuesto 
ningunas, ó se han propuesto insuficientes; nosotros 
hemos dicho que no había más medio para acudir á 
nuestros descubiertos que recurrir al crédito ó á imponer 
una contribución ; y como esto último no es posible , y 
no queremos empapelar más nuestro país , hemos em
pezado por procurar la apertura de los mercados extran
jeros. Debo también declarar que estamos dispuestos á 
no usar de la autorización sino con las condiciones más 
favorables que se pueda.

Estas son las declaraciones que más nos importaba 
fijar. Ahora diré, ántcs de que se proceda á la votación, 
que el modo de no parecer débiles al dar sus votos, co
mo el Sr. Nocedal suponía ayer que podrían parecerlo 
los Sres. Diputados , á quienes comparaba por eso con 
las mujeres, conduciéndose concierta ingratitud respec
to de ellas, por la atención que le presta, es no dar oídos 
ádeclaraciones ni á amenazas de partidos que se atreven 
á contar con la cobardía de los representantes del país 
para amenazarlos si votan este proyecto de ley, y ver la 
cuestión fríamente, y haciendo algunos sacrificios, aun
que sean de opiniones antiguas en aras del interés ge
neral del país.

El Sr. n o c e d a l : La primera rectificación que se 
me ocurre hacer es la de las Deudas amortizables; pero 
no quiero hablar de ellas, y me basta con insistir en que 
salgan de ese silencio los Sres. Salaverría y-Aunóles, 
para que nos digan qué es lo que ha pasado con estas deu
das de dos años á esta parte, para que ahora el Sr. Cá
novas, colega entonces del Sr. Salaverría, proponga una 
cosa que entonces no quería el Sr. Salaverría, colega 
del Sr. Cánovas.

Que los cupones no son cuestión de derecho civil. 
¿Ha olvidado el Sr. Ministro que han sido los tenedores 
de los cupones los que han traído esa cuestión al terre
no del derecho civil, parapetándose detrás del dictámen. 
de Abogados españoles? Ellos la han traído, pues, al de
recho civil; y en esto no tienen más que títulos falsos 
en que apoyar sus pretensiones.

Y dice S. S.^qué la cuestión es de derecho natural y 
de gentes. ¡Señores! ¡El derecho natural y de gentes 
protegiendo la trampa y el engaño; protegiendo á unos 
agiotistas que fingen consentimiento y luego protestan 
á los tres dias! ¡ Cómo ha de ser eso el derecho de gen
tes! Si eso fuera , no seria el que Dios ha escrito en el 
corazón de los hombres honrados.

Dice el Sr. Ministro que viene el Gobierno á pedir en 
este proyecto la cooperación de las Cortes. N o : lo que 
queréis es que las Cortes abdiquen en vosotros su dere
cho , que os den un voto omnímodo de confianza, para 
prescindir después de las Cortes en virtud de ese voto.

Y dicho sea de pasada, siempre se comete en mate-, 
ria_de autorizaciones una equivocación que á mí me ex
traña ver que se cometa también por el Sr. Ministro de 
Ultramar, que era Subsecretario de la Gobernación 
cuando el Sr. Posada Herrera dccia en los cinco años 
de gobierno de la unión liberal que no podia ménos 
de conservar la ley de imprenta, porque estaba publica
da por una ley del reino. Allí no hay autorización; allí 
se'dice que regirá como ley la siguiente. No es esto lo 
mismo que dar un voto de confianza. (Murmullos.)

¿Os reís? ¿Creeis que es lo mismo? Pues poned en ese 
proyecto que regirán como leyes del reino las siguien
tes, y presentad una serie de artículos concretos, defi
nidos, determinados, que resuelvan todas las cuestiones 
de que el proyecto trata. ¿No lo queréis hacer? Pues eso 
os prueba que no es lo mismo, y que la ley de impren
ta no se planteó por autorización.

Ha cometido el Sr. Ministro de Ultramar una equi
vocación que siento tener que rectificar. S. S. ha di
cho que no era cierto que en las Cortes de Santiago 
hubiera Procuradores de Toledo, y sí los hubo , y era 
uno de ellos D. Pedro de Lasso, y así lo dice Sandovaí, 
citado por S. S. en los siguientes párrafos:

« Llegó el Roy á Santiago en fin de Marzo del año 
4o£0 con muchos Grandes y Señores de España. Ya los 
Procuradores del reino estaban juntos , y las Cortes se 
comenzaron lunes á i.° de Abril de él....

»D. Pedro Laso dijo: Que él traia un memorial é 
instrucción de su ciudad de Toledo para las cosas que 
habia de hacer y consentir en las Cortes, que las viese 
S. A. y de aquello no le mandase exceder, porque erra
ría, y que antes se dejaría cortar la cabeza y hacer 
cuartos, que venir en cosa tan perjudicial á su ciudad y 
ai reino....

y>De esto, y de otras refriegas, resultó que el Secre
tario Francisco de los Cobos, y Juan Ramírez, Secreta
rio del Consejo de Justicia, el domingo de Ramos, ya 
que anochecía, notificaron de parte del Rey á los Pro
curadores de Toledo D. Pedro Laso y Alonso Suarez, 
qué: al otro día lunes, sin más dilación, saliesen de la 
córte »

A,renglón seguido le parece al Rey malo el haber 
desterrado á los Procuradores, y manda emisarios á To
ledo para que manden otros Procuradores, y la ciudad 
no quiere mandarlos, porque dice que ya tiene otros.

- Y todo esto lo dice el texto que S. S. me ha citado y 
que por cierto es un escritor cesáreo, el cronista del 
Rey Felipe III. Otra equivocación semejante ha come
tido S. S. en historia contemporánea diciendo que es 
popular lo de las autorizaciones y los cupones; es ver
dad que luego ha dicho S. S. que era popular en Lon
dres y en Amsterdam. Cuando los Procuradores de To
ledo le dccian á Carlos V que no se rodeara de flamen
cos, porque el pueblo no los quería, les pudo haber
contestado: » Si los flamencos son muy populares en
Flan des.»

El Sr. Ministro de ULTRAMAR: El género de de
bate que se ha iniciado aqui, me obliga á mí á pedir al
gunos momentos al Congreso para buscar unas citas. 
Ya he encontrado alguna en la historia de las Comuni
dades de Castilla, firmada por el Sr. Ferrer del Rio, y

que creo calcada no solo sobre Sandoval, sino sobre las 
actas délas Cortes de Castilla, y sobre Sepúlveda. Pero 
Maldonado, Megía y todos los historiadores del tiempo, 
merecen más fe que cada uno de ellos, y que dice :

«Además se nombró á los Regidores D. Pedro Laso 
de la Vega y D. Alonso Suarez de Toledo, para que en 
unión de dos Jurados fueran á representar al Rey de 
palabra iguales reflexiones. Algunas ciudades no contes
taron á la carta; otras no creyeron llegada la ocasión 
de estrechar la proyectada liga; varias, y principalmen
te Salamanca, se adhirieron en un todo á las excitacio
nes de Toledo. De lo que en esta población .acontecía, 
avisaron oportunamente á la corte el Sr. Cedido y sus 
parciales , y el Rey sontestó anunciando que les tendría 
en servicio su conducta, y reprendiendo su tibieza al 
Corregidor Conde de P alm a, con aviso de lo que debia 
de hacer en adelante; pero su blanda condición le in
habilitaba para el caso, y hubo de trasmitir la vara de 
la justicia á D. Antonio de Córdova, hermano del Conde 
de Cabra.

»Apenas partidos los Regidores, y uno de los Jura
dos, porque Alonso Ortiz, otro de ellos , asistía como 
contino del Rey en la corte, vino á Toledo la convoca
toria que citaba á los Procuradores del reino á la ciu
dad de Santiago. Hízose el sorteo como de costumbre, y 
con ser muchos ménos los Regidores y Jurados, frios en 
la aversión ó aficionados de voluntad á los de Flandes, 
en este número figuraban D. Juan de Silva y Alonso de 
Aguirre, á quienes tocó representar á Toledo. No. quiso 
darles la ciudad poder cumplido, sino limitado á ente
rarse de lo que el Rey pedia, para que lo avisaran pun
tualmente, y se les dictaran las instrucciones á que de
bían atenerse. Solo las de votar lo que el Rey mandase, 
pretendía su corte que llevaran los Diputados; así qui
sieron también sus poderes los de Toledo: nunca se 
avino la ciudad á dárselos en esta forma, y de resultas 
no tuvo Representantes en Santiago.»

Estos mensajeros del Ayuntamiento iban á pedir co
sas anteriores á las Cortes: esta es la verdad histórica; 
y no digo más sobre esto, sino que el libro en que ha 
leido el Sr. Nocedal no es la Historia de Carlos V por 
Sandoval, que yo he citado, sino un mal compendio de 
ella hecho 150 años más tarde.

Puesto el voto particular á votación nominal, pedida 
por suficiente número, fué desechado por 160 votos con
tra 67, en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Romero y Robledo.—Calderón (D. Pedro).—Marqués 

de Torre-Blanca.—Cánovas del Castillo.—Posada R e r-  
rera.—Marqués de la Vega de Armijo.—Alonso Martí
nez.—Oampoamor.—Villalva.—Ory.—Rojas.— López de 
Ayala.—Hazañas.—López Roberts (D. Dionisio). — Ca- 
macho.—Villalobos.—O’Donnell (D. Cárlos).—Castillo.—■ 
Gabin.—Caña. — Marqués de Claramonte.— Hernández 
Pinzón. — Abellán. — Espinosa.:— Cepeda. — Gisbert.— 
O’Donnell (D. Enrique).—Navarro.—Arenal.—Sales.— 
Marqués de Figueroa.—Conde de Torre-Novaes.—Luen
go.—Ortega.—Martin Diez.—Gener.—Conde de Patilla.— 
Carbonell.—Conde de Adanero.—Vizconde de Villan- 
drando.—León Medina.—Fernandez Cueto. — Adam.— 
Malats.—Uribe.—Riestra.—Iñigo.—Torre (D. Luis Ma
ría déla).—Vázquez.—Ceballos.—Abades.—Puente Ape- 
zechea.—Mantilla.—Peñuelas.—Sánchez Milla.—Melga
rejo.—Piñán.—Alvarez Bugallal.—Vázquez de Puga.— 
Riquelme.—Escosura.—Udaeta.—Marqués de la Torre
cilla.— Ardanáz.—Salaverría.— Rivero (D. José Vicen
te).—López Ballesteros (D. Dionisio).—Neira Montene
gro.—Uhagon.—Conde de la Almina.—Conde de Val- 
delagrana.—Reinoso.—Lafuente.—Millan y Caro.—Ló
pez Francos.—García.—Hernández (D. Justo).— Zorri
lla.—Alonso Colmenares.—Rodríguez Sánchez.— Alar— 
con. — Elduayen. — Sánchez Chicarro.—Gual.—Mena y 
Zorrilla.—Mendez Vigo (D. Jacobo).—Goicoerrotea.—Es
cario.-—Perier.—Bernar.—Nuñez de Prado.—Hernández 
de la Rúa.—Saavedra Meneses.—Loring.—González Car
vajal.—González (D. Ambrosio.—Valverde.-Ruiz Pastor.— 
Bernaldez.— Safont. — Balleras.— Oarballo.— Fontán.— 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre. — González Alon
so .— López Ballesteros (D. Romualdo.) — Fuentes.— 
Moreno El orza.— Falces. — Chacón. — Suarez Inclán.— 
Romero Ortiz.—López Guijarro. — Santa María. — Viz
conde de Manzanera.— Illas y Vidal.—Ferrer y Vidal.— 
López Domínguez. — Barca. — Navascués. — Vizconde 
de M iranda.— A urioles.— Moreno Nieto.— Ochoa.— 
D‘Ocon.—Aranáz.—Capdepon.—Centurión.—Schmid.— 
Conde de Vilches.—Leis.—Perez de los Cobos.— Rome
ro Leal.— Nuñez de Arce. — Gasset Artime. — Flores.— 
Caro y Cárdenas. —Colmeiro. — Anciola. — Alvareda.— 
Cancio Villamil.— García Gómez.— Viedma.—Vizconde 
del Ponton.— Torre Rauri.— Juez Sarmiento.— León y 
Falcon.— Mas y Salvador.— Gómez. — Perez Zamora.— 
Toro y Moya.— López Roberts (D. Mauricio.)—Cappa.— 
Ruiz de Quevedo. — Rascón.—Gasset Matheu. — Benedi- 
to.— Rodríguez Guerra.— Ortiz de Pinedo.— Fernandez 
de la Hoz.

Total, 160.
Señores que dijeron sí.
Conde de Xiquena. — Vereterra. — Belda. — Carde

nal.—Torrecilla de Robles.— Velii. — Florejachs.— Fa- 
ges.—Fabra.—Ballester.—Moyano.—Reina.— Orovio.— 
Marqués de Montevírgen.—Marqués de Vifiamejor.— 
Quintana.—Cuesta. — Valero y A lgorá.— Gutiérrez.— 
Camprodon.—Lorenzana (D. Rafael).—Hurtado.—Yañez 
Rivadeneira.—Duque de Frias.—Tejado.—Navarro Vi- 
lloslada.—Conde ele Heredia Spínola.—Conde de San 
Luis.—Conde del Retamoso.—Coronado.—Concha Cas
tañeda.—Catalina.—Valarino. — Ríos Acuña. — F ortu - 
ny.—Estruch.—Silvela.—Sisear. — Paz. —Balmaseda.— 
Alegre.—W hite.—Ferrandis.—Mon.—Caballero.— Her
reros.—Nocedal.—Claros.—Sánchez Asso.—Esponera.— 
Perez de Molina.—Medialdea.—Rios Rosas (D. F ran
cisco).—Gómez Villaboa.—Osorio y Orense.—Sancho.— 
Linares.—Herrera.—Fernandez Blanco.—Cápua.—Con
de de Campomanes.—Santa Cruz y Mugica.—Villano- 
va.—Benayas.— Lanuza.—'Marqués de las Atalayue- 
las.—Sr. Presidente.

Total, 67.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión. A la 

noche presupuestos. Orden del dia para el - lunes : auto
rizaciones.

Eran las seis.

Continuando la sesión á las nueve, dijo
El Sr. ESTRADA*. Deseo que conste mi voto confor

me con la mayoría en la votación que ha tenido lugar 
esta tarde.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz): Constará.
El Sr. l e i s : Presento una exposición de varios Pro

fesores del Instituto de segunda enseñanza de la Coru- 
ña, en la cual piden que se les incluya en el escalafón ge
neral, y se arreglen sus sueldos y derechos pasivos.

El Sr. SEC R E TA R IO : (Marqués de Torreblanca): Pa
sará á la comisión de peticiones.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente sobro el voto 

particular del Sr. Moyano, dijo
El Sr. s a l a v e r r í a : Señores, la mayoría de la co- 

mhion de presupuestos tiene que hacer algunas obser
vaciones al voto del Sr. Moyano, y siento que no se en
cuentre presente S. S.

Siento también no encontrar la Cámara preparada pa
ra esta discusión de Hacienda por la complicación de los

debates pendientes que ha venido á establecer un desvío 
en el debate propio de la cuestión de Hacienda, porque 
miéntras se dirigen unos Sres. Diputados á otros recri
minaciones que no han de dar resultado en la gestión 
de la Hacienda, está la Cámara llena; al paso que cuan
do se discute el presupuesto, todo el mundo se encuen
tra indiferente.

Esta discusión, pues, señores, ha tomado una direc
ción que no puede dar soluciones positivas planteándo
se en un terreno en que no debe plantearse; así es que 
nos encontramos un voto particular que resuelve la 
cuestión de presupuestos en una negación hacinando ci
fras sin crítica ninguna y dejando la administración en 
manos de una comisión que debe crearse, al paso que 
el Gobierno hace de una obligación un compromiso, co
sa muy grave en asuntos de esta especie.

En la cuestión de autorización se discute el presu
puesto, y en la cuestión de presupuestos no se toma in
terés ninguno. Yo, señores, me asombro de que ahora 
se preocupe tanto la Cámara de autorizaciones que se 
han dado por aclamación en otras ocasiones, y entre las 
cuales solo hay una que pueda tener alguna novedad; 
la de los cupones.

Yo ahora no puedo tratar esa cuestión, pero dia ven
drá en que demuestre por qué la inicié hace tiempo y 
por qué no puede de ningún modo compararse con otra 
que no quiero nombrar. Yo tengo que responder á esto, 
porque he dicho hace mucho tiempo que no iria nunca 
á aquel banco sin el propósito de resolver esa cuestión, 
y no puedo dejar pasar el que se diga que puede compa
rarse con esa otra.

 ̂ Y dicho esto, paso á examinar el voto particular de 
mi amigo el Sr. Moyano.

Empezaré por impugnar el voto, y después manifes
taré lo que yo creo que es y ha de ser la situación de la 
Hacienda española.

Yo admiro el interés con que el Sr. Moyano se ha 
dedicado en esta legistatura á las cuestiones de Hacien
da, y estoy conforme en algunas de las cosas que ha di
cho S. S., pero hay otras muchas en que no puedo es
tarlo.

El Sr. Moyano hace resaltar en su voto los efectos 
de una Administración dada, y yo tengo necesidad de 
defender esa Administración, en la que tengo una res
ponsabilidad exclusiva, porque he oído decir á este Go
bierno que se ha encontrado con una deuda que él no 
ha creado, y quiero yo asumir toda la responsabilidad 
de ese pasado que el Gobierno rechaza, así como quiero 
para mí toda la gloria que pueda haber, si puede haber 
alguna, en ese período.

El Sr. Moyano no habrá sin duda hecho los trabajos 
materiales que exige esa agrupación de cifras que S. S. 
ha presentado; yo, pues, me atrevo á decirle que ese 
trabajo carece de crítica, y que los que le han preparado 
esos datos han tenido además un propósito de hacer una 
gran censura á cierta Administración sin permitirla su 
defensa. Yo siento no poder discutir cara á cara^con 
esas personas.

El voto particular empieza queriendo demostrar la 
diferencia que ha habido entre los presupuestos presen
tados desde 1858, los votos de las Cortes y las cuentas 
definitivas. En 1859 S. S. presenta un presupuesto de mil 
setecientos ochenta y nueve millones y pico , y dice en 
seguida que la liquidación definitiva da mil ochocientos 
cuarenta y tres millones y pico; es decir, que hay una 
diferencia de cincuenta y tres millones novecientos se
senta y un mil y tantos reales. Pues esos señores que 
han sugerido al Sr. Moyano esa comparación han olvi
dado al hacerla que su presupuesto tiene dos votos de 
las Cámaras: uno el que dice S. S ., y otro en el que las 
Cámaras votaron nuevos créditos cuando estalló la guer
ra entre Italia y A ustria, que importaban 73 millones; 
es decir, que la previsión de gastos en vez de venir en 
un defecto de 53 millones viene en un exceso de £0. ^

En cuanto al presupuesto de ingresos las rentas die
ron un sobrante de más dé 10 millones: es decir, que 
sin las complicaciones que sobrevinieron por la guerra 
de Italia el presupuesto se hubiera saldado con un so
brante.

El presupuesto de 4860 presentaba crédito por 1.834 
millones, y luego cuando se declaró la guerra de Africa 
se aumentaron hasta 1.887; y resulta que se han gasta
do más de £.098 millones; pero ¿qué tiene esta de par
ticular cuando ha venido á interponerse ante lo calcu
lado y lo gastado la guerra de Africa?

Y ¿cómo aprecia el Sr. Moyano el presupuesto de 
ingresos de un mismo año? El presupuesto de ingre
sos suponía 1.840 millones y la cuenta definitiva arroja 
un total de £.0££; pero á esto dice el Sr. Moyano que 
ha ingresado ese exceso por la indemnización de la 
guerra de Africa. Es decir, que se trae esta guerra á 
colación para los ingresos y no se trae para los gastos.

Pues otro tanto sucede con los demás presupuestos.
En cuanto al presupuesto extraordinario tampoco se 

tiene en cuenta que además de los gastos que deben ha
cerse en cada año , con arreglo á este presupuesto de
ben acumularse los que han dejado de hacerse en el año 
anterior. No es, pues, de extrañar la diferencia. Es ver
dad que hay algunos presupuestos que arrojan diferen
cias; ¿pero cómo puede evitarse esto? ¿Qué Ministro pue
de señalar con un año de antelación todos los gastos 
que puede tener un Estado?

Consecuencia de todo esto, el Sr. Moyano dice que 
hav un déficit de 900 millones en los presupuestos ordi
narios y otro de mil y tantos en los extraordinarios. ¿Pe
ro qué no tiene en cuenta S. S. que han faltado 100 mi
llones anuales de las remesas de Ultram ar, que no solo 
han. producido un mal por no entrar en las cajas , sino 
porque han hecho salir una suma igual de lacirculacion 
monetaria del país, causando acaso todos los males que 
estamos lamentando?

En cuanto ál presupuesto extraordinario no tiene ni 
puede tener déficit, porque está calcado sobre leyes vo
tadas en las Cortes que constituyen una Operación de 
crédito que debe gastarse toda en ciertos servicios de 
ese presupuesto.

Desde el principio ese presupuesto se presentó de 
esta manera diciendo que no podia mejorarse material
mente el país haciendo estas mejoras con el presupues
to ordinario, y que lo único que podia esperarse era que 
las rentas tuvieran el desenvolvimiento necesario para 
pagar los intereses .de esa operación de crédito.

Es claro que hay en el presupuesto extraordinario 
atenciones que son permanentes como las subvenciones 
de ferro-carriles; pero eso es miéntras se preparan otros 
medios ordinarios para hacer frente á su gasto hasta su 
completa extinción.

No hay, pues, motivo para que se diga con tanto 
énfasis que no debe estar esa cantidad en el presupuesto 
extraordinario, porque esto ya se ha dicho.

Y ¿cómo se dice que no debe haber presupuesto ex
traordinario, cuando se ha hecho un presupuesto de esta 
clase en 1851, 5£ y 53 para servicios muy mezquinos 
que se sacaban del presupuesto ordinario á fin de ha
cerlo aparecer nivelado?

Pues bien, señores; si esos déficits que se suponen 
en . los presupuestos extraordinarios no son tales, por
que están en la riqueza desamortizada, ¿no nos estamos 
forjando un fantasma terrible que no existe?

Así es, señores, que todos los que se ocupan ahora 
de la Hacienda consideran como gastos lo que yo no 
miro sino como una trasformacion de valores; antes la 
fortuna del Estado estaba en bienes amortizados: ahora

está en ferro-carriles, en carreteras, en establecimiento 
militar, en todas esas cosas que no son de lujo sino de 
previsión, para no vernos expuestos al temor que liemos 
pasado al estallar la guerra con Chile, y ver salir de In
glaterra dos buques blindados que cuestan 18 ó £0 mi
llones y á los cuales no teníamos que oponer.

Todas estas cosas no so pueden hacer con el presu
puesto ordinario, y mucho ménos si se tratan de encer
rar los gastos en £.000 millones; pero eso no hace falta. 
Nosotros podemos hacer lo que ha hecho la Inglaterra; 
no encerrarnos en un presupuesto de ingresos-sino 
aceptar el de gastos y buscar los medios, no solo de cu
brirlos, sino hasta de que haya sobrante.

Estas consideraciones generales, señores, os con
vencerán de que en las cuestiones de Hacienda no hay 
que aturdirse, porque en estos negocios el aturdirse 
produce las peores consecuencias.

El Sr. Moyano propone que encerremos todos nues
tros gastos en £.100 millones; pero yo le digo á S. S. 
que hay años en que se han recaudado £.0££ millones, 
sin que hayan venido sobrantes de Ultramar, y cuando 
algunas rentas habían decaído mucho: ¿por qué, pues, 
no hemos de esperar que cuando esos sobrantes de Ul
tram ar vuelvan y cuando esas rentas se mejoren po
dremos gastar más? ¿Dónde pueden hacerse esas econo
mías que S. S. quiere? ¿En el personal? Eso será muy 
poco. ¿Por las supresiones que dice el Sr. Moyano y el 
Sr. Nocedal? Pues esas economías os saldrían más ca
ras, porque os harían, amenguar las rentas públicas.

Yo no digo que no pueda hacerse alguna rebaja en 
los gastos públicos; creo que el ejército ha aumentado 
mucho en sus gastos; pero la culpa de esto no es de las 
Administraciones á que el Sr. Moyano alude en su vo
to. Oreo, repito, que puede ahorrarse algo en algunos ser
vicios; pero el ahorro que. hagamos en unos gastos ten
dremos que aumentarlo en otros, porque no tenemos 
aquí nada de lo que tienen todos los países de Europa.

De consiguiente, es necesario que los hacendistas es
pañoles tengan presente que si se puede ahorrar supri
miendo empleados, todo lo que podamos ahorrar necesi
tamos emplearlo en aumentar las fuerzas reproductoras 
del país.

Un país cuya agricultura necesita riegos, enseñanza, 
fomento, ¿cómo hade encerrarse en la cifra de £.000 mi
llones? ¿Y por qué no se ha de aumentar la renta? ¿No 
avergüenza ver que euando en la exposición financiera 
de Inglaterra presentada por el Canciller Echequier se 
dice que por los derechos de las bebidas espirituosas, sin 
incluir la cerveza, se han recaudado este año 1.400 mi
llones y £.000 incluyendo la cerveza, no avergüenza, 
digo, que cuando esto sucede en Inglaterra, aquí presu
mamos que no se han de aumentar nuestras rentas?

Cuando veo que el Sr, Moyano dice que es imposible 
pagar el aumento de nuestra Deuda, recuerdo el año de 
1851. Aquel Ministerio aceptaba cargas para lo futuro 
de £00 millones, y entonces se decia que era imposible 
que el país sufriese esas cargas. Y sin embargp, el pre
supuesto era entonces de l.£00 millones y hoy ha su
bido á £.000.

Vengo al descubierto de los presupuestos ordinarios. 
Este es de 900 millones. Pero de la guerra de Africa res
tan que cobrar 140 millones, por consiguiente el des
cubierto es de 760; y, señores, ese descubierto nace de 
los compromisos contraidos en Ultramar, cuyos sobran
tes no han venido. Si rebajamos eso, ¿qué déficit os 
queda,? Repartidlo en seis años y medio y vereis á 
cuánto ha ascendido en cada año.

He visto en este año las rentas de Ultramar figurar 
en el presupuesto, y creo que desde el momento en que 
esas rentas puedan venir á la P enínsu la, tendremos el 
presupuesto arreglado. Si .podemos recaudar lo que 
en 1861 y 6£, presentaremos un presupuesto en buenas 
condiciones y podremos traer á él los intereses de las 
obligaciones de ferro-carriles como gasto ordinario y 
toda la Deuda reproductiva que hemos contraído en los 
tiempos modernos. Porque la diferencia entre la Deuda 
antigua y la moderna es que el importe de esta se ha 
aplicado á objetos reproductivos.

Lo único que parece no reproductivo es el acrecen
tamiento de la Marina. Pero yo pregunto, á los que lo 
censuran: ¿qué habrían hecho en las circunstancias en 
que nos hallamos hoy con América? ¿Habrían ido á bus
car buques al extranjero para que las prescripciones re
lativas á los neutrales les impidiesen sacarlos de los 
puertos?

Si los cuarteles han podido costar más ó ménos, eso 
puede imputarse á la Administración; pero si compara
mos épocas con épocas, yo os desafío á buscar ningún 
'rico ni ninguno que se haya hecho título de Castilla, 
con lo que en nuestra época haya podido ganar en sus. 
contratos con la Administración.

Voy ahora á examinar lo que es la situación econó
mica. Oigo con asombro que nos amenaza una banca- 
rota temporal; oigo con escándalo proponer como tem
peramento para salvar esta situación el acudir á la des
organización administrativa. Señores, la situación es hoy 
como lo era hace dos ó tres años; respecto del comercio 
y de la industria tenemos una deprésion de valores, que 
paraliza las transacciones; con relación ai presupuesto, 
viene á ser la situación como en los presupuestos ante
riores: no hay alteración en la organización de la renta. 
Si la Administración desenvuelve sus reformas en Ul
tram ar y libra á aquellas cajas de las atenciones que 
han tenido estos años, podremos contar con esas rentas 
en el presupuesto. Las rentas eventuales vuelven al es
tado que tenían. ¿Qué es, pues, lo que tiene el presu
puesto actual? Una diferencia para las obligaciones del 
presupuesto extraordinario de unos 30 millones, que está 
compensada por el descuento gradual.

De modo que el presupuesto extraordinario en lo que tie
ne de permanente está cubierto. ¿Qué quedará á fcubrir- 
se con los recursos extraordinarios? El crédito de 8£ mi
llones para carreteras y algún otro extraordinario para 
material de guerra.

Ese presupuesto contiene una buena disposición: la 
supresión de los créditos supletorios y extraordinarios. 
Yo creo que con los remanentes de las rentas se podrán 
cubrir las faltas que hubiere en el cálculo de los gastos, 
supuesta la venida de los sobrantes de Ultramar. Allí 
creo que se pueden obtener grandes rebajas por la refor
ma de las dotaciones.

Aceptado por el Gobierno el compromiso de nivelar 
el presupuesto, compromiso que yo no habría contraido, 
creo que podemos estar seguros de que cumplirá su 
palabra.

Lo grave de la situación está en. que el Tesoro se 
encuentra en necesidad de reembolsar créditos anterio
res. Hace dos años se votó una ley para regularizar la 
situación del Tesoro hasta 1864. Pero desde 1864 no se 
ha presentado nada para esa regularizacion y en este 
tiempo han venido crisis de todo género. La situación 
ofrece el medio de la aplicación de una renta perpétua, 
pero el Tesoro tiene haber para responder de ese des
cubierto hasta 1864.

Ahora bien: la forma de regularizar la situación del 
Tesoro hasta hoy está en la ley de autorización que el 
Gobierno solicita y que no discuto ahora. Si viniera el 
Tesoro á cubrir los l.£00 millones de descubierto, se 
quedaría en situación desahogadísima, más desahogada 
que la que tiene ninguna nación. Si reembolsase 600 
millones, se quedaría con una Deuda flotante proporcio
nal á sus recursos. De consiguiente, todo se reduce á 
operaciones de 500 ó 600 millones. ¿Es esto, señores,

para asustarse y alarmar al país? Yo no diré que hoy 
sea fácil hacer operaciones de 500 millones. ¿ Pero no 
hemos visto reunir en el año pasado en 90 dias 900? No 
hay, pues, motivo para sembrar el pánico que estamos 
sembrando con nuestros actos y discursos.

Tenemos una situación eomercial difícil; pero ese no 
es un mal peculiar nuestro. Por esas crisis pasan otras 
m uchas, cási todas las naciones. Suprimid el comercio 
y la industria y no tendréis crisis; pero si queréis que 
haya movimiento industrial y mercantil, teneis que ex
poneros á ellas. Creo que esta situación se dominará y 
continuará nuestro desenvolvimiento.

La circulación monetaria es la gran dificultad de és
ta situación. Los Bancos locales han traído perturbacio
nes económicas, y es preciso acabar con ellas por la 
unificación de los Bancos. En cada ciudad importante 
hay un Banco cuya emisión no se extiende fuera de la 
ciudad. Esos Bancos establecen sus operaciones con la 
provincia y tiene que saldarlas en numerario.

Así sucede que viene la lucha de Banco á Banco 
para sustraerse la reserva metálica. De aquí la restric
ción y paralización en el comercio; de aquí que nos 
hallamos en la situación de quien tiene un principio de 
apoplegía.

Es, pues, preciso venir á la unificación de los Ban
cos , y no creo que se deba llevar más que á la refundi
ción de lo que existe en el país. Siempre he creído ne
cesaria esta unificación, ó á lo ménos estaban sus rela
ciones de modo que los billetes del uno tengan curso 
en la esfera de acción del otro.

De otro modo el Tesoro público se encontrará en 
apuros por no poder hacer traslaciones de moneda de 
un punto á otro, pues en cada punto hay una moneda 
especial que no pasa en el otro, y no puede extraerse 
de ninguno el numerario sin exponerse á producir en 
él una crisis metálica, dificultando ó impidiendo el cam
bio de billetes.

Yo ruego, pues, al Gobierno que adopte la unifica
ción, y esto no ha de ser, por .supuesto aceptando á 
ciegas establecimientos que tenga una cartera irrea
lizable.

Yo me extendería mucho más en otra clase de con
sideraciones si no fuera por el temor de molestar al 
Congreso. Repito que si dedicamos al desarrollo de la 
riqueza del pais los recursos que tenemos; que si fomen
tamos las carreteras, los riegos, las instituciones de en
señanza agrícola y otras que han dado tan buenos re
sultados en las diversas naciones de Europa, sin entre
garnos á operaciones exageradas de crédito, creo que es 
posible llegar aquí á un mayor presupuesto, porque ten
dremos satisfechas las necesidades del Estado con ma
yores beneficios de los contribuyentes.

Así, pues, conviniendo en lo sustancial el voto del 
Sr. Moyano con lo manifestado por el Gobierno y lo pro
puesto por la com isión, yo no tengo que hacer defensa 
del dictámen de la comisión; pues queda sujeto á lo que 
el Gobierno acuerde en virtud de la autorización que se 
le va á dar. Quiere el Sr. Moyano que diga algo sobre ce
reales. Sobre cereales el Gobierno sostiene su pensa
miento , pero quiere llevarlo á los Aranceles.

De suerte que no hay cuestión por el momento: y 
respecto del 14 por 100, esa disposición fué iniciada en 
1855 por el Sr. Bruil. Las razones que ha tenido la subco
misión para rechazar esa medida no han consistido en 
el temor de sacar 800 millones al contribuyente. La ley 
consiente el máximun de 14-10; y si á favor de ese sis
tema sacáramos 800 m illones, siempre estaríamos en el 
limite de la ley si las Cámaras acordasen ese recurso. 
Pero nosotros hemos rechazado ese método porque se 
coloca á los particulares bajo la dependencia de la Ad
m inistración, y podría ser un arma política, peligrosa y 
un germen de vejaciones injustas.

Creo que con estas explicaciones quedará satisfecho 
el Sr. Moyano.

El Sr. Moyano ha oido del Sr. Presidente del Conse
jo que no se cerrarán las Cortes sin discutir el presu
puesto , y creo que S. S. puede estar tranquilo.

El Sr. s s o y a n o : La hora en que me toca hablar es 
bastante avanzada, y desearía que se dejase para la Se
sión inmediata.

El Sr. p r e s id e n t e : Se suspende esta discusión 
para continuarla el lunes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce ménos cuarto.

ANUNCIOS NO O F I C I A L E S .

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DEL
Norte de España.—El Consejo de Administración de esta 
Compañía tiene el honor de poner en conocimiento de 
los señores accionistas de la misma, que á consecuencia 
de no haberse depositado suficiente número de acciones 
en los plazos fijados por los estatutos, la jun ta general 
convocada para el 30 de Mayo corriente se celebrará el 
miércoles £0 de Junio próximo.

Al tenor de lo prescrito en los estatutos, los indivi
duos presentes á la segunda junta deliberarán válida
mente, cualquiera que sea su número y el de las accio
nes que posean ó representen, siempre que sus delibe- 
raciones recaigan sobre los asuntos puestos á la orden' 
del dia en la primera.

La junta se celebrará en Madrid, en el domicilio so
cial, calle de Fuencarral, núm. £, á la una en punto de 
la tarde.

Los accionistas que deseen formar parte de esta jun
ta deberán depositar sus títulos 10 dias ántes de la épo
ca fijada para la celebración de la junta, es decir, ántes 
del 10 de Junio próximo.

Los depósitos se recibirán gratis, todos los dias no 
festivos, desde las diez de la mañana á las tres de la 
ta rd e :

En M adrid, en la Caja de la Sociedad general de 
Crédito moviiiario español, calle de Fuencarral, núme
ro £, y

En París, en la Sociedad general de Crédito movi- 
liario francés.

Madrid £6 de Mayo de 1866.=*=E1 Secretario general 
de la Compañía, E. Polack. 67£1—£

BANCO GENERAL DE CRÉDITO MÚTUO.— 
P ríncipe, 40, Madrid.—Este Banco establecido nueva
mente en esta corte viene á satisfacer una de las nece
sidades más apremiantes en las circunstancias actuales.

Basado en capitales propios, no admite imposiciones 
de ninguna clase.

 ̂Las operaciones á que se dedica es facilitar fondos 
bajo la forma y condiciones establecidas con un interés 
de 6 á 4£ por 100 anual á las clases siguientes:

Capitalistas.—Comerciantes ó almacenistas.—Merca
deres de establecimiento abierto y ambulantes.—Vende
dores de toda clase de artículos.—Empleados activos y  
pasivos.—Militares en actual servicio y retirados.—Pro
pietarios de fincas rústicas y urbanas.—Labradores con 
tierras propias ó en arriendo.—Apoderados ó Adminis
tradores con representación debida.—Y los que profesen 
cualquier clase de industria que tenga contratación real 
y efectiva.

Y por último, hará cuantas operaciones se le presen
ten que puedan ser admisibles según clase é importancia

6460—£

SA N T O S DEL D IA .

La Santísima Trinidad; San Juan , Papa y m á rtir , 
y San Julio, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas trinitarias

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día £6 de Mayo de 1866.

TEMPERATURA EN ORADOS

a n n  o B a ró m e tro  ^  — —  — —  -  D ire cc ió n  E s ta d o
Ü U U A S . re d u c id o  á  0 o d e l

e n m il ím e tr o s  R e a u m u r .  C e n tíg ra d o s . T ie n to . d e l c ie lo .

6 m. 703,£1 9o,0 11°,3 O.Cubierto
9 m. 703,50 1£°,£ 15°,3 S. O .. Nubes.

i £ . . .  703,81 13°,4 16 \8 S. S. O. Cu.°,llü.*
3 t. -703,34 11a,0 13a,7 S. O .. Idem.
6 t. 703,49 1£°,4 15°,5 S. O .. Cási cub.
9 n. 701,59 9°,9 1£°,4 S.S.O. Cási d.e

Temperatura máxima del d ia    16a,4 20a,5
Temperatura máxima al so l..............  « &6°,6
Temperatura mínima del dia  7°,4 9°$

Evaporación en las £4 horas.. £,1 milímetros 
Lluvia en id. id........................  3,£ idem._______

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia £6 de Mayo de 1866._________ ;___

A l t u r a  T e m _

l o c a -  w S a o 'o l H ¡ '  Direc-
Y Y  n ¡_ g ra d o s  c io a  d e l ¿ e i E s ta d o  E s t a d o

L ID A D E S . v e l  d e l c e n le -  , , . , , ,
e n  s im a .  Yi e n to .  T Íe n to  61 CIol° ‘ 6 l a  “ M

m ih rn e -  jes>
t ro s .  ’ ___ _________  __________

B ilbao ... 755,8 ££,0 N. E ..  » Nubes. . Tranq.*
Oviedo... ^55,8 17,8 O .Brisa Cubierto »
Coruña... 75£,8 16,8 S. O .. Idem. Id e m ... Bella.
Santiago. 755,0 14,8 S.Idem. I L luv ia .. »

Oporto. . .  757,3 16,3 S. O .. V.°fte. Cubierto Oleaje.
Lisboa—  758,1 16,5 S. O .. Idem. Nubes ... Agitads
Badajoz... 756,7 19,0 S  Brisa. L luvia.. »
San Fer.°
á las 7 .. 761,7 18,9 S . . .  . Idem. N ubes.. Oleaje. 

Sevilla... 761,6 £0,4 S . . .  . Idem. Idem .... »
Tarifa  761,1 31,3 O. S.O. Idem. Id e m ...  P.oleaj
Granada. 763,6 16,0 N. E ..  Idem. » »
Alicante. 759,9 £5,0 S. O .. Idem. Despej.0. Calma.
Murcia.. - 761,£ ££,9 N.N.E Calma Idem  »
Valencia. 759,7 £1,6 O  Brisa. Idem .. . »
Palma. ..  759,0 £4,0 S  Idem. Idem. ..  Tranq.*
Barcelona 756,5 £1,0 N. O .. Vien.° Idem. ..  Idem. 
Zaragoza. 754,8 £0,6 S. O .. Idem. Id e m ...  »
S o r ia . . . .  756,6 1£,1 S. O .. Brisa. Lluvia.. »
Búrgos... 760,9 11,8 S. O .. Vien.° Cubierto. »
Valladolid 759,3 14,4 S. O .. Idem. Id e m ...
Salaman.* 758,0 15,0 S. O .. Idem Id e m ...  »
Madrid.. . 759,6 15,3 S. O .. Idem. Nubes. . »
Cid.-Real. 76£,£ 15,8 O  Idem Id e m ,.. »
Albacete. 761,4 16,4 O. S.O Idem. Id e m ... »
Brest á 7. 753,7 1£,0 E.N.E. Brisa. Id e m ... Bella.
Bayonaid. 755,0 18,0 S. E ..  Calma Cirrus .. Calma.
C ette id .. 757,0 18,0 N. O .. Brisa. Id e m ... Idem.
Mars.a id. 755,9 18,0 O  Idem. Bruma.. Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Bil

bao, Búrgos, Coruña, Cuenca, Jaén, Logroño, Pam
plona, Pontevedra, Segovia, Toledo , Valladolid, Vito
ria y Zamora.

.A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra- 
noa.y ñola de precios de artículos de consumo, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO PO R  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
11.377 arrobas de trigo.
• 7£8 idem de harina.
6.584 idem de carbón.

115 vacas, que hacen 50.515 libras de peso.
4£8 carneros, que hacen 11.898 libras de peso.
167 corderos, que hacen 4.1£1 libras de peso.

PR EC IO S DE ARTÍCULOS AL P O R  M AYOR Y M ENOR.

Carne de v ac a , de 5 á 5,300 escudos arroba , y de 
0,£36 á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 1£,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,£54 á 

0,£66 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,14£ escudos.

PR ECIO S DE GRANOS EN EL M ERCADO.

Cebada, de £,£50 á £,500 escudos fanega.
Trigo vendido........................  £.179 fanegas.

Precio m ed io .  4,687 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid £6 de Mayo de 1866.=E1 Alcalde-Corregi 

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 26 de Mayo de 1866.

FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-15, 
y £0, 33-50 pequeños; á plazo, 33-£5, £0 y 30 fin cor. vol. 

Idem id. diferido, publicado , 30-15.
Deuda del personal, id., 16-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 87-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, idem, 

6£-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 101-00 d*

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-75.
París á 8 dias v ista , 5-00 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Benefici

A lbacete  » 1 L ugo   » y¿
A lican te. . . .  » 1 y% d. Málaga.. . . .  » %
Almería  » 1 Murcia  » 1 íA
A v ila .. . . . . .  » y4 Orense  */4 »
Badajoz  » %p. Oviedo  »
B arcelona... * 3 d. Palencia. . .  » 1
Bilbao  » l% d . Pam plona.. » £
B úrgos  » £d. Pontevedra. » »
C á c e re s ., . . .  » 1 Salamanca. • y
Cádiz  4 » San Sebas-
Castellon  » 1 tian........... » g
Ciudad-Real. » 1 Santander.. » 1 yg
Córdoba I » 1 y  S an tiago ... par. »
C oruña  * y4 Segovia  » O ,
Cuenca  > %d. Sevilla  » i
G erona  » 1 S oria   par. »
G ranada  » Tarragona.. » yA
Guadalajara. ® 1 Teruel  » y.
Huelva  » % Toledo  ,
H uesca  » » V alencia ... » . l V
Jaén   , i  Valladolid.. » l ^ d .
L eón   » y% Vitoria  » £ d. *
L é r id a . . . . . .  » j 1 Zam ora  » KA d.
Logroño  » J 1 Zaragoza... » J l  % *

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

Amsterdam  ££ de Mayo.— Interior, 30.54—Diferida, 
30 Ys. *

Lóndres £3 de Mayo.— Consolidados, 85 ys.
París £4 de Mayo.—Interior español, 33 J4—Diferi

da, 30.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y media de la 
tarde .—La tertulia de confianza.—Baile.-rOtelo.

A las ocho y media de la noche.—Función £19 de 
abono. — Turno impar y tercero de tres. — La comedia 
nueva en cuatro actos y en verso, original de D. Luis 
Mariano de Larra, titulada ¡Bienaventurados los que 
lloran!—Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y media de la 
noche.—Antepenúltima función de despedida de la cé
lebre prestidigitadora Mlle. Benita, en la que se ejecuta
rán Las sombras impalpables.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A  las ocho y  media de la no
che.—Mari-Hernandez la gallega', comedia en cinco ac
tos.—Baile.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las cuatro y  me
dia de la tarde y  ocho y  media de la n o c h e .— Variadas 
funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C a m p o s  E l ís e o s .—Teatro Rossini.—A las ocho y  me
dia déla noche.—Función £.* de abono.—Turno par.— 
Roberto el diablo.

P l a za  d e  T o r o s . — H oy, á las cinco en punto déla  
tarde, si el tiempo no lo im pide, tendrá lugar la sétima 
media corrida de toros, lidiándose seis de las ganade
rías siguientes: tres de D. Maniiel Pañuelos y Salcedo, 
vecino de Colmenar Viejo, con divisa azul turquí, y tres 
de D. Manuel Suarez, de Coria del R io , con rosa y 
blanca.

Lidiadores. — Picadores: Antonio Arce y Francisco 
Calderón. — Espadas: Antonio Sánchez (e l Tato), Gon
zalo Mora y Rafaél Molina (Lagartijo). — Sobresaliente 
de espada: Mariano Antón, sin perjuicio de banderillear 
los toros que le correspondan.

im p r e n ta  n a c i o n a l.


